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os datos contenidos en el Anuario fueron obtenidos directamen-
te de los órganos de impartición de justicia del país. La principal 

fuente de información fueron las respuestas que recibimos mediante la 
aplicación de los cuestionarios que se diseñaron para cada uno de los once 
capítulos en los que se dividen los órganos de impartición de justicia del 
país al interior de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia*. La 
información de los cuestionarios se complementó con llamadas directas a 
cada órgano de impartición de justicia con el objeto de hacer aclaraciones 
o completar datos. Una vez cerrado el proceso de recepción de los cues-
tionarios, la información se capturó en una base de datos con el objeto de 
facilitar su análisis. Durante el análisis de la información surgieron dudas 
importantes sobre los alcances y la precisión de muchos datos. Para la 
solución de estos problemas se recurrió en primer término a los cuestio-
narios. Cuando la información de los cuestionarios no fue suficiente para 
resolver las dudas, se optó por llamar directamente al órgano de imparti-
ción de justicia para hacer la aclaración correspondiente. 

En los casos en los que no fue posible aclarar la información, los encar-
gados del análisis de la información y de la redacción del Anuario tomaron 
decisiones sobre la forma de incorporar el dato en cuestión. En ocasiones 
era posible corregirlo a la luz de lo que se podía inferir de otras secciones 
del mismo cuestionario o de información pública disponible. En otros ca-
sos se optó por suprimir el dato. Esta decisión se tomón en los casos en 
los que los datos parecían inverosímiles y no había condiciones para recti-
ficarlos. Las notas al pie en el texto del Anuario dan cuenta de los cambios 
realizados

L

*Los cuestionarios se pueden consultar en la página Web del Anuario estadístico judicial: 
www.anuariojudicial.mx
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n noviembre de 2005 se convocó al primer Encuentro Nacional 
de Impartidores de Justicia, en la Hacienda de Jurica en el estado 

de Querétaro. A la cita acudieron representantes de la mayor parte de 
los órganos de impartición de justicia existentes en el país. El objetivo 
principal del evento consistía en establecer las bases para la articulación 
de una agenda para la justicia en México. El argumento era sencillo pero 
de muy compleja ejecución. Se trataba de identificar cuáles eran los pun-
tos de convergencia entre quienes se dedican a la función jurisdiccional 
y de estructurar dichos puntos en una serie de postulados que permi-
tieran su ejecución como planteamientos de política pública. En pocas 
palabras, se trataba de establecer un mecanismo que permitiera debatir 
y ordenar las ideas de los juzgadores sobre la reforma de la justicia.

A pesar de la complejidad del objetivo planteado por los organizadores, 
el encuentro resultó un éxito. Los juzgadores de todo el país alcanzaron 
múltiples consensos sobre la manera en la que debía procederse para aten-
der las necesidades de la justicia en México. Estos acuerdos se reflejan 
en el contenido de la Declaración Jurica suscrita a la conclusión de aque-
llos trabajos1; sin embargo, los trabajos de aquellos días tuvieron muchos 
otros resultados. Una primera tarea consistió en iniciar una labor de sis-
tematización de la información que día a día generan los diversos órganos 
de impartición de justicia del país. Cuestiones tan aparentemente simples 
eran difíciles de contestar: ¿cuántos jueces hay en México?, ¿cuántos jui-
cios civiles se inician? o ¿cuánto dura un proceso judicial? Esta situación 
puso de relieve la importancia de contar con un mecanismo que permitiera 
dar seguimiento a la información que producen diversos órganos jurisdic-
cionales. Y en ese sentido, sí no se tiene información básica sobre lo que 
sucede en el ámbito de la justicia, ¿cómo se puede hacer una evaluación de 
la situación y cómo se pueden hacer propuestas para su reforma?

1 Véase <http://www.scjn.gob.mx/RecJur/ReformaJudicial/SaberMasLB/Paginas/DeclaracionJurica.aspx>

E
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A partir de enero de 2006 iniciaron los trabajos para la preparación del 
primer Anuario Judicial con el respaldo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En esa primera versión el Anuario recogió únicamente información 
de los Poderes Judiciales de las entidades federativas. El levantamiento tuvo 
como punto de partida un cuestionario en el que se abordaban cuestiones 
que permitían construir una descripción general sobre los órganos de im-
partición de justicia y de la labor que realizan. Este primer ejercicio dejó 
varias lecciones y planteó un reto todavía mayor. En el caso de las lecciones, 
el levantamiento puso de manifiesto que hay datos que simplemente no se 
recaban en las diversas instancias jurisdiccionales. En otros casos, los repor-
tes de los Poderes Judiciales pusieron de manifiesto la diversidad existente 
en materia de criterios de clasificación de la información. Incluso, en otros 
casos, las características de la organización de cada Poder Judicial represen-
taban un reto para el tipo de datos que se requería en el cuestionario. 

Un segundo reto consistió en ampliar el ejercicio para incluir a todos 
los impartidores de justicia del país. Ése es el origen del proyecto cuyos 
resultados se presentan en esta serie de documentos. En esta ocasión el 
proyecto contó con el apoyo de la Asociación Mexicana de Impartidores de 
Justicia (amiJ)2 y el respaldo financiero del Fondo Jurica.3 Desde esta óp-
tica, los órganos de impartición de justicia se unen a las mejores prácticas 
de la región. El anuario judicial de Brasil4 ha sido una fuente relevante por 
ser la más avanzada en América Latina. También se han tomado como refe-
rencia los anuarios judiciales de Costa Rica y España, el caso de Costa Rica 
es probablemente uno de los mejores ejemplos de crecimiento en calidad 
y cantidad de información, y también de continuidad, pues ya se acumulan 
más de 20 años de anuario judicial.

Pero, por otro lado, la labor de compilación de información sobre la jus-
ticia en México tiene que también reconocerse como una más de las expre-
siones del movimiento de acceso a la información pública gubernamental 
y de rendición de cuentas que inició en México a principios de la presen-
te década. Desde esta perspectiva, la generación de información plantea 

2La amij se funda con el objeto de institucionalizar las actividades que en su conjunto realizaban los 
órganos de impartición de justicia del país. Desde ese punto de vista, la amij tiene la encomienda de impulsar 
proyectos que incidan sobre el mejoramiento de la justicia en México. 

3El nombre completo es Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de 
Justicia en México. 

4Originalmente el Banco de Dados do Poder Judiciario–bndpj desarrollado por el Supremo Tribunal 
Federal. Ahora aparece como Justiça em Números y lo publica el Consejo Nacional de la Judicatura.



in
tr

o
d

u
c
c
ió

n

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 1 9

importantes cuestiones. La primera tiene que ver con el contenido de la 
información. La segunda tiene que ver con la posibilidad de comparar la 
información.

En el primer caso, la mayor parte del interés por el acceso a la información 
judicial ha girado en torno al gasto de las instituciones que imparten justicia. 
Las solicitudes de información sobre aspectos sustantivos de la justicia son 
limitadas. En el segundo caso, la pregunta tiene que ver con la posibilidad 
de comparar datos entre diversos órganos de impartición de justicia. ¿Hasta 
dónde se pueden hacer comparaciones? Si éstas son posibles, ¿qué se requie-
re para hacerlas?

El proyecto Anuario estadístico judicial también pretende contribuir a 
dar respuesta a estos problemas. Desde el punto de vista de la sustancia 
de la información, los datos contenidos en el Anuario buscan introducir al 
debate público aspectos que pocas o raras veces se debaten. Es un esfuerzo 
por mostrar la manera en la que se desarrolla la impartición de justicia y su 
impacto sobre el país. Al efecto, los datos permiten observar nuevos aspec-
tos de la realidad judicial. 

Por lo que respecta al tema de la comparación, el Anuario busca generar 
bases comunes para la clasificación de la información y series de tiempo 
estables que permitan describir con claridad lo que acontece en la justicia. 
Un ejercicio como el Anuario no tendría razón de ser si detrás de él no hay 
un planteamiento de sistematización de la información que se genera día a 
día y la convicción de que los datos deben publicarse con periodicidad.

En todo caso, la información publicada debe ser de utilidad para el ciu-
dadano, entendiendo que éste quiere establecer si los números de su es-
tado y de su país son estándares aceptables, excelentes o deplorables. De 
allí será como ejercerá su derecho de petición y participación política. Para 
que sea efectivo este derecho los datos contenidos en los anuarios deben 
ser completos, comparables y sostenidos en el tiempo. Las comparaciones 
entre estados u órganos permiten evidenciar cuáles son los principales pro-
blemas a la hora de analizar la eficiencia de la impartición de justicia, al 
igual que el análisis del comportamiento y evolución en el tiempo de un 
mismo indicador permite establecer si se está en el camino de las mejoras 
o si será necesario profundizar las políticas correctivas. La finalidad de las 
estadísticas es comparar y analizar, y desde allí la formación de opinión.

El punto de partida del proyecto consistió en adaptar el cuestionario que 
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se había diseñado para los Poderes Judiciales de las entidades federativas a 
los once capítulos restantes de los órganos de impartición de justicia del 
país. En consecuencia, el objetivo del ejercicio fue recuperar información 
sobre las siguientes áreas de la impartición de justicia en México:

 I. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura, 
Tribunales y Juzgados del Poder Judicial de la Federación

 II. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
 III. Tribunales Superiores de Justicia de los Estados
 IV. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
 V. Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los Estados
 VI. Tribunales y Salas Electorales de las Entidades Federativas y 

el Distrito Federal
 VII. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
 VIII. Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje
 IX. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
 X. Tribunal Superior Agrario
 XI. Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje

El total de órganos jurisdiccionales incorporados dentro de esta estruc-
tura se puede observar en la tabla siguiente:

 Apartado  Órgano de Impartición de Justicia  Total Órganos 

 I Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura,
  Tribunales y Juzgados del Poder Judicial de la Federación 2 
 II  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  1 
 III  Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 32 
 IV  Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  1 
 V  Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los Estados 29 
 VI  Tribunales y Salas Electorales de las Entidades Federativas y 
  el Distrito Federal  31 
 VII  Junta Federal de Conciliación y Arbitraje  1 
 VIII  Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje  32 
 IX  Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje  1 
 X  Tribunal Superior Agrario  1 
 XI  Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje  31 

  Total  162 

TABLA 1
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El proceso de adaptación de los cuestionarios contó con la valida-
ción de los representantes de cada apartado. El ejercicio inició en junio 
de 2009 y concluyó el último día de julio del mismo año. Cabe señalar 
que este ejercicio fue especialmente complejo en los apartados que in-
corporan a órganos de impartición de justicia de las entidades federati-
vas, dadas las diferencias existentes entre ellos. Baste un caso a modo de 
ejemplo. En el caso de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo 
de las entidades federativas, el planteamiento debió empezar por adaptar 
las preguntas tanto a órganos de donde el proceso es uniinstancial y a 
otros en los que el proceso era biinstancial. Esta simple diferencia en las 
características del proceso obliga necesariamente a hacer ajustes en el 
tratamiento de la información.  

Una vez concluida la fase de validación de los cuestionarios se inició 
el proceso de solicitud de información en agosto de 2009, el cual se 
prolongó hasta diciembre de 2009. Esa fase del proceso tomó 40 días 
de trabajo.

Los resultados generales sobre los órganos de impartición de justi-
cia que contestaron el cuestionario se presentan a continuación:
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Como puede observarse, el porcentaje de respuestas por parte de los 
órganos impartidores de justicia fue alto. Sin embargo, el hecho de que se 
haya producido una respuesta al cuestionario no implica que todas las pre-
guntas fueron contestadas. En muchos casos la información era incompleta 
o simplemente no aparecía dato alguno. En otros casos, los datos eran muy 
difíciles de interpretar. 

Los datos sobre la forma en la que se llenaron los cuestionarios por 
apartado aparecen a continuación. Las gráficas muestran el porcentaje de 

Porcentaje de Órganos Impartidores de Justicia que proporcionaron información                            
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preguntas contestadas en los cuestionarios que si fueron respondidos por 
los distintos órganos impartidores de justicia.Porcentaje de Órganos Impartidores de Justicia que proporcionaron información                            
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NO
60 %

GRÁFICA 3

Porcentaje de preguntas contestadas, 
Anuario Judicial, 2008 

SÍ
44 %

NO
56 %

GRÁFICA 4



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x2 4

Las gráficas anteriores contribuyen a ilustrar los problemas en el tra-
tamiento de la información que se pueden presentar en los órganos de 
impartición de justicia. Al efecto, muestran con claridad que conforme 
trascurre el tiempo los datos tienden a desaparecer. Esto revela la exis-
tencia de problemas institucionales graves en el interior de algunos órga-
nos de impartición de justicia.

 Los datos cambian un poco cuando se analizan por apartado. A conti-
nuación los resultados para 2008.

Porcentaje de preguntas contestadas, 
Consejo de la Judicatura, 2008 

SÍ
69 %

NO
31 %

GRÁFICA 6

GRÁFICA 5
Porcentaje de preguntas contestadas sCJn, 2008

NO
27 %

SÍ
73%
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 Porcentaje de preguntas contestadas, 
Tribunal Electoral Federal, 2008

SÍ 
79 %

NO
21 %

GRÁFICA 7

Porcentaje de preguntas contestadas
 Tribunales Superiores de Justicia, 2008 

SÍ
40 %

NO
60 %

GRÁFICA 8

 Porcentaje de preguntas contestadas, 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 2008 

NO
37 % SÍ

63 %

GRÁFICA 9
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 Porcentaje de preguntas contestadas, 
Tribunales y Salas Electorales, 2008 

SÍ
46 %NO

54 %

Porcentaje de preguntas contestadas, Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, 2008 

SÍ
59 %

NO
41 %

GRÁFICA 11

GRÁFICA 12

 Porcentaje de preguntas contestadas, 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 2008 

SÍ
47 %NO

53 %

GRÁFICA 10
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Porcentaje de preguntas contestadas,
 tribunal Superior Agrario, 2008

SÍ
55 %

NO
45 %

 Porcentaje de preguntas contestadas, Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, 2008 

SÍ
42 %

NO
58 %

GRÁFICA 14

GRÁFICA 15

 Porcentaje de preguntas contestadas, Juntas Locales 
de Conciliación y Arbitraje, 2008 

SÍ
43 %

NO
57 %

GRÁFICA 13
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 Como puede observarse, un alto porcentaje de las preguntas de los 
cuestionarios no fueron contestadas. En algunos casos la razón es que la 
información no está disponible. En otros se debe a que la pregunta no se re-
laciona con las actividades que el órgano de impartición de justicia reporta. 
Incluso en otros casos la pregunta se pudo dejar en blanco porque se juzgó 
oportuno hacerlo.

Una vez realizada la validación de la información, se procedió a su aná-
lisis. Al efecto, se revisaron las bases de datos por apartado y se empezó a 
trabajar con las series de datos. El objetivo principal fue lograr la presen-
tación de información que permita tener una visión general de los diversos 
órganos que imparten justicia en el país. El primer problema se presentó 
con la integración de las series. Dado que no todos los órganos de imparti-
ción de justicia contestaron todas las preguntas, la integración de las series 
planteaba muchas dificultades. Había casos en los que únicamente había 
datos para un par de órganos. Incluso en estos casos podía ocurrir que los 
datos nada más estuvieran disponibles para 2008. Con ello también se di-
ficultaba la labor de elaborar series de tiempo. 

Ante tales condiciones, los ejercicios se concentraron principalmente 
en los rubros que pudieran satisfacer lo mejor posible la misión de propor-
cionar una descripción de los órganos de impartición de justicia y que al 

Porcentaje de preguntas contestadas, Tribunales Estatales 
de Conciliación y Arbitraje, 2008

SÍ
44 %

NO
56 %

GRÁFICA 16
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mismo tiempo contaran con el mayor número de respuestas entre los órga-
nos impartidores de justicia de su apartado. Es decir, el proceso fue “ir in-
cluyendo” aquellas variables que se consideraban más relevantes y de mejor 
calidad, pero también aquellas en las que existe una mayor experiencia en 
su medición y contrastación.

El resultado de ese planteamiento permitió estructurar los reportes 
en cuatro grandes secciones. La primera con una introducción general 
con información sobre las características del capítulo en cuestión. La se-
gunda sección con información sobre número y distribución de unida-
des jurisdiccionales, así como datos sobre su integración, atendiendo al 
género. La tercera sección integra datos del presupuesto y del gasto de 
los órganos de impartición de justicia. Adicionalmente, se proporcionan 
datos sobre los salarios de los funcionarios jurisdiccionales. La cuarta 
sección se concentra en la estadística judicial. En ésta se pone atención al 
tema de la carga total de trabajo y las materias. Al final de esta última sec-
ción se presentan datos sobre la manera en la que los amparos impactan 
a la justicia.

El Anuario estadístico judicial 2008, que se presenta aquí, es un avance 
significativo en la información que está disponible para el ciudadano sobre 
la impartición de justicia. Si bien existe ahora más y mejor información, aun 
no se han logrado todos los objetivos. 

Los datos incluidos en los Anuarios judiciales 2006, 2007 y en particular 
el de 2008, constituyen un importante aporte de información para el análisis 
global de la eficiencia de los órganos de impartición de justicia, pero se tra-
ta aún de información muy agregada, muy gruesa, que no permite el análisis 
de aspectos particulares, que por cierto son de mucho interés. Si bien se han 
generado reportes más detallados sobre género, mediación, justicia de ado-
lecentes, entre otros, aún resta producir datos más específicos en algunos 
aspectos que podrían ser de especial interés para analizar el impacto de la im-
partición de justicia sobre algunos sectores sociales o actividades económicas 
para ello es necesaria información desagregada por tipo de conflicto y es aquí 
–y en otros aspectos– donde probablemente deberán realizarse importantes 
esfuerzos de estandarización de los datos para la próximas ediciones.





a
p

a
r

t
a

d
o

 i

P r i m e r a  P a r t e

s e g u n d a  P a r t e

suprema Corte de Justicia de la nación

Consejo de la Judicatura, 
tribunales y Juzgados del 

Poder Judicial de la Federación





w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x

•  3 3  •

P r i m e r a  P a r t e

a Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) es el máximo ór-
gano jurisdiccional del país y cabeza del Poder Judicial de la Fede-

ración. Tiene entre sus responsabilidades defender el orden establecido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; mantener el 
equilibrio entre los distintos Poderes y ámbitos de gobierno a través de las 
resoluciones judiciales que emite; además de solucionar, de manera defini-
tiva, asuntos que son de gran importancia para la sociedad. 

En el presente documento se analizan las características generales de la 
organización y el desempeño institucional de la scjn durante 2008. El aná-
lisis se estructura en tres rubros. En el primero, se presentan datos sobre la 
organización y estructura de la scjn, así como el personal total que emplea 
para desempeñar sus funciones. En el segundo, se explica la situación presu-
puestal de la Suprema Corte. Finalmente, se reporta la carga de trabajo y el 
comportamiento procesal de los conflictos que son competencia de la scjn.

Estructura y rEcursos humanos

La Suprema Corte de Justicia de la Nación funciona en Pleno o en Salas. Se le 
llama Pleno cuando se reúnen los once ministros. Las Salas están integradas, cada 
una, por cinco ministros, ya que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación no participa en ninguna de ellas.1 Los ministros durarán quince años 
en su cargo, salvo que sobrevenga incapacidad física o mental permanente.2 Cada 
ministro integra una ponencia en donde hay secretarios de estudio y cuenta y 
personal administrativo de apoyo. Adicionalmente, la scjn cuenta con una planta 
administrativa de apoyo. En conjunto, los empleados de la scjn constituyen un 
cuerpo heterogéneo de funcionarios. En esta sección únicamente se analizan da-
tos del personal adscrito a las ponencias.

1Artículo 2º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
2Artículo 8º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

L
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La tabla siguiente presenta el número total de funcionarios jurisdicciona-
les que laboraban en las ponencias de la scjn durante 2008. Posteriormente 
se reportan datos relacionados con género y edad.

Personal adscrito a Ponencias, scjn, 2008

 Funcionario Total

 Asesores 10
 Secretario particular de mando superior 10
 Ministros 11
 Asistente de mando superior 19
 Auxiliar de mandos medios 29
 Técnicos operativos 38
 Secretarios de estudio y cuenta 90

 Profesionales operativos 246

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Como se observa en la tabla anterior, la mayor parte del personal ads-
crito a las ponencias de la scjn se concentra en el rubro de profesionales 
Operativos seguidos por los Secretarios de Estudio y Cuenta. En general, 
entre estos dos rubros se concentró el 74% del total del personal adscrito 
a las ponencias de la scjn. La gráfica siguiente representa la división por 
edad del personal que laboraba en las ponencias de la scjn durante 2008.

Personal de la Suprema Corte de Justicia, distribución por edad, 2008

 Hasta 45 años  De 46 a 60 años De 61 o más

Asistente de mando superior
auxiliar de mandos medios

Profesionales operativos
Secretarios de estudio y cuenta

Técnicos operativos
Secretario particular de mando superior

Asesores
Ministros

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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gráFiCA 1
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nComo se advierte en la gráfica anterior, el 60% del personal adscrito a 
las ponencias de la scjn era menor de 45 años en 2008. Destaca particu-
larmente el caso de los auxiliares de mandos medios y asistentes de mando 
superior por presentar los porcentajes más altos en este rubro. La gráfica 
siguiente presenta la distribución del personal en materia de género.

En la gráfica anterior, la participación del género femenino au-
menta en la medida en que nos alejamos de los cargos jurisdicciona-
les de decisión. Esta es una práctica común en los poderes judiciales 
del país. Sin embargo, resulta importante notar que en el caso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación existe participación de muje-
res en todas las escalas jurisdiccionales, a diferencia de otros órganos 
jurisdiccionales del país. En términos generales, lo que nos dice la 
gráfica anterior es que del total del personal adscrito a las ponencias 
de la scjn durante 2008, el 48% eran mujeres.

PrEsuPuEsto

En esta sección se analiza el presupuesto de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación durante 2008, así como su distribución y variaciones durante 

Personal de la Suprema Corte de Justicia, género, 2008

  Hombres Mujeres

Secretario particular de mando superior
Profesionales operativos

Auxiliar de mandos medios
Técnicos operativos

Secretarios de estudio y cuenta
Asesores

Asistente de mando superior
Ministros

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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gráFiCA 2
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el periodo 2006-2008. La gráfica siguiente presenta la representatividad 
porcentual del presupuesto asignado a la scjn dentro del presupuesto asig-
nado al Poder Judicial de la Federación.

Como se observa, el presupuesto asignado a la scjn presenta cier-
ta estabilidad dentro del total asignado al Poder Judicial de la Federa-
ción. Lo que resulta en un promedio trianual de 12.62%. La tabla si-
guiente presenta información sobre el presupuesto asignado a la scjn 
durante 2008.

Presupuesto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2008*

 Presupuesto publicado en el decreto $3,808,315,611
 Número de ampliaciones en el año 36
 Monto de ampliaciones $63,267,112

 Total $3,871,582,723

 gasto Corriente $2,893,728,418
 gasto de inversión $229,936,609

 Total $3,123,665,027
*La información contenida en los cuadros no considera el monto de las reducciones de cada ejercicio fiscal,  

dato que permite obtener el presupuesto modificado de la Suprema Corte para cada ejercicio fiscal. 

12.71%

12.57%12.57%

gráFiCA 3

2006 2007 2008

Porcentaje que representa el presupuesto total asignado a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación del presupuesto al Poder Judicial de la Federación, 2006-2008

12.75 %

12.70 %

12.65 %

12.60 %

12.55 %

12.50 %

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TAbLA 2



w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 3 7

s
u

p
re

m
a
 C

o
rt

e
 d

e
 J

u
s

ti
c
ia

 d
e

 l
a
 n

a
c
ió

nComo puede apreciarse en la tabla anterior, la solicitud y aprobación 
de ampliaciones presupuestales es, al igual que en todos los órganos ju-
risdiccionales del país, una práctica común en el presupuesto de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. En este sentido, las ampliaciones 
presupuestales pueden ser vistas como un indicador de problemas para 
la planeación presupuestaria o como una muestra de las diferentes com-
plejidades que representa el ejercicio de un presupuesto que, conforme 
avanza el año laboral, resulta insuficiente para hacer frente a las necesi-
dades del órgano jurisdiccional. En todo caso, es importante señalar que 
para el caso concreto, las ampliaciones solicitadas y aprobadas sobre el 
presupuesto 2008 de la scjn representaron el 2% del total del presu-
puesto anual asignado. La tabla siguiente permite comprender de manera 
más detallada el tema de las ampliaciones presupuestales dentro del pe-
riodo 2006-2008.

Ampliaciones presupuestales, scjn, 2006-2008

 Año Número de ampliaciones Monto (%) sobre el presupuesto total

 2006 34 63,024,133 2%
 2007 20 61,872,919 2%

 2008 36 63,267,112 2%

Dentro del periodo trianual aquí reportado, el número de amplia-
ciones solicitadas varia anualmente. Sin embargo, destaca que a pesar 
de estas variaciones el porcentaje que representan las ampliaciones 
dentro del presupuesto anual sea el mismo para los tres años. En resu-
men, es posible que más que tratarse de un indicador de la complejidad 
que significa planear un presupuesto judicial, al menos para el caso de 
la scjn, el tema de las ampliaciones represente un recurso sistemático 
y bien planeado a través del que la misma scjn complementa, año 
con año, su presupuesto. Del total del presupuesto asignado a la scjn 
para 2008, el 70% tuvo como fin el pago salarial de los funcionarios. 
La gráfica siguiente presenta la distribución del mismo.

TAbLA 3
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Como se observa en la gráfica anterior, poco más del 50% del presupues-
to asignado al gasto salarial de la scjn durante 2008 se concentró en el área 
administrativa. En total, el pago de salarios al personal adscrito a áreas ad-
ministrativas representó el 36% del total del presupuesto anual asignado a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación durante 2008. La gráfica siguiente 
permite comprender con más detalle el monto de las percepciones salariales 
que perciben los funcionarios de la scjn.

Distribución de sueldos y salaros scjn, 2008

               áreas jurídicas                 áreas administrativas                     Presonal de servicios generales

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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48.94
31.48

24.70

23.07

14.87

gráFiCA 5Percepciones mensuales netas, scjn, 2008

Ministro presidente scjn

Ministro
Oficial mayor

Secretario general de acuerdos
Secretario ejecutivo

Director general
Secretario particular de mando superior

Secretario de estudio y cuenta
Asesor

Asistente de mando superior
auxiliar de mandos medios

Profesionales operativos
Técnicos operativos

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

grAFiCA 4
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nComo se advierte, existen diferencias importantes entre los rubros 
de asistentes, auxiliares y profesionales operativos y el resto de las 
escalas jurisdiccionales. Ello, en principio, es reflejo de la naturaleza 
de las funciones y actividades que desarrollan estos funcionarios. En 
resumen, mientras más relacionadas se encuentren las actividades 
profesionales con la función jurisdiccional, más altas son las percep-
ciones salariales. Con esta referencia, las gráficas siguientes com-
paran las percepciones salariales entre ministros, entre éstos y los 
secretarios de estudio y cuenta.

En la gráfica anterior, la diferencia entre las percepciones salariales 
mensuales del Ministro Presidente de la scjn y de los Ministros que inte-
gran funciones de sala es del 2%. Destaca también que, durante el periodo 
analizado, las percepciones salariales de los ministros de la scjn se han 
incrementado un 15%. El incremento ha sido similar tanto en el caso del 
salario que percibe el Ministro Presidente como en el caso de los Ministros 
que integran funciones de Sala. La gráfica siguiente presenta información 
sobre las percepciones salariales de los Ministros con los Secretarios de 
Estudio y Cuenta.

2006 2007 2008

288,197

294,952

309,126

302,080

332,483

340,150

gráFiCA 6

Salario de ministro presidente y ministro, scjn, 2006-2008

 Ministro presidente scjn  Ministro

350,000

340,000

330,000

320,000

310,000

300,000

290,000

280,000

270,000

260,000

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Como puede apreciarse en la gráfica anterior, la diferencia entre 
las percepciones salariales de ministros y secretarios de estudio 
y cuenta es considerable. En resumen, el salario que reciben los 
secretarios de estudio y cuenta representa el 31% del salario total 
que reciben los ministros de la scjn. En términos de aumentos sa-
lariales, destaca que las percepciones de los secretarios de estudio 
y cuenta hayan aumentado 12% en el periodo analizado, mientras 
que las percepciones de los ministros aumentaron un 15% en el 
mismo periodo.

Estadística

En esta sección se presentan datos que permiten conocer la carga de 
trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La Corte realiza 
sus labores jurisdiccionales en Pleno o en Salas. Los asuntos que se 
estima revisten mayor relevancia son conocidos por el Pleno.3  Los de-
más asuntos son resueltos por las salas. La primera sala se especializa 

3 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha creado reglas para determinar la competencia de las Sa-
las y  del Pleno. Estas reglas aparecen en acuerdo que la Corte publica periódicamente.

2006 2007 2008

97,661.59
104,430.36

332.482.75
302,079.90

288,197.40

92,634.64

gráFiCA 7

Salario de ministro y secretario de estudio y cuenta, scjn, 2006-2008

 Ministro  Secretario de estudio y cuenta

350,000

300,000

250,000

200,000

150,000

100,000

50,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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nen las materias civil y penal. La segunda sala conoce de asuntos en 
materia administrativa y laboral.4

A continuación se presenta información sobre los asuntos que recibe la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

La gráfica muestra cómo la mayor parte de los asuntos que llegan a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ingresan por el Pleno. Sin embargo, 
ello no implica que estos necesariamente se queden en el Pleno. Muchos 
asuntos suelen ser retornados a las salas. De esta manera, la carga de trabajo 
del Pleno se reduce considerablemente. Esto se puede observar más adelan-
te al comparar los egresos del Pleno con los de las salas. En el caso de las 
salas, la gráfica muestra que la carga de trabajo de las salas es semejante.

4 Cabe señalar que la división del trabajo por materias entre las salas no es rígida. Es frecuente obser-
var que  la carga de trabajo se distribuye entre las salas en funciones de las necesidades existentes. De esta ma-
nera,  es frecuente observar que la primera sala conoce de asuntos fiscales. Estos, en estricto sentido, deben ser  
competencia del Pleno o de la Segunda Sala. Sin embargo, dada la cantidad de asuntos que se presentan en  
esa materia, es necesario distribuirlos entre las salas.

Asuntos ingresados a la suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006.2008 

3,500

3,000

2,500

2,000

1,500

1,000

500

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición
 de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

gráFiCA 8
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El análisis del tipo de casos que ingresan, permite tener un con-
texto más claro sobre la carga de trabajo que recibe la Corte. La 
tabla siguiente contiene información sobre los ingresos al Pleno.

ingresos en el Pleno de la scjn, 2006-2008   
 Pleno de la SCJN 2006 2007 2008

 
 Amparo en revisión 957 454 354
 Acción de inconstitucionalidad 55 167 135
 Controversia constitucional 157 95 170
 Contradicción de tesis 33 40 44
 Juicio ordinario federal 3 1 1
 recurso de reclamación 377 369 453
 incidente de inejecución 652 669 732
 Solicitud de facultad de atracción 11 14 23
 Solicitud de facultad prevista en el 
 2° párrafo del artículo 97 constitucional 3 3 0
 Consulta 4 6 5
 Facultad de investigación 0 0 0
 impedimento 2 6 0
 recurso de apelación 4 10 11
 revisión administrativa 24 16 55
 Otros 701 826 598
 Total Pleno 2,983 2,676 2,581

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Como puede observarse, año con año se presentan importantes 
variaciones en el tipo de asuntos que ingresan a la Corte. De esta 
manera, puede apreciarse que si bien los números totales de ingresos 
al Pleno son relativamente semejantes, existen importantes varia-
ciones en el tipo de asuntos que ingresan. Esta cuestión es relevante 
toda vez que la tramitación de cada tipo de asunto es muy variada. 
De esta manera, es posible pensar que por lo general la tramitación 
de una controversia constitucional exige más recursos que la trami-
tación de un incidente de inejecución.

TAbLA 4
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nA continuación los datos sobre los ingresos en las salas.

ingresos en Salas de la scjn, 2006-2008

Primera Sala 2006 2007 2008 Segunda Sala 2006 2007 2008

Amparo en revisión 33 95 65 Amparo en revisión 30 70 35

Incidente de inejecución 0 0 0 Incidente de inejecución 0 0 0

Amparo directo en revisión 168 210 193 Amparo directo en revisión 116 101 120

Contradicción de tesis 147 173 151 Contradicción de tesis 239 276 209

Conflicto competencial 6 3 50 Conflicto competencial 21 64 106

Recurso de reclamación 11 4 5 Recurso de reclamación 6 6 16

Amparo directo 0 2 20 Amparo directo 6 3 0

Revisión administrativa 0 0 0 Revisión administrativa 0 0 0

Facultad de atracción 8 10 69 Facultad de atracción 40 17 36

Controversia constitucional 0 0 0 Controversia constitucional 0 0 0

Otros 6 14 9 Otros 14 18 13

Total Primera Sala 379 511 562 Total Segunda Sala 472 555 535

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Como puede apreciarse la distribución de los ingresos en las salas 
es semejante en los totales pero, presenta variaciones en cuanto al tipo 
de asuntos. En el caso de la Segunda Sala destacan las contradiccio-
nes de tesis. En la Primera Sala son los amparos directos en revisión.

Una vez que ingresa un asunto a la Suprema Corte, sea al Pleno o 
a alguna Sala, se suele turnar a un ministro. Al ministro corresponde 
instruir el asunto hasta colocarlo en estado de resolución. Ello implica 
no sólo el desarrollo de los procesos sino también la elaboración de 
un proyecto de resolución.

Al agregarse los datos se tiene una idea de la carga total de traba-
jo que llega a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que 
supera los 3,600 asuntos. Cuando se analiza la carga de trabajo por 
ministro el resultado es el siguiente5:

5 En la cuenta que aparece en la gráfica se cuentan únicamente 10 ministros para el Ple-
no, toda vez que el  Presidente de la Suprema Corte de Justicia no recibe asuntos como ponente.

TAbLA 5



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x4 4

La gráfica que antecede indica que un ministro, en promedio, debe 
conocer y hacer un proyecto de resolución para más de 350 asuntos al 
año.6 Esto refleja una carga de trabajo considerable para los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En los siguientes párrafos se analiza la manera en la que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación enfrenta la demanda de justicia. Para tal 
efecto, en primer lugar se analizarán los egresos. Posteriormente, se com-
binará información sobre asuntos ingresados, egresados y pendientes.

Los egresos del Pleno y de las Salas se muestran en la siguiente 
gráfica.

6 El cálculo es el resultado de la suma del promedio de asuntos que se distribuyen en el Ple-
no y el de cada  una de las salas. De esta manera, un ministro adscrito a la Primera Sala, conoce tan-
to los asuntos del Pleno como de los asuntos que recibe su sala.

Asuntos ingresados por ministro, scjn, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Carga por ministro pleno Carga por ministro 
primera sala

Carga por ministro 
segunda sala

gráFiCA 9
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La gráfica muestra que los egresos de las salas son muy superiores 
a los que se producen en el Pleno. El fenómeno se explica porque una 
gran parte de la carga de trabajo el Pleno se retorna a las salas para su 
resolución. De esta manera, el Pleno trata de asegurar para sí una carga 
de trabajo razonable y envía los asuntos restantes a las salas para su 
resolución. En efecto, tal y como se desprende de la gráfica, los asuntos 
resueltos por el pleno no superan los 400 al año. Si se considera que el 
Pleno sesiona alrededor de 125 veces al año, encontramos que conocen 
de un promedio cercano a los 3 asuntos por sesión. En el caso de la la-
bor de las salas, ésta es mucho más dinámica. La operación de las salas 
permite que se resuelvan muchos más asuntos en menos sesiones. 

Por lo que respecta a la carga de trabajo de los ministros en lo in-
dividual, es necesario considerar tanto su labor como integrantes del 
Pleno como la que realizan en las salas. El cuadro siguiente contiene 
información al respecto:

Egresos, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición
 de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Carga de trabajo por ministro en Pleno y en Salas de la scjn, 2008

Suprema Corte de Justicia de la Nación         Promedio de asuntos egresados por Ministro

 Total Pleno 29.7

 Total Primera Sala 330.8

 Total Segunda Sala 322

Desde el punto de vista de los egresos por ministro, la Corte muestra 
una alta capacidad para el desahogo de la demanda jurisdiccional. De cada 
ponencia egresan aproximadamente 350 asuntos al año.

A continuación se presenta información sobre la capacidad de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación para enfrentar la demanda de justicia que 
enfrenta. Para tal efecto, se realiza una comparación entre los asuntos in-
gresados, los asuntos egresados y los asuntos pendientes de resolución.

gráFiCA 11

Asuntos pendientes, turnados a ponencia y egresos, scjn, 2005-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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nLa gráfica muestra que los asuntos que ingresan al Pleno eventualmente 
se distribuyen en las Salas. Esto se puede comprobar al analizar los egre-
sos. La suma de los egresos arroja un número muy cercano al de la suma de 
los asuntos pendientes de resolución y de los asuntos turnados a ponencia. 
Esto indica que la capacidad de trabajo de la Suprema Corte de Justicia es 
cercana a la demanda de justicia que enfrenta. Al final de la gráfica, se ob-
servan los asuntos pendientes de resolución para el final del año 2008. La 
suma de los mismos indica que son más de 800. El dato que interesa cono-
cer es sí el número de asuntos pendientes de resolución se incrementa con 
el paso de los años. Esto indica que la carga de trabajo supera a la capaci-
dad de trabajo del órgano jurisdiccional. La gráfica siguiente únicamente 
muestra los asuntos pendientes de resolución al final de cada año.

gráFiCA 12

Asuntos pendientes al final del año, scjn, 2005-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición 
de Justicia 2005-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Como puede observarse, el total de asuntos pendientes a final de cada 
año experimenta un ligero aumento. Este dato revela que la Suprema Corte 
de Justicia enfrenta una alta carga de trabajo. Esto es particularmente cier-
to para los casos que se resuelven en el Pleno. Para resolver esta cuestión 
se pueden presentar varias alternativas. Una de ellas es ajustar la política 
sobre competencias entre las Salas y el Pleno. Los datos revelan que las 
Salas son más eficientes que el Pleno para la resolución de los asuntos. Otra 
alternativa es depurar los filtros existentes para la llegada de asuntos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ambos casos, la scjn ha gene-
rado acciones a través de la publicación de acuerdos.7 

7 Ver acuerdos de la Suprema Corte sobre competencias del máximo tribunal y distribución de asun-
tos entre el Pleno y las Salas. <www.scjn.gob.mx>
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introducción 

l Poder Judicial de la Federación es la institución encargada de im-
partir justicia ordinaria en el fuero federal y justicia especializada en 

el fuero constitucional. Se integra por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Unitarios de 
Circuito, jueces de distrito y el Consejo de la Judicatura Federal.1 Desde 
el punto de vista administrativo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
opera en forma independiente. Para los demás integrantes del Poder Judi-
cial Federal, el gobierno y administración se encuentran a cargo del Conse-
jo de la Judicatura Federal. La regulación constitucional del Poder Judicial 
Federal se encuentra en los artículos 94 a 107. 

El fundamento constitucional de la función jurisdiccional del Poder Judi-
cial Federal se encuentra en los artículos 103, 104 y 105 de la Constitución. 
En el artículo 103 se establece fundamentalmente el marco que debe regular 
el amparo. En el 104, se establecen las funciones del Poder Judicial en el 
fuero federal. En el 105 se establece un proceso y un procedimiento consti-
tucionales competencia de la Suprema Corte de Justicia. Adicionalmente, se 
fijan las bases para que la Suprema Corte ejerza su facultad de atracción.  

Desde el punto de vista del gobierno judicial, la regulación del Poder 
Judicial Federal se establece en los artículos 94, 97 y 100 de la Constitu-
ción. Para la distribución de sus servicios, el Poder Judicial de la Federación 
distribuye a sus unidades jurisdiccionales en circuitos que ocupan todo el 
territorio nacional. En el esquema actual de distribución los circuitos son 
prácticamente coincidentes con la división territorial de las entidades fede-
rativas. Ello indica que hay casi un circuito por entidad. 

1También forma parte del Poder Judicial Federal el Tribunal Electoral. El funcionamiento de esta instan-
cia jurisdiccional se trata en un documento por separado.

E

s e g u n d a  P a r t e
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En este documento se incorpora información proveniente del Consejo de 
la Judicatura Federal. Es decir, se presentan datos de los Tribunales Colegia-
dos de Circuito (tcc), Tribunales Unitarios de Circuito (tuc) y Juzgados de 
Distrito (jd). La función de los tcc su función se centra principalmente en 
el conocimiento de recursos en el fuero constitucional (amparo). Al efecto 
conocen tanto de recursos interpuestos en contra de resoluciones emitidas 
por juzgadores federales en la tramitación de amparos indirectos como de 
amparos directos interpuestos en contra de resoluciones definitivas emitidas 
tanto por órganos jurisdiccionales federales como de las entidades federati-
vas. La competencia de los tuc se centra principalmente en el fuero federal. 
Ellos representan a la segunda instancia en el proceso federal. En ocasiones 
también son competentes para conocer juicios de amparo. Desde el punto 
de vista de la materia, los tuc conocen principalmente del tema penal. Fi-
nalmente, los jd son los encargados de conocer la primera instancia tanto en 
amparo como en el fuero federal.

PartE GEnEral 

Este apartado concluye con una descripción general del esquema de distri-
bución de las unidades jurisdiccionales del Poder Judicial Federal. Al efecto, 
se abordan tanto cuestiones de competencia territorial como de competencia 
por materia. Posteriormente, se aborda el tema del número y género entre los 
juzgadores y demás personal del Poder Judicial Federal. Adicionalmente, se 
proporcionan datos estadísticos sobre la edad de los juzgadores. 

La segunda sección se ocupa del presupuesto del Poder Judicial Fede-
ral. En ella se proporcionan datos sobre la forma en la que éste se aprueba 
y su ejercicio. Los datos son complementados con información sobre las 
percepciones de los funcionarios que ahí laboran. 

La tercera sección contiene información sobre la estadística judicial. Al 
efecto se proporcionan datos del movimiento de asuntos en las unidades 
jurisdiccionales del Poder Judicial Federal. 
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las unidadEs jurisdiccionalEs 
dEl PodEr judicial FEdEral 

El análisis inicia con los Tribunales Colegiados de Circuito. Al efecto, se 
presentan datos tanto de su número como de su distribución por compe-
tencia. La tabla contiene información para el trienio 2006-2008. 

Los datos contenidos en la tabla indican varias cuestiones. En pri-
mer lugar destaca el hecho que en el trienio en estudio no se presentó 
un incremento en el número de tcc. Ello indica que la tendencia ha-
cia el aumento en los tcc en el país se detuvo. Esta tendencia inició 
en 1995.2

Por lo que respecta a la competencia por materia, el esquema emplea-
do por el Consejo de la Judicatura Federal como el órgano encargado del 
gobierno de los tcc parece haber encontrado un equilibrio que permite 
tanto la especialización como la cobertura territorial. No obstante, todavía 
es posible ver que operan cincuenta tcc mixtos. Es decir, que conocen de 
todas las materias. 

2Ver Bustillos, Julio. El Amparo Directo en México Evolución y Realidad actual, Porrúa, México, 2008. 

Tribunales Colegiados de Circuito – número de órganos

 Competencia 2006 2007 2008

Penal 21 23 21
Administrativa 32 30 32
Civil 33 34 31
Trabajo 22 22 22
Administrativa y trabajo 3 4 3
Administrativa y civil 3 4 3
Todas las materias 50 48 50
Civil y trabajo 8 6 8
Administrativa y penal 8 7 8
Trabajo y penal 5 3 5
Auxiliares 12 0 12

Total 195 181 195

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Por último, se llama la atención a los tcc que aparecen con el rubro de 
auxiliares. Este tipo de unidad jurisdiccional se crea y opera fundamental-
mente por motivos coyunturales. Su labor consiste principalmente en aten-
der la existencia de sobrecarga de trabajo de los tcc.

tribunalEs unitarios dE circuito.
A continuación se presentan datos sobre los tuc.

En el caso de los tuc, los datos para el trienio 2006-2008 revelan un 
incremento en el número de unidades jurisdiccionales. Por otro lado, en el 
tema de la competencia por materia, los tuc parecen ser órganos funda-
mentalmente de carácter mixto. No obstante, adelante se verá cómo un alto 
porcentaje de su carga de trabajo tiene que ver con la materia penal. 

Tribunales Unitarios de Circuito – número de órganos

 Competencia 2006 2007 2008

Todas las materias 61 61 65
Materia penal 6 6 6
Civil y administrativa 3 3 3

Total 70 70 74

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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juzGados dE distrito 
Los datos de los jd se aprecian en la siguiente tabla.

En el caso de los jd, el modelo de juzgado mixto permanece como la 
alternativa más empleada para garantizar la cobertura territorial del Poder 
Judicial Federal. A pesar de ello, el esquema general de distribución de 
competencias por materia indica que el ramo penal es el que exige mayores 
recursos a la operación de los jd. En cuanto al incremento en el número de 
unidades jurisdiccionales, se observa un crecimiento del diez por ciento 
para el trienio 2006-2008. En este aspecto destaca la existencia de los jd 
auxiliares. Al igual que en el caso de los tcc, la existencia de jd auxiliares 
es un recurso empleado por el Consejo de la Judicatura Federal que le per-
mite proporcionar apoyo oportuno a aquellas unidades jurisdiccionales que 
enfrentan altas cargas de trabajo u otro tipo de problemas de operación.

Juzgados de Distrito – número de órganos

 Competencia 2006 2007 2008

Materia penal (incluye amparo en materia penal del DF) 28 28 28
Procesos penales federales 26 26 24
Materia civil 18 18 18
Materia administrativa 24 24 24
Materia del trabajo 6 6 6
Materia civil y del trabajo 4 4 4
Mixtos 187 188 194
Amparos y juicio civil federal 5 5 5
itinerantes 1 0 0
Auxiliares 0 4 27

Total 299 303 330

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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PErsonal 
Los datos que se presentan a continuación proporcionan información so-
bre el número y el género de los funcionarios jurisdiccionales del Poder 
Judicial Federal. La gráfica siguiente resume la información. 

La gráfica reproduce un fenómeno que se aprecia en prácticamente to-
dos los órganos de impartición de justicia del país. Se trata de la reducida 
presencia de mujeres en los cargos superiores y la existencia de equilibrios 
en los cargos inferiores. En el caso del Poder Judicial Federal destaca el 
hecho que en los cargos inferiores la tendencia es equilibrada en temas de 
género, mientras que en otros órganos de impartición de justicia los cargos 
inferiores son en su mayoría ocupados por mujeres. 

Personal de la Justicia Federal–género, 2008

 Hombres  Mujeres

Actuarios (T. Colegiados)
Actuarios (T. Unitarios)

Secretarios (T. Unitarios)
Secretarios (T. Colegiados)

Actuarios (Juzgados)
Secretarios (Juzgados)

Jueces (Juzgados)
Magistrados (T. Colegiados)

Magistrados (T. Unitarios)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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nPor lo que respecta a la edad del personal que labora en la institución, la 
información se presenta en la tabla siguiente.

Los datos indican que la población de mayor edad en el Poder Judicial 
Federal ocupa el cargo de Magistrado de Circuito. Ello es una consecuencia 
natural del desarrollo de la carrera judicial. Sin embargo, llama la atención el 
caso de los actuarios en juzgados y en tribunales colegiados. En estos espa-
cios, los actuarios parecen haber encontrado una zona en donde se pueden 
estabilizar y mantener su empleo al servicio del Poder Judicial. 

En cuanto a las cifras agregadas, los datos indican que aproximadamen-
te un 60% de las personas que laboran en el Poder Judicial son menores de 
45 años. De igual manera, un 30% tiene entre 46 y 60 años. Finalmente, 
el 10% supera los 60 años. 

Personal de la Justicia Federal–distribución por edad, 2008

 Hasta 45 años  De 46 a 60 años De 61 o más

Magistrados (T. Unitarios)
Magistrados (T. Colegiados)

Jueces (Juzgados)
Secretarios (T. Unitarios)

Secretarios (T. Colegiados)
Actuarios (T. Colegiados)

Actuarios (T. Unitarios)
Secretarios (Juzgados)

Actuarios (Juzgados)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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PrEsuPuEsto 

Al igual que en el caso del gobierno y la conducción de los órganos juris-
diccionales, en el caso del presupuesto del Poder Judicial Federal el monto 
se divide en dos grandes rubros: la Suprema Corte de Justicia y el Consejo 
de la Judicatura Federal. Este último es el que se encarga de sufragar los 
costos de operación de todos los órganos jurisdiccionales federales, con 
excepción de la Suprema Corte.

Como puede observarse, las ampliaciones del presupuesto en el año no 
fueron especialmente significativas. Representaron un poco más de 1.5% 
del presupuesto asignado originalmente al Poder Judicial Federal. En 
cuanto a la distribución del gasto, conviene tener en cuenta que el gasto de 
inversión ocupó el 6% del total del presupuesto asignado. 

En la tabla siguiente se puede observar la manera en la que se distribuye 
el costo del Poder Judicial entre los habitantes del país.

Presupuesto del Poder Judicial de la Federación, 2008 (millones de pesos)

 Presupuesto publicado en el decreto $24,720
 Número de ampliaciones en el año $26
 Monto de ampliaciones $404
 Total $25,124
 gasto Corriente $23,476
 gasto de inversión $1,648

 Total $25,124

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TAbLA 4

Contribución por habitante al Poder Judicial de la Federación

  2006 2007 2008

Presupuesto $20,010,694,652.83 $21,276,435,499.45 $24,124,782,850.23
Población 104,874,282 105,790,725 106,682,518
Contribución por habitante $190.81 $201.12 $226.14

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y con datos del Consejo Nacional de Población (Cona-

po) 2008, Indicadores Demográficos Básicos, consultado en internet el 17 de febrero de 2010: 
<http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/municipales.xls>

TAbLA 5
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nEl costo promedio por habitante del Poder Judicial de la Federación 
refleja la existencia de un aumento en los recursos que recibe esta insti-
tución. En general esta ha sido la tendencia para el Poder Judicial en los 
últimos años, tal y como se demuestra en la gráfica siguiente:

A continuación se presentan datos sobre las percepciones de los distin-
tos funcionarios que laboran en el Poder Judicial Federal.

16,281 16,932

19,404
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Presupuesto asignado al Poder Judicial Federal 2004-2008
(millones de pesos)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y de información consultada en internet el 17 de febrero 

de 2010: <http://www.cjf.gob.mx/transparencia/Presupuesto.asp>

gráFiCA 3
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gráFiCA 4Percepciones mensuales
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Por lo que respecta a las variaciones del salario con el tiempo, la gráfica 
siguiente proporciona algunos datos.

La información indica que los aumentos en la remuneración de jueces y 
magistrados en el trienio 2006-2008 fueron del 4%. 

2006 2007 2008
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gráFiCA 5

Salario de jueces y magistrados, cjF, 2006-2008

 Magistrado  Juez
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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nEstadística judicial 
carGa total dE trabajo dEl PodEr judicial FEdEral 

Los datos que siguen describen el comportamiento de la carga total de tra-
bajo de las unidades jurisdiccionales del Poder Judicial Federal.

En términos generales, la capacidad de resolución del Poder Judicial 
Federal es suficiente para enfrentar los asuntos que les presentan los justi-
ciables. La única materia que parece enfrentar ciertas complicaciones es la 
administrativa.

La gráfica siguiente describe la evolución de la carga total de trabajo 
para el trienio 2006-2008. 
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Carga total de trabajo por materia en los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito, 2008

gráFiCA 6
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Penal
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Del trabajo

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). Nota: Incluye Amparo en Materia Penal del D.F.
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Los datos revelan una ligera acumulación en los asuntos pendientes de re-
solución. No obstante, los datos sobre los egresos del Poder Judicial Federal 
indican que la acumulación que se presenta no alcanza un nivel crítico. 

amParo dirEcto 
El amparo directo ocupa un lugar prominente en la integración de la carga 
de trabajo de los tcc. Si bien la demanda de amparo directo es variable de 
región en región y de materia en materia, los números agregados del ampa-
ro anuncian uno de los procesos más usados por los justiciables. La gráfica 
siguiente muestra el número y el origen de los amparos directos promovidos 
en 2008 de acuerdo con la autoridad responsable.3 

3En el amparo directo la autoridad responsable es el órgano jurisdiccional que emite la resolución cuya 
constitucionalidad se impugna.

2006 2007 2008
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gráFiCA 7

Evolución entre 2006 y 2008 de la carga total de trabajo en los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito 
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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La suma de los amparos directos para el 2008 es superior a 128 mil am-
paros. Desde el punto de vista de la demanda de amparo, implica un incre-
mento del 5% en relación con lo reportado en 2007. En cuanto al origen de 
los asuntos, es claro que éstos provienen principalmente de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de las Juntas Federales y Locales de Conciliación y 
Arbitraje. Les siguen en importancia los asuntos que llegan del Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.

A continuación se presentan datos sobre el comportamiento de la de-
manda de amparo directo en función de la autoridad responsable. 
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gráFiCA 8
Demandas de amparo directo ingresadas contra resoluciones 

y sentencias definitivas de los órganos de impartición de justicia, 2008 

Tribunales Superiores de Justicia
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje

Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje
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Tribunales burocráticos de Conciliación y Arbitraje
Tribunales Agrarios

Tribunales de lo Contencioso Administrativo
Sistema de Justicia para Adolescentes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Los datos indican que el único crecimiento significativo en la demanda 
de amparo directo se produjo en la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-
je y en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

La gráfica siguiente contiene información sobre el sentido de las reso-
luciones que conceden el amparo a los quejosos repartidas por autoridad 
responsable.

0 2,000 4,000 6,000 8,000 10,000 12,000

3,131
2,667

2,187
10,243

2,183
10,640

1,728

523

472

293

54

487

987

1,631

93

7,016

gráFiCA 9

resoluciones de amparo directo según el órgano de origen, 2008

 De fondo Para efectos

Tribunales Superiores de Justicia Fiscal y Administrativa

Tribunales Superiores de Justicia

Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje

Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje

Tribunales de lo Contencioso Administrativo

Tribunales Agrarios

Tribunales burocráticos de Conciliación y Arbitraje

Sistema de Justicia para Adolescentes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

  2006 2007 2008

Tribunales Superiores de Justicia 54,475 53,245 52,952
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 25,436 25,618 28,569
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 15,645 17,070 18,150
Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa 16,206 15,994 17,017
Tribunales burocráticos de Conciliación y Arbitraje 2,646 3,277 4,301
Tribunales Agrarios 3,878 3,394 4,147
Tribunales de lo Contencioso Administrativo 3,071 3,002 3,452
Sistema de Justicia para Adolescentes 167 110 256

Total 121,524 121,710 128,844

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TAbLA 6

Evolución entre 2006-2008 de las demandas de amparo directo ingresadas contra resolu-
ciones y sentencias definitivas de los siguientes órganos de impartición de justicia 
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nLa distinción entre amparos directos concedidos de fondo o para efec-
tos se refiere al impacto que tiene el amparo sobre la resolución impugna-
da. Como puede observarse, los datos son muy variables de jurisdicción en 
jurisdicción. En el caso de las jurisdicciones más estables desde el punto de 
vista de las reglas sustantivas y procesales, los amparos tienden a ser más 
para efectos que por cuestiones sustantivas. Esto ocurre para los Tribuna-
les Superiores de Justicia y para las Juntas Federales y Locales de Conci-
liación y Arbitraje. En otros casos en donde las jurisdicciones son nuevas o 
existente cambios normativos recientes, es previsible que existan más am-
paros de fondo concedidos. Esto indica que los criterios se encuentran en 
proceso de elaboración. 

La gráfica siguiente compara los amparos directos que se conceden con 
los amparos que ingresan y los divide por autoridad responsable.

Hay algunas cuestiones que llaman la atención. Por lo general, se con-
sidera que el amparo directo es una especie de tercera instancia, que se 
emplea constantemente y que las resoluciones suelen modificar con fre-
cuencia los criterios de los órganos revisados. Los datos aquí reportados 
indican que este planteamiento no es necesariamente cierto. Como pue-
de observarse, el caso en el que más se conceden amparos es en la justi-
cia de adolescentes en donde se conceden el 57% de los amparos que se 
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gráFiCA 10

Porcentaje que respresentan los amparos directos concedidos
sobre el total de amparos interpuestos, cjF, 2008

Sistemas de Justicia para Adolescentes
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje

Tribunales burocráticos de Conciliación y Arbitraje
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo

Tribunales Superiores de Justicia

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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solicitan. En los demás casos, las cifras están por debajo del 50%. incluso 
destaca el caso de los Tribunales Superiores de Justicia en donde se con-
ceden el 23% de los amparos que se solicitan. Es decir, uno de cada cinco 
amparos solicitados se concede. Este dato obliga a revisar la manera en la 
que se percibe a los órganos de impartición de justicia revisados a través 
del amparo directo.

amParo indirEcto 
Los siguientes datos que se presentan corresponden al comportamiento de 
los amparos indirectos.4 

En los datos anteriores llaman la atención varias cuestiones. La primera 
es que la demanda total de amparo directo creció en un 19% en el trienio 

4El amparo indirecto o biinstancial es el medio de impugnación que se emplea para cuestionar la consti-
tucionalidad de actos que no provienen de autoridades jurisdiccionales. De esta manera, el amparo indirecto 
se emplea para impugnar leyes, actos administrativos y habeas corpus, entre otras cuestiones. En forma 
excepcional, la ley permite la procedencia de amparos indirectos en contra de resoluciones no definitivas de 
los órganos de impartición de justicia. En este caso el criterio es que los efectos de las resoluciones sean de 
imposible reparación.

Evolución entre 2006-2008 de las demandas de amparo indirecto 
ingresadas de acuerdo con la autoridad responsable

  2006 2007 2008

Tribunales Superiores de Justicia 130,623 134,056 142,699
Otros, Administrativa Local 102,623 105,074 101,489
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 22,584 22,185 46,267
Otros, Administrativa Federal 22,393 30,919 27,816
Otros, Legislativa Federal 7,224 19,870 19,255
Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 9,378 13,979 15,447
Otros, Legislativa Local 4,293 6,114 9,480
Otros, Autoridades del P.J. de la Federación 11,230 8,577 7,074
Tribunales burocráticos de Conciliación y Arbitraje 2,971 2,855 6,024
Tribunales Agrarios 3,049 2,846 3,374
Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa 1,911 1,602 1,824
Tribunales de lo Contencioso Administrativo 1,388 1,263 1,356
Sistema de Justicia para Adolecentes 381 274 404

Total 320,048 349,614 382,509
Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 

Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TAbLA 7
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n2006-2008. En particular destaca el aumento en los casos de las Juntas 
Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje y el amparo contra leyes 
federales y locales. Por otro lado, en el caso de los tribunales superiores 
de justicia los datos se mantienen estables. También se reportan dismi-
nuciones en el número de amparos indirectos interpuestos. En este caso 
se encuentran las autoridades del Poder Judicial Federal5, los tribunales 
de lo contencioso administrativo de las entidades federativas y el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

tribunalEs colEGiados dE circuito 
En esta sección se presenta información sobre la carga de trabajo de los 
tcc. Los tcc conocen de amparos directos y de amparos en revisión. Los 
primeros datos que se presentan tienen que ver con los amparos directos. 
Los datos se presentan agregados por materia.

Los datos confirman lo que ya se había observado en el análisis de los 
amparos directos desde el punto de vista de la autoridad responsable, la 
materia del trabajo presenta un crecimiento en el número de asuntos y pro-
voca el aumento de los asuntos pendientes de resolución. 

5Estos suelen ser amparos indirectos interpuestos en contra de actos emitidos por juzgadores federales 
en ejercicio del fuero federal. 
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gráFiCA 11

Amparos directos por materia-Tribunales Colegiados de Circuito, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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A continuación se presenta información sobre la carga de trabajo total 
que enfrentan los tcc en la tramitación de amparos directos.

De la gráfica llaman la atención dos cuestiones. Primera, la existencia 
de un crecimiento ligero pero sostenido en el número de amparos directos 
que se interponen. La segunda, también un crecimiento ligero pero soste-
nido en el número de asuntos pendientes de resolver. 

La información que sigue se concentra en el tema de los amparos en re-
visión. Estos son asuntos que provienen de los jd y ocasionalmente de los 
tuc. Se trata de la segunda instancia en el caso del amparo indirecto.

 Ingresos Egresos Pendientes

150,000

100,000

50,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

2006 2007 2008

129,308
134,871

138,690

128,570
134,286

136,233

29,310 29,896 32,360

gráFiCA 12

Evolución entre 2006-2008 de los amparos directos, 
Tribunales Colegiados de Circuito 
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Como puede observarse en el amparo indirecto y en el amparo en revisión, la 
materia que presenta más casos es la administrativa. Este tipo de asuntos incluye 
desde amparos contra leyes hasta amparos en contra de la actuación de determi-
nadas autoridades administrativas. En este caso, los egresos representan el 86% 
de los ingresos. Esto quiere decir que se acumula alrededor del 14% de los asun-
tos que ingresan. En los demás casos, las cifras se encuentran equilibradas. 

La gráfica siguiente analiza los datos del trienio 2006-2008 en relación 
con los amparos en revisión.
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gráFiCA 13

Amparos en revisión por materia-Tribunales Colegiados de Circuito, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Como puede observarse, en los tres años reportados se registra un ligero 
incremento en el número de revisiones interpuestas. Sin embargo, desde el 
punto de vista agregado no parece haber un tema crítico en la acumulación 
de trabajo. El tema parece centrarse más en el análisis de las materias en lo 
particular, como se vio en la gráfica precedente. 

tribunalEs unitarios dE circuito 
Los datos que siguen corresponden a los tuc. Los tuc conocen tanto de am-
paros indirectos como de recursos de apelación en contra de resoluciones de 
primera instancia dictadas por jueces de distrito en el fuero federal. La mayor 
parte de los asuntos que llegan a los tuc son de naturaleza penal. 

La gráfica siguiente contiene información sobre los ingresos en ampa-
ros indirectos divididos por materia. 

Evolución entre 2006-2008 de los amparos en revisión,
Tribunales Colegiados de Circuito

 Ingresos Egresos Pendientes

150,000

100,000

50,000

0

 Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Los datos indican que la carga de trabajo en materia de amparo indirecto 
para los tuc no requiere de un gran despliegue de recursos. Si se toma en 
cuenta que hay 74 tuc la distribución de la carga de amparo indirecto resulta 
modesta. En la gráfica siguiente se comprueba esta última afirmación al mos-
trarse los agregados en amparos indirectos para el trienio 2006-2008. 

Evolución entre 2006-2008 de los amparos indirectos,
Tribunales Unitarios de Circuito

 Ingresos Egresos Pendientes

3,500

3,000

2,500

2,000

1,500

1,000

500

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Amparos indirectos

por materia - Tribunales Unitarios de Circuito, 2008

 Ingresos  Egresos Pendientes

Penal

Civil

Administrativa

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y con consultas a la información

estadística del Consejo de la Judicatura Federal.
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La gráfica muestra un incremento en los ingresos de amparos indirectos 
a los tuc. Sin embargo, conviene recordar que en 2008 se abrieron cuatro 
nuevos tuc. En 2006 el promedio de amparos por tuc era de 33 asuntos. 
Para 2007 ascendió a 38 asuntos. En 2008, a pesar del incremento en el 
número de tuc, el promedio llegó a 42 asuntos. 

A pesar de lo anterior, es necesario tener en cuenta que el grueso del 
trabajo de los tuc se encuentra en las apelaciones. La gráfica siguiente 
proporciona información al respecto.

Como puede observarse, la mayor parte de la carga de trabajo que re-
ciben los tuc son apelaciones en procesos penales federales. La gráfica 
siguiente proporciona un comparativo del agregado de los ingresos de los 
tuc para 2006, 2007 y 2008. 

38,556
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30
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gráFiCA 17

Apelaciones por materia-Tribunales
Unitarios de Circuito, 2008

 Ingresos  Egresos Pendientes

Penal

Civil

Administrativa

Fuente: Elaborada- con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y con consultas a la información

estadística del Consejo de la Judicatura Federal.
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La gráfica muestra el incremento en la carga de trabajo de los tuc. No 
obstante, también indica que los tuc tienen capacidad para absorberla. En 
particular, llama la atención la reducción reportada en el número de asun-
tos pendientes. El promedio de apelaciones por tuc en 2006 fue de 522 
asuntos. En 2007 aumentó a 633 y en 2008 se redujo a 622. 

juzGados dE distrito 
Los JD reciben la mayor parte de la carga de trabajo del Poder Judicial Fe-
deral. En estas unidades jurisdiccionales se tramitan las primeras instancias 
de los procesos federales y la mayor parte de los amparos indirectos. 

La gráfica siguiente contiene información sobre los amparos indirectos 
interpuestos ante los jd divididos por materia.
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gráFiCA 18

Evolución entre 2006-2008 de las apelaciones,
Tribunales Unitarios de Circuito

 Ingresos Egresos Pendientes
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Tal y como se mencionó con anterioridad, la materia administrativa es la 
que presenta un desequilibro en el balance entre ingresos y egresos. En las 
materias restantes el balance parece existir. 

La gráfica siguiente contiene datos sobre el agregado de los ingresos en 
amparo indirecto.

2006 2007 2008
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gráFiCA 20

Evolución entre 2006-2008 de los
amparos indirectos, Juzgados de Distrito

 Ingresos Egresos Pendientes
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Amparos indirectos

por materia - Juzgados de Distrito, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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en el número de asuntos pendientes. De esta manera, en 2006 el promedio 
de asuntos por jd era de 1083 asuntos, en 2007 fue de 1179 y en 2008 se 
redujo ligeramente a 1167. 

 A continuación, los datos sobre los procesos federales. Las estadísticas no se 
encuentran desagregadas por materia, por lo que será necesario hacer el análisis 
de la información en su conjunto. 

La información indica que los jd no enfrentan problemas para manejar 
la carga de trabajo que implica la tramitación de los procesos federales. 

Por lo que respecta a los procesos federales en materia civil y adminis-
trativa, a continuación se presentan los datos.

2006 2007 2008

36,475

44,331 46,062

37,273

45,192 45,696

15,773 14,861 15,227

gráFiCA 21

Procesos federales penales-Juzgados de Distrito, 2006-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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En materia de procesos administrativos y civiles se aprecia un incre-
mento en la carga de trabajo de los jd. Este incremento es especialmente 
marcado puesto que supera el 53% en un lapso de tres años. 

2006 2007 2008
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Procesos federales civiles y administrativos, cjF, 2006-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y con consultas a la información

estadística del Consejo de la Judicatura Federal.
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introduCCión

n este documento se presentan algunas características generales de 
la función que desempeña el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (tepJF). El análisis se divide en cinco rubros. En primer 
lugar, se presenta información sobre la estructura y funciones del tepJF. 
En segundo lugar, se aborda la situación de los recursos humanos con que 
cuentan las salas del tepJF. En tercer lugar, se explica la distribución por 
género del personal. En cuarto lugar, se analiza el presupuesto anual asig-
nado al tepJF. Finalmente, se presenta una sección de estadística judicial, 
donde se analiza la evolución y las dinámicas procesales de los asuntos que 
procesan las salas del tepJF.

estruCtura 
El tepJF se organiza institucionalmente en dos grandes rubros: (1) Sala 
Superior, y (2) Salas Regionales, a continuación se explica la organización 
y estructura de cada uno de estos rubros. 

sala superior 
La Sala Superior tiene competencia, con fundamento en el artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo189 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para conocer y re-
solver en forma definitiva e inatacable, de impugnaciones a las elecciones 
federales de diputados, senadores, y presidente, así como el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano y juicio de 
revisión constitucional electoral, medio de control constitucional en la ma-
teria; además de los conflictos laborales de funcionarios electorales.

Se integra con siete magistrados electorales y tiene su sede en el Dis-
trito Federal. Basta la presencia de cuatro magistrados para que pueda 
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sesionar válidamente y sus resoluciones se toman por unanimidad, ma-
yoría calificada, en los casos expresamente señalados en las leyes, o bien 
mayoría simple de sus integrantes. Actualmente, se integra por seis ma-
gistrados hombres y una magistrada, quien ocupa el cargo de presidenta 
del tepJF. 

salas regionales 
Actualmente, existen cinco Salas Regionales, las cuales tienen como fun-
ción principal conocer, así como sustanciar y resolver en única instancia y 
en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación interpuestos en 
contra de las resoluciones y los actos emitidos por la autoridad electoral 
federal, durante la preparación de los procesos federales ordinarios, excep-
to aquellos que le compete resolver directamente a la Sala Superior y que 
establece la ley en la materia; conocer, sustanciar y resolver los juicios de 
inconformidad que se presenten en las elecciones federales de diputados 
y senadores, durante la etapa de resultados y declaración de validez, en los 
procesos federales ordinarios de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de la materia; conocer, sustanciar y resolver durante los procesos electora-
les federales extraordinarios, las impugnaciones referentes a los recursos 
de apelación y juicios de inconformidad, señalados respectivamente en las 
funciones que anteceden, competencia de la Sala Regional, que ejerza ju-
risdicción en el ámbito territorial donde deba llevarse a cabo la elección 
extraordinaria respectiva; conocer y resolver en única instancia y en forma 
definitiva e inatacable los juicios de protección del derecho político-electo-
ral de votar del ciudadano, que se interpongan con motivo de los procesos 
electorales federales ordinarios, ello en concordancia con lo dispuesto por 
la ley de la materia; conocer, calificar y emitir las resoluciones que corres-
pondan a las excusas presentadas por los magistrados de la Sala Regional 
respectiva; instruir a los secretarios y actuarios sobre las diligencias que 
deban practicar fuera de las instalaciones de la Sala a efecto de integrar, 
perfeccionar y desahogar los asuntos de su competencia; establecer y veri-
ficar la difusión del programa de sesiones públicas de la Sala; denunciar por 
conducto del presidente del Tribunal Electoral, ante el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, aquella tesis sobre la inconstitucionalidad 
de algún acto o resolución, sobre la inconstitucionalidad de un precepto de 
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la Constitución o con una tesis sostenida por las Salas o el Pleno de la Su-
prema Corte, a efecto de que éste decida en forma definitiva cuál tesis debe 
prevalecer, misma que no tendrá efectos retroactivos; recibir, dictaminar 
y remitir de manera inmediata a la Sala Superior el escrito del recurso de 
reconsideración junto con sus anexos, así como el expediente completo en 
el que se haya dictado la resolución impugnada, y según fuera el caso, en el 
momento también de recibir los escritos del tercero interesado y el infor-
me correspondiente; elegir de entre los magistrados que la integran, al 
presidente de la Sala Regional, para cada periodo en que deba funcionar; 
nombrar al secretario general de Acuerdos de la Sala Regional a propues-
ta de su Presidente y de conformidad con los lineamientos generales es-
tablecidos por la Comisión de Administración para este fin; designar, por 
el tiempo necesario y de conformidad con los lineamientos establecidos 
por la Comisión de Administración, al secretario general o al secretario 
de mayor antigüedad en la Sala, para que cubra la ausencia temporal no 
definitiva (mayor a 30 días) de algún Magistrado Electoral, por tratarse 
de asuntos que requieran atención inmediata; nombrar, en apego a las 
disposiciones emitidas por la Comisión de Administración al personal ju-
rídico, técnico y administrativo que se requiera para dar cumplimiento a 
las funciones encomendadas; las demás funciones que en el ámbito de su 
competencia le atribuyan las disposiciones legales aplicables y las que le 
confiera el Reglamento Interno.1 

La tabla siguiente representa la distribución territorial sobre la que cada 
Sala Regional ejerce jurisdicción, así como la distribución poblacional y 
electoral que comprende cada territorio jurisdiccional-electoral.

1<http//www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=20>
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Salas Regionales, tepJF

Sede Jurisdicción Población1 Padrón Lista Distritos
   electoral 2 nominal 3 electorales
      federales

Circunscripción  I Baja California, 21,599,169 15,699,445 15,238,206 60
Guadalajara Baja California Sur, 
 Chihuahua, Durango,
 Jalisco, Nayarit,
 Sinaloa, Sonora
Circunscripción II Aguascalientes,  21,840,133 15,734,567 15,247,335 59
Monterrey Guanajuato,
 Coahuila, Nuevo León,
 Querétaro, San Luis Potosí, 
 Tamaulipas, Zacatecas 
Circunscripción III Campeche, 21,265,337 14,447,242 14,007,728 60
Xalapa Chiapas, Oaxaca,

 Quintana Roo, Tabasco,
 Veracruz, Yucatán
Circunscripción IV Distrito Federal, 20,359,093 15,356,141 14,928,355 60
Distrito Federal Guerrero, Morelos, 
 Puebla, Tlaxcala
Circunscripción V Colima, Hidalgo,  21,618,786 15,221,062 14,764,050 61
Toluca Estado de México, 
 Michoacán

Fuente: tepjf. Notas:1Población estimada al 2008. 2Conapo. 3Corte al 30 de junio de 2008.

Como se observa, la distribución territorial y poblacional de las Salas 
Regionales Electorales es equitativa, lo que refleja un proceso de planea-
ción adecuada y similar para atender la demanda del servicio de justicia 
electoral federal. En apartados siguientes se examina más a fondo esta si-
tuación, sobre todo a partir del comportamiento procesal de los conflictos 
que resuelve el tepJF. El apartado siguiente representa la integración de 
estos órganos jurisdiccionales en términos de recursos humanos. 

reCursos humanos (Fuerza de trabaJo) 
La siguiente tabla representa la distribución de recursos humanos con que 
cuenta el tepJF. La información se divide de acuerdo con la propia organi-
zación del tribunal; es decir, Sala Superior y Salas Regionales.

TABLA 1
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Recursos humanos, tepJF, 2006-2008

 2006 2007 2008

Magistrados Sala Superior 7 7 7
Magistrados Salas Regionales 14 13 15

Sala Superior   
Secretarios Instructores  55 60 58

Ponencias de la Sala Superior   
Secretarios Instructores 17 17 18
Secretarios de Estudio y Cuenta 38 38 40
Secretarios Auxiliares 26 32 32

Salas Regionales   
Secretarios Instructores  65  44
Secretarios de Estudio y Cuenta 60  44
Secretarios Auxiliares 29  40
Actuarios 15  15

Número total de empleados del tepJF2 703 818 1.218

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Como se observa, el número de funcionarios que integran el tepJF varía 
anualmente. Al igual que en el caso de los órganos electorales locales, el 
año electoral parece determinar dichas variaciones, cuestión que resulta 
particularmente evidente en el caso de los secretarios instructores y de es-
tudio y cuenta adscritos a las Salas Regionales. 

En segundo lugar, destaca la distribución de personal por magistrado. 
Como se observa, el número de secretarios asignados a la Sala Superior es 
mayor que el de secretarios adscritos a las Salas Regionales; sin embargo, 
ello se explica por la cantidad de trabajo que le compete resolver a cada uno 
de estos órganos electorales. Más adelante se explica esta situación. 

Fuerza de trabaJo (género) 
En esta sección se presenta información que permite conocer la distribu-
ción por género de los funcionarios que laboran en el tepJF. La gráfica si-
guiente da cuenta de esta relación en Sala Superior. 

2 Que no son magistrados ni jueces ni consejeros que se encuentran en la nómina del órgano jurisdiccional.

TABLA 2
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A continuación, una gráfica que representa la distribución por género 
de los funcionarios adscritos a las Salas Regionales.

presupuesto 
En esta sección se analizan las cuestiones relacionadas con el presupuesto 
del tepJF. La tabla siguiente representa el presupuesto anual asignado al 
tepJF, así como los montos y ampliaciones recibidas y la contribución me-
dia por habitante al presupuesto del Tribunal. 

Un primer aspecto que destaca de la tabla siguiente es el de las amplia-
ciones. Las ampliaciones presupuestales se presentan como una práctica 
común en todos los órganos jurisdiccionales del país y pueden ser inter-
pretadas como un indicador de contingencias durante el ejercicio del pre-

Personal Sala Superior, género, tepJF, 2008 

 Hombres  Mujeres

Actuarios
Magistrados Sala Superior

Secretarios de Estudio y Cuenta
Secretarios Instructores

Secretarios Instructores por ponencia

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Personal Sala Regionales, género, tepJF, 2008

 Hombres  Mujeres
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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supuesto ordinario y de dificultades para la planeación en los órganos que 
administran los tribunales. En el caso concreto, se observa que los años 
electorales determinan en buena medida la necesidad de solicitar y recibir 
una ampliación sobre el presupuesto. En segundo lugar, destaca el incre-
mento que experimenta el monto de contribución media por habitante al 
servicio de la justicia electoral federal, cuestión correlativa con el incre-
mento que ha experimentado el presupuesto anual asignado.

estadÍstiCa JudiCial 
En esta sección, se presenta la estadística derivada de los procesos de 

los que conocen las salas electorales. En la primera parte, se presentan los 
datos de la Sala Superior. En la segunda parte, los datos de las Salas Re-
gionales. Antes, se presentan los procesos electorales que se presentaron 
durante 2006-2008 y que fueron de competencia del tepJF. 

proCesos eleCtorales 
La tabla siguiente presenta los procesos electorales que fueron de compe-
tencia para el tepJF durante los años 2006, 2007 y 2008.

Presupuesto, tepJF, 2006-2008

 2006 2007 2008

Presupuesto publicado en el decreto $1,046,434,351 $1,128,764,666 $1,434,168,621
Número de ampliaciones en el año 17 6 10
Gasto corriente $10,573,465 $7,032,062 $126,798,801
Gasto de inversión $40,872,826 $6,462,112 $220,227,266

Monto total de las ampliaciones $51,446,291 $13,494,174 $347,026,067
Total $1,097,880,642 $1,142,258,840 $1,781,194,688

Contribución media por habitante $11.26 $10.80 $16.70

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 3
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Como se observa en la tabla anterior, durante el periodo analizado se 
presentaron procesos electorales en todos los años; sin embargo, destaca 
el año 2006 por representar un proceso electoral federal y local, en dife-
rentes niveles. Como se dijo anteriormente, ello puede explicar los au-
mentos que en términos de personal y presupuesto experimentó el tepJF 
durante 2006.

Procesos electorales que le correspondió conocer 
a las Salas Regionales y Superior del tepJF, 2006-2008

 2006 2007 2008

 • Trece procesos locales y ordinarios. • Catorce procesos locales y ordinarios. • Seis procesos
 • Un Proceso federal ordinario para • Un proceso local extraordinario  locales ordinarios.
 la renovación del Congreso de la para la renovación  de
 Unión y presidente de la República. ayuntamiento.

 • En los procesos locales y ordinarios • En los procesos locales y ordinarios •En cinco se eligieron
       en cinco se eligieron diputados, en tres se eligieron diputados, diputados
 ayuntamientos y gobernador. ayuntamientos y gobernador. y ayuntamientos.    
 • En siete se eligieron diputados • En once se eligieron diputados • En uno solamente diputados.
 y ayuntamientos. y ayuntamientos.
 • En uno solamente gobernador. 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 4
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sala superior 
La tabla siguiente muestra la carga de trabajo de la Sala Superior del tepJF 
en 2008.  

Como se observa, el tipo de proceso que determina la carga de trabajo 
de la Sala Superior es el de juicio para la protección de los derechos polí-
ticos electorales del ciudadano, pues representa 83% del total de asuntos 
que ingresaron durante el año.

La gráfica siguiente representa el número de asuntos recibidos (ingre-
sos) y resueltos (egresos) por la Sala Superior en una serie temporal mucho 
más amplia, que abarca desde 1997 hasta 2008. 

Movimiento de asuntos en  la Sala Superior por tipo de asunto, 2008

 Existentes Recibidos Resueltos Pendientes    
Asuntos generales 1 39 39 1
Contradicción de criterios — 1 1 —
Conflictos o diferencias laborales entre el 1 3 1 3
  Tribunal Electoral del Poder Judicial 
  de la Federación y sus servidores
Juicio para la protección de los derechos 70 2,935 2,990 15
  políticos electorales del ciudadano
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias 11 45 52 4
  laborales de los servidores del Instituto
  Federal Electoral
Juicio de revisión constitucional electoral 28 165 188 5
Opiniones solicitadas por la Suprema Corte — 45 45 —
  de Justicia de la Nación respecto de acciones 
  de inconstitucionalidad
Recursos de apelación 32 257 269 20
Recursos de reconsideración — 5 5 —
Recursos de revisión — 6 6 —
Solicitud de ejercicio de la facultad de — 7 7 —
  atracción de la Sala Superior
Recurso de revisión en materia de transparencia — 9 9 —

Total 143 3,517 3,612 48

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 5
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Presentar series de tiempo más largas permite conocer tendencias gene-
rales sobre las condiciones y el comportamiento de los asuntos que procesa 
la Sala Superior del tepJF. En este sentido, destacan dos características del 
trabajo que realiza la Sala Superior. En primer lugar, se observa un claro 
y sistemático crecimiento de los asuntos que ingresan a la Sala Superior. 
Ello puede indicar la existencia de procesos electorales más disputados, 
así como una creciente confianza en el trabajo que desarrolla el tepJF. El 
segundo aspecto que resalta es que, a pesar del marcado crecimiento que 
experimenta la carga de trabajo de la Sala Superior, ésta demuestra una 
adecuada capacidad de respuesta para procesar y resolver los asuntos que 
son de su competencia.

3<http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/estadistica/pdf/T002.pdf>

Asuntos recibidos y resueltos por la 
Sala Superior del tepJF, evolución 1997-2008 
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salas regionales 
La tabla siguiente representa la dinámica y distribución procesal de los 
asuntos que conocieron las Salas Regionales durante 2008.  

Como se observa, al igual que en Sala Superior, el juicio para la protec-
ción de los derechos políticos electorales del ciudadano representa el tipo 
principal de procesos que ingresan a sala regional (71%). Sin embargo, 
en este caso destaca también el juicio de revisión constitucional electoral 
(23%). Ello se explica porque las salas regionales inciden, también, en la 
determinación de procesos electorales locales a través del juicio de revisión 
que se ejerce sobre las sentencias que dictan los órganos jurisdiccionales 
de las entidades federativas.4 Tendencia que puede crecer en el futuro, so-
bre todo si consideramos el reciente proceso de fortalecimiento que han 
experimentado las Salas Regionales del tepJF. 

La gráfica siguiente representa el número de asuntos recibidos (ingre-
sos) y resueltos (egresos) por las Salas Regionales en una serie temporal 
mucho más amplia, que abarca desde 1997 hasta 2008. 

4Véase el apartado de Tribunales y Salas Electorales Locales.

Movimiento de asuntos en las Salas Regionales por tipo de asunto,  2008

 Existentes Recibidos Resueltos Pendientes    
Asuntos generales — 2 2 —
Juicio para la protección de los derechos — 391 332 59
  políticos electorales del ciudadano
Juicio de inconformidad — 1 1 —
Juicio para dirimir los conflictos — 17 13 4
  o diferencias laborales de los servidores
  del Instituto Federal Electoral
Juicio de revisión constitucional electoral — 131 106 25
Recursos de apelación — 8 8 —

Total — 550 462 88

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 6
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Al igual que en Sala Superior, contar con una serie de tiempo más am-
plia permite comprender con más claridad cuáles son las dinámicas y ten-
dencias de la capacidad de las Salas Regionales para procesar la carga de 
trabajo que enfrentan. En este sentido, podemos decir que la gráfica ante-
rior confirma en lo esencial que el tepJF cuenta con estructura y capacidad 
adecuadas para procesar la demanda de trabajo que enfrenta en diferentes 
contextos.

5<http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/estadistica/pdf/T003.pdf>
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Asuntos recibidos y resueltos por las Salas Regionales del tepJF,  
Evolución 1997-2008 
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IntroduccIón

os poderes judiciales de las entidades federativas son las institucio-
nes responsables de impartir justicia ordinaria —civil y penal— en 

todo el país. Por ellos pasa la mayor parte de los conflictos jurídicos que se 
generan en el país. Existen 32 poderes judiciales, uno para cada uno de los 
31 estados de la República y el del Distrito Federal. Típicamente, un poder 
judicial de una entidad federativa se integra por un tribunal superior de jus-
ticia, juzgados de primera instancia y juzgados de paz o de menor cuantía. 
Los tribunales se integran por magistrados, uno de los cuales es elegido 
por sus pares para presidirlos, y suelen funcionar en pleno o en salas. En 
pleno suelen ocuparse de cosas relacionadas con el gobierno del poder ju-
dicial y, excepcionalmente, de asuntos jurisdiccionales. Las competencias 
por materia en los tribunales son: civil y penal. En los últimos años se han 
incluido otras materias como la familiar. Recientemente, también se inclu-
yó la justicia para adolescentes. 

Debajo del tribunal superior de justicia se encuentran los juzgados 
de primera instancia. Los juzgados son la principal puerta de entrada a la 
justicia. Su competencia por materia parte de la misma división existente 
en los tribunales. Sin embargo, en este caso suelen presentar diversas 
variantes. De esta manera existen juzgados civiles, mercantiles, de arren-
damiento, familiares, penales y de adolescentes. Adicionalmente, existen 
juzgados mixtos que son los que conocen de cualquier materia.

En tercer lugar, se encuentran los juzgados de menor cuantía o de 
paz. Su denominación es variable en todo el país. Este tipo de instancias 
jurisdiccionales conoce asuntos civiles que son inferiores a ciertas canti-
dades consideradas menores de acuerdo con la legislación de cada estado 
y asuntos penales que también implican la comisión de delitos que tienen 
sanciones reducidas. 

L
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Este documento presenta un panorama general de los poderes judi-
ciales de las entidades federativas. Los datos fueron obtenidos mediante 
la aplicación de un cuestionario1. Para tal efecto, primero se proporciona 
una descripción general de los órganos jurisdiccionales. Posteriormente, 
se presentan datos sobre el personal que labora en ellos. Una tercera sec-
ción presenta cuestiones relacionadas con el presupuesto de los poderes 
judiciales. Finalmente, en la cuarta sección se tratan los datos sobre el fun-
cionamiento de los poderes judiciales como órganos jurisdiccionales. En 
este espacio también se incorpora información sobre las actividades de los 
tribunales como instancias que ofrecen servicios de mediación y otras vías 
para el tratamiento de conflictos. 

1El cuestionario se aplicó entre los meses de octubre y noviembre. Una vez recibidas las respuestas, se 
hicieron varias llamadas a cada poder judicial con el propósito de completar y aclarar los datos recibidos. El 
cuestionario fue contestado por 26 poderes judiciales.
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gRáFicA 56

General 

En esta sección se presenta una descripción general de los órganos encar-
gados de impartir justicia. En primer lugar, se aborda el caso de las Salas 
de los Tribunales Superiores de Justicia. La gráfica que sigue presenta el 
número de salas que integra cada tribunal. 

SalaS

gRáFicA 1
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Salas que integran el tSj, 2008

Estado de México
Distrito Federal 

guanajuato
chihuahua

Nuevo León
Michoacán

Durango
campeche

Tamaulipas
Veracruz

Puebla
Tabasco

Baja california Sur
guerrero

San Luis Potosí
Hidalgo

Baja california
Zacatecas

Sinaloa
Querétaro

coahuila
Yucatán

Sonora
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24 (234 Salas).
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En el caso de las salas es necesario hacer varias consideraciones. En pri-
mer lugar, las salas pueden tener dos configuraciones en función de lo que 
establezca la legislación local. En un caso pueden funcionar en forma colegia-
da con una integración de tres magistrados. En otro caso pueden funcionar 
como salas unitarias. De esta manera, por ejemplo, en el estado de guanajua-
to que reporta la existencia de 20 salas, éstas son unitarias. Es decir, las salas 
son encabezadas por un sólo magistrado. Por el contrario, en los casos del 
Distrito Federal las salas son colegiadas. incluso hay casos como el del Esta-
do de México en donde tanto las salas colegiadas como las salas unitarias aquí 
reportadas operan en forma colegiada. También se puede mencionar el caso 
de Nuevo León, que también combina salas unitarias con salas colegiadas.

Por lo general, las salas de los tribunales conocen tanto de las apelaciones 
contra sentencias definitivas como de las apelaciones contra resoluciones in-
terlocutorias. Sin embargo, existen varios casos en los que los tribunales optan 
por crear salas regionales para que éstas conozcan de las apelaciones interlocu-
torias para que las salas del tribunal se avoquen a la resolución de apelaciones 
contra sentencias definitivas. Una importante excepción a este modelo es el 
caso del Estado de México en donde existen salas de plena jurisdicción en tres 
regiones del estado.

La gráfica siguiente proporciona datos sobre la existencia de salas regio-
nales en el país.

SalaS reGIonaleS 
gRáFicA 2

Existen Salas regionales, tSj 2008

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=25.
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como puede observarse, la existencia de salas regionales no es una prác-
tica generalizada en el país. Las discusiones sobre su conveniencia tienen 
diversos matices. El apoyo a la idea de las salas regionales tiene como uno 
de sus principales fundamentos facilitar el acceso a la segunda instancia. 
Ello puede reducir costos tanto a las partes como al tribunal. Pero también 
es necesario considerar si el costo de la capacidad instalada para la opera-
ción de las salas no es muy alto. En ese escenario, el argumento es que los 
recursos se pueden emplear para diversificar la oferta jurisdiccional a tra-
vés de otros servicios. También parece necesario revisar el marco procesal. 
En muchos casos, las reglas existentes hacen que los asuntos de segunda 
instancia se desahoguen sin necesidad de la intervención constante de las 
partes. En todo caso, las discusiones sobre la posible creación de salas re-
gionales se escuchan en muchas regiones del país. 
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juzGadoS de prImera InStancIa 
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Total juzgados de primera instancia, tSj, 2008

Distrito Federal
Estado de México

guanajuato
Jalisco

chihuahua
Michoacán
Veracruz*

Nuevo León
Sinaloa

Tamaulipas
Puebla
Sonora

Baja california
guerrero

chiapas
coahuila
Tabasco
Hidalgo

Zacatecas
San Luis Potosí

Querétaro
campeche

Yucatán
Durango

Aguascalientes
Baja california Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=26 (1784 Juzgados de primera instancia).

*No se considera el juzgado de primera instancia de adolescentes.

gRáFicA 3
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como se mencionó con anterioridad, los juzgados de primera instancia 
son la puerta principal de acceso a la justicia. La gráfica precedente contie-
ne la distribución de juzgados de primera instancia en el país. con ello se da 
cuenta del comportamiento de la oferta de justicia. Esta información con-
tribuye a tener una idea sobre la litigiosidad en las entidades. Sin embargo, 
los datos más claros sobre este tema se verán en la sección de estadística 
judicial. En la tabla siguiente se presenta la manera en la que los juzgados 
de primera instancia se distribuyen la competencia por materia. 
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Las decisiones sobre la determinación de la competencia y la ubicación 
de los juzgados de primera instancia son fundamentales para la política ju-
dicial. De ellas depende que los juzgados tengan una carga balanceada de 
trabajo. De otra forma, se presentan escenarios en donde un juzgado tiene 
una carga mínima de trabajo mientras que otro se encuentra desbordado. 

A continuación se presentan datos que buscan describir el crecimiento 
de los juzgados de primera instancia en el país.

TABLA 1

Entidad Civiles Penales Familiares Mercantiles Adolescentes Mixtos Otros
 (incluye
 competencia
 mercantil
 y familiar
 si es el caso)

Aguascalientes 9 6 4 0 2 4 0
Baja california 21 23 7 0 3 3 2
Baja california Sur 3 6 2 0 1 5 3
campeche 6 7 5 0 2 3 6
coahuila 10 17 10 6 4 6 0
chiapas 20 17 7 0 1 11 1
chihuahua 26 31 8 0 3 5 18
Distrito Federal 66 69 42 0 15 0 86
Durango 6 9 6 4 0 0 0
guanajuato 57 42 0 0 6 0 3
guerrero 19 26 5 0 0 7 0
Hidalgo 6 15 3 0 2 8 17
Jalisco 13 16 10 10 6 24 25
Estado de México 60 56 35 0 7 0 0
Michoacán 33 32 4 0 3 7 2
Nuevo León 7 24 21 8 5 10 0
Puebla 21 18 6 1 1 13 0
Querétaro 11 10 6 0 0 5 0
San Luis Potosí 8 8 4 0 2 16 0
Sinaloa 18 21 8 0 3 11 4
Sonora 15 23 5 4 3 9 0
Tabasco 21 21 3 0 2 5 0
Tamaulipas 15 19 13 0 6 7 0
Veracruz 35 29 0 0 1 13 0
Yucatán 2 10 4 4 2 5 0
Zacatecas 4 10 4 4 1 20 0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=26 (1784 Juzgados de primera instancia)
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gRáFicA 4

comparativo de juzgados de primera instancia tSj,
 2006-2008

 2008  2007 2006

Distrito Federal

Estado de México

guanajuato

Jalisco

chihuahua

Michoacán

Veracruz

Nuevo León

Sinaloa

Tamaulipas

Puebla

Sonora

Baja california

guerrero

chiapas

coahuila

Tabasco

Hidalgo

Zacatecas

San Luis Potosí

Querétaro

campeche

Yucatán

Aguascalientes

Baja california Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=25 (5107 Juzgados de primera instancia).
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como puede observarse, la oferta de primera instancia creció práctica-
mente en todo el país. El promedio de crecimiento por entidad en tres años 
fue de 7%. El estado que más aumentó la oferta jurisdiccional de primera 
instancia fue el de Chihuahua. Por otro lado, hubo seis entidades que no 
registraron crecimiento alguno. 

El agregado del crecimiento de los juzgados de primera instancia apare-
ce en la siguiente gráfica: 

El crecimiento de la oferta nacional de primera instancia con una mues-

tra de 26 unidades jurisdiccionales, indica que entre 2006 y 2007 la oferta 
aumentó en un 4% y entre 2007 y 2008 la oferta aumentó en un 3%. 

La gráfica siguiente contiene información de los juzgados de menor 
cuantía en el país. 

Juzgados de primera instancia en México, tSj, 2006-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). N=26.
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juzGadoS de menor cuantía o de paz 
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Total de juzgados de menor cuantía o de paz tSj, 2008

Veracruz
Sinaloa

Michoacán
Estado de México

chiapas
Yucatán

guerrero
Jalisco

guanajuato
Distrito Federal

Sonora
campeche
chihuahua

Tamaulipas
San Luis Potosí

Querétaro
Tabasco

Nuevo León
Puebla*

coahuila
Baja california Sur

Durango
Baja california
Aguascalientes

Hidalgo

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=25 (1344 Juzgados de menor cuantía o de paz).

*Incluye únicamente los juzgados municipales.
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Por lo general, la distribución de los juzgados de menor cuantía se hace 
en atención a criterios geográficos. En muchas ocasiones, es posible en-
contrar que a falta de un juzgado de primera instancia se encuentra uno de 
menor cuantía. Sin embargo, a pesar de tener en ocasiones ese carácter, los 
juzgados de menor cuantía distan de ser sustitutos de los de primera ins-
tancia. Este tipo de juzgados tiene como cometido dar un servicio pronto 
y expedito a los ciudadanos que enfrentan conflictos en donde los montos 
son reducidos. Algunos diseños también incluyen procesos especiales con 
lo que se busca facilitar el litigio y reducir sus costos. Destaca el caso de 
Puebla en donde la oferta es muy diversificada. Existen tanto juzgados mu-
nicipales como indígenas y de paz. La distribución se realiza en función 
de las necesidades de cada municipio. De esta manera, en esa entidad se 
cuentan más de mil juzgados.

perSonal

En esta sección se incorpora información sobre el personal que labora en los 
poderes judiciales. En primer lugar se trata el caso de los magistrados. Poste-
riormente, se presenta a los jueces, secretarios y al personal en general. 
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A continuación los datos sobre los magistrados. 

Magistrados  

gRáFicA 7
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Magistrados que integran las Salas del tSj del Estado, 2008

Distrito Federal
Estado de México

Veracruz
Puebla

guanajuato
Tabasco

Michoacán
guerrero

chihuahua
San Luis Potosí

Nuevo León
Zacatecas

Baja california
Querétaro

Hidalgo
Sinaloa

Durango
coahuila

campeche
Tamaulipas

Yucatán*
Sonora

Baja california Sur
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24 (417 Magistrados).

*Únicamente se considera los magistrados que fueron parte del pleno y no se cuentan a los magistrados de 
justicia para adolescentes.
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Esta gráfica permite observar cómo existen diferencias en la inte-
gración de los diversos órganos jurisdiccionales, precisamente a propósito 
de los modelos adoptados por cada tribunal. En ese sentido, los tribunales 
que se organizan bajo el sistema colegiado requieren de un mayor número 
de magistrados que los que operan como unitarios. Esto se puede apreciar 
mejor en la siguiente gráfica. 

Salas y magistrados de Tribunales Superiores de Justicia, 2008

 Salas Magistrados

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24 (234 Salas y 417 Magistrados).

*Únicamente se considera los magistrados que fueron parte del pleno y no se cuentan a los magistrados de 
justicia para adolescentes.
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La gráfica muestra cómo los casos en donde existe el modelo de salas co-
legiadas cuentan con un número más amplio de magistrados. Los casos del 
Distrito Federal y del Estado de México lo permiten ver mejor. En el primero, 
hay menos salas que en el segundo y, sin embargo, tiene más magistrados. 
Detrás de esta cuestión también se encuentra una discusión sobre la calidad 
de la justicia. Al efecto la pregunta es si una sala colegiada imparte mejor jus-
ticia que una sala unitaria.
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La gráfica siguiente se refiere a los secretarios adscritos a las salas. Los 
secretarios son los encargados de proporcionar apoyo a los magistrados en 
la elaboración de proyectos de resolución y, en general, en la gestión de los 
asuntos.  

Secretarios

como puede observarse, los criterios de distribución de los secretarios 
en los Tribunales Superiores de Justicia son muy variados. La gráfica si-
guiente proporciona una mejor aproximación. 
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Secretarios en las salas del tSj del Estado, 2008

Distrito Federal
Nuevo León

Michoacán
guanajuato

guerrero
Puebla

Estado de México
chihuahua
Querétaro

Tamaulipas
Veracruz

Zacatecas
Hidalgo
Tabasco

Baja california
Sinaloa
Sonora

coahuila
campeche

Baja california Sur
Aguascalientes

Yucatán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=22 (1439 Secretarios).
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como puede observarse, los secretarios distribuidos entre los magis-
trados generan la idea de pequeños equipos de trabajo. La integración 
suele ir en función del tipo de trabajo que se realiza y de la carga de asun-
tos que se espera resuelva cada magistrado. El promedio de secretarios 
por magistrado es de 3.6. 
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2.00

1.83

4.49

Secretarios por magistrado, 2008 

Nuevo León
Michoacán

Tamaulipas
Querétaro

Sonora
Distrito Federal

chihuahua
guanajuato

Hidalgo
Puebla

Baja california
coahuila

Sinaloa
Estado de México

Zacatecas
Tabasco

campeche
Veracruz

Baja california Sur
Aguascalientes

Yucatán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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juzGadoS de prImera InStancIa 
A continuación se presenta el número de jueces de primera instancia.

Jueces 

Los datos sobre la distribución de jueces de primera instancia nos pro-
porcionan una idea sobre la manera en la que se presenta el acceso a la jus-
ticia en el país. En ese sentido, destaca el caso del Distrito Federal, que es 
la entidad con más jueces, aunque no es la entidad más poblada. 

144

164

108

104

81

0 50 100 150 200 250

208

65

75

60

59

59

57

57

53

53

52

51

45

33

29

27

25

20

81

Jueces de primera instancia tSj, 2008

Distrito Federal
Estado de México

chihuahua
guanajuato

Jalisco
Veracruz

Michoacán
Nuevo León

Sinaloa
Puebla
Sonora

Baja california
guerrero

chiapas
Tamaulipas

coahuila
Tabasco
Hidalgo

Zacatecas
Querétaro
campeche

Yucatán
Aguascalientes

Baja california Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=25 (1748 Jueces de primera instancia).
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A continuación se presentan datos sobre los secretarios en los juzgados.

Secretarios

La distribución de los secretarios en los juzgados es una cuestión estre-
chamente relacionada con la forma en la que se desea configurar un poder 
judicial. De esta manera, cuando se desea aumentar la capacidad de trabajo 
de un juzgado es posible incrementar el número de secretarios. Un modelo 
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Secretarios en juzgados de primera instancia tSj, 2008

Distrito Federal
Estado de México

Jalisco
Michoacán
chihuahua

Nuevo León
guanajuato

Baja california
Sonora

Tabasco
Sinaloa
Puebla

guerrero
coahuila
Yucatán
Hidalgo

campeche
Veracruz

Aguascalientes
Tamaulipas

Baja california Sur
Zacatecas

Querétaro
Durango

San Luis Potosí

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=25 (4305 Jueces de primera instancia).
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que sigue esa línea es el que divide en dos a la secretaría de acuerdo. Ello 
da como resultado que funcione una especie de dos juzgados en uno. La 
gráfica siguiente presenta el promedio de secretarios por juez. 
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3.3

Secretarios por juez de primera instancia, 2008

Yucatán
Distrito Federal

Tabasco
Michoacán

Baja california
Sonora

Nuevo León
campeche

Puebla
Aguascalientes

Jalisco
Sinaloa

Baja california Sur
guerrero
coahuila
Hidalgo

guanajuato
chihuahua

Estado de México
San Luis Potosí

Querétaro
Zacatecas
Veracruz

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). N=24.
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juzGadoS de paz o menor cuantía 
La justicia de paz o de menor cuantía no puede tratarse como un modelo 
único representativo de todo lo que ocurre en el país. En ese sentido, la 
distribución de competencias y el tipo de funciones que se espera realicen 
este tipo de instancias jurisdiccionales presenta importantes variaciones en 
todo el país. De esta manera, bajo este rubro se pueden identificar juzga-
dos urbanos cuya labor principal es tramitar juicios ejecutivos mercantiles 
o juzgados indígenas sujetos a una serie de reglas procesales especiales. En 
el ámbito de la justicia de paz también existen juzgados que atienden casos 
penales. 

Bajo esta perspectiva, el análisis que se presenta en este subapartado 
realiza un ejercicio complejo de presentación de datos al colocar unidades 
jurisdiccionales muy diversas en un sólo grupo de tablas y gráficas.
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Jueces

Por lo que respecta a los secretarios que laboran en los juzgados de 
menor cuantía, lo que puede observarse es que el modelo imperante en el 
país es el de un secretario por juzgado. La gráfica siguiente muestra los 
resultados. 
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Jueces de menor cuantía o de paz tSj, 2008

Veracruz
Sinaloa

Estado de México
chiapas
Yucatán

guerrero
Jalisco*

guanajuato
Distrito Federal

Sonora
campeche
chihuahua

Tamaulipas
Michoacán

San Luis Potosí
Querétaro

Tabasco
Nuevo León

Puebla
coahuila

Baja california Sur
Durango

Baja california
Aguascalientes

Hidalgo

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=25 (1256 Jueces de menor cuantía o de paz).

*Se tomó el mismo dato del número de juzgados de menor cuantía o de paz para el número de jueces.
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Secretarios
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Secretarios en juzgados de menor cuantía tSj, 2008

Distrito Federal
Veracruz

Michoacán
Estado de México

chiapas
guerrero

guanajuato
campeche
chihuahua

Tabasco
Nuevo León

San Luis Potosí
Tamaulipas

coahuila
Querétaro

Sinaloa
Durango

Baja california
Sonora

Hidalgo
Baja california Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21

(1182 Secretarios en juzgados de menor cuantía o de paz).
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recurSoS humanoS (Género) 

A continuación se presentan los datos sobre la distribución por género del 
personal que labora en los poderes judiciales. 

SalaS 
En el caso de los magistrados los resultados son los siguientes:

Magistrados

0%  20% 40% 60% 80% 100%
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83 %
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71 %

71 %
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69 %

67 %

67 %

60 %

60 %

60 %

59 %

17 %

18 %

19 %

22 %

22 %

27 %

29 %

29 %

27 %

31 %

33 %

33 %

40 %

40 %

40 %

41 %

género magistrados integran salas del tSj del Estado, 2008

 Hombres  Mujeres

Aguascalientes
Yucatán
Tabasco
Hidalgo

Distrito Federal
guanajuato

Durango
campeche

Sonora
Querétaro
Zacatecas

Estado de México
Puebla

San Luis Potosí
Nuevo León
Tamaulipas

guerrero
chihuahua

Sinaloa
Michoacán

Baja california Sur
Baja california

coahuila
Veracruz

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ).
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En diez entidades del país, las mujeres ocupan entre la mitad y un tercio 
de los sitios disponibles para magistrado. En el resto de las entidades, la 
participación de las mujeres es mucho más limitada. 

La gráfica siguiente contiene el agregado nacional de mujeres magistra-
das para el trienio 2006-2008.

La variación en los datos indica que el número de mujeres que ocupan 
el cargo de magistrado va en aumento. El cambio entre 2006 y 2008 fue 
del 14%. 

Por lo que respecta a los secretarios de sala, los resultados son los si-
guientes.

comparativo magistrados en salas del  tSj (mujeres),
2006-2008

130
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115

110

105
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0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24.

Total 2006 Total 2007 Total 2008

109
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127
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Secretarios

En este caso, el fenómeno es prácticamente inverso. Es decir, las muje-
res son las que ocupan la mayor parte de los cargos de secretario en las salas 
de los Tribunales Superiores de Justicia del país. 

juzGadoS de prImera InStancIa 
A continuación se presenta el caso de los jueces de primera instancia.
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45 %

42 %

40 %

38 %

34 %

33 %

32 %

32 %

48 %

50 %

52 %

53 %

53 %

55 %

55 %

57 %

55 %

58 %

60 %

63 %

66 %

67 %

68 %

68 %

19 %

30 %

género secretarios en salas del tSj del Estado, 2008

 Hombres  Mujeres

Michoacán
Querétaro

Sonora
Tabasco

Zacatecas
Hidalgo

campeche
guanajuato

Puebla
San Luis Potosí

Baja california Sur
Veracruz
coahuila

Nuevo León
Yucatán

guerrero
Tamaulipas

Sinaloa
Baja california

Distrito Federal
chihuahua

Estado de México
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Jueces

La distribución en el caso de los jueces de primera instancia presenta 
también un marcado sesgo a favor de los hombres. A pesar de ello, la situa-
ción es un poco más equilibrada. En este caso, en la mitad de las entidades 
federativas las mujeres ocupan entre 60 y 33% de las plazas. 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

44 %

42 %

56 %

58 %

70 %

59 %

75 %

77 %

77 %

74 %

71 %

25 %

23 %

23 %

26 %

29 %

70 %

70 %

69 %

68 %

65 %

64 %

63 %

62 %

65 %

61 %

58 %

55 %

53 %

52 %

51 %

47 %

30 %

30 %

31 %

32 %

35 %

36 %

37 %

38 %

35 %

39 %

42 %

45 %

47 %

48 %

49 %

53 %

30 %

41 %

género jueces en juzgados de primera instancia tSj, 2008

 Hombres  Mujeres

Yucatán
campeche

Tabasco
guanajuato

Zacatecas
Baja california

Querétaro
coahuila

San Luis Potosí
chihuahua

Distrito Federal
Michoacán

guerrero
Aguascalientes

Hidalgo
Puebla

Nuevo León
Sonora

Baja california Sur
chiapas

Jalisco
Estado de México

Tamaulipas
Veracruz

Sinaloa

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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En la gráfica siguiente se presenta información sobre la variación de los 
totales nacionales de mujeres jueces para el trienio 2006-2008.

La diferencia entre 2006 y 2007 fue de 5%. Es decir, en 2007 ingresó 
5% más de mujeres a los poderes judiciales en el cargo de juez. Este dato 
comparado con el crecimiento de la oferta jurisdiccional de primera ins-
tancia nos indica un ligero incremento en la proporción de mujeres jueces. 
Ello toda vez que en la sección correspondiente a los juzgados de primera 
instancia se indició que la variación en el aumento de juzgados entre 2006 
y 2007 fue de 4%. Lo mismo ocurre entre 2007 y 2008. cabe destacar 
que en este caso el número de mujeres jueces aumenta en un 8%. 

En el caso de los secretarios de juzgado, la situación es la siguiente: 

comparativo jueces de primera instancia (mujeres)
tSj, 2006-2008

640

620

600

580

560

540

520

500

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24.

Total 2006 Total 2007 Total 2008

559

586

639
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Secretarios

Al igual que lo ocurrido en las salas, existen más mujeres en cargo de 
secretaria de juzgado que hombres. 

juzGadoS de paz y menor cuantía 
Un patrón semejante a los dos anteriores se repite en los juzgados de 

menor cuantía. Los resultados a continuación. 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

33 %

26 %

67 %

74 %

77 %

77 %

55 %

69 %

75 %

53 %

52 %

45 %

31 %

25 %

47 %

48 %

52 %

51 %

50 %

45 %

42 %

42 %

42 %

41 %

42 %

41 %

41 %

39 %

38 %

38 %

35 %

33 %

48 %

49 %

50 %

55 %

58 %

58 %

59 %

59 %

58 %

59 %

61 %

62 %

62 %

62 %

65 %

67 %

23 %

23 %

género secretarios en juzgados de primera  instancia tSj, 2008

 Hombres  Mujeres

campeche
Querétaro

Yucatán
Tabasco

Baja california
Baja california Sur

Aguascalientes
Puebla

Hidalgo
chihuahua

Zacatecas
guanajuato

Distrito Federal
Estado de México

Michoacán
Nuevo León

Sonora
coahuila

Sinaloa
San Luis Potosí

guerrero
Veracruz

Jalisco
Durango

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Jueces

0% 20% 40% 60% 80% 100%

50 %

50 %

50 %

50 %

100 %

53 %

89 %

100 %

100 %

83 %

81 %

11 %

17 %

19 %

80 %

78 %

75 %

70 %

67 %

64 %

64 %

63 %

66 %

62 %

60 %

58 %

55 %

52 %

52 %

50 %

20 %

22 %

25 %

30 %

33 %

36 %

36 %

37 %

34 %

38 %

40 %

42 %

46 %

48 %

48 %

50 %

47 %

género jueces de menor cuantía tSj, 2008

 Hombres  Mujeres

Aguascalientes
guerrero

guanajuato
Querétaro

Puebla
Baja california Sur

Michoacán
Tabasco

Veracruz
chihuahua

Durango
Distrito Federal

Estado de México
Nuevo León

Sonora
Tamaulipas

Jalisco
coahuila

Sinaloa
Yucatán
chiapas

San Luis Potosí
campeche

Hidalgo
Baja california

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Secretarios

0% 20% 40% 60% 80% 100%

25 %

18 %

75 %

82 %

100 %

92 %

75 % 25 %

71 %

62 %

57 %

55 %

48 %

46 %

43 %

42 %

47 %

41 %

38 %

36 %

34 %

34 %

31 %

31 %

29 %

38 %

43 %

45 %

52 %

54 %

57 %

58 %

53 %

59 %

62 %

64 %

66 %

66 %

69 %

69 %

8 %

género secretarios de menor cuantía tSj, 2008

 Hombres  Mujeres

Baja california Sur
chihuahua

Baja california
Hidalgo

Michoacán
Veracruz
Tabasco

guanajuato
Durango

Estado de México
guerrero

Nuevo León
chiapas

Distrito Federal
Querétaro

San Luis Potosí
Tamaulipas

Sinaloa
campeche

coahuila
Sonora

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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preSupueSto 

Este apartado contiene información sobre los presupuestos y, en general, 
el gasto de los poderes judiciales. En primer término, se aborda el tema de 
los montos globales que reciben los poderes judiciales para su sustento. 
Posteriormente, se toca el tema de las ampliaciones presupuestales. Final-
mente, se trata el tema de las percepciones de los integrantes de los pode-
res judiciales. 

preSupueSto publIcado 
Uno de las cuestiones que genera más tensiones al interior de los poderes 
judiciales es el del presupuesto. Año con año, los órganos de gobierno de 
los poderes judiciales deben hacer las solicitudes respectivas tanto ante el 
gobierno de la entidad como con el órgano legislativo. Por lo general, los 
poderes judiciales viven al día. Es decir, prácticamente todos sus recursos 
se asignan a gasto corriente. La gráfica siguiente muestra los presupuestos 
de los poderes judiciales para 2008. 
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708.44

1,782.19

663.99

605.00

520.19

3,124.01

400.29

433.05

397.10

300.83

294.73

290.38

286.48

237.81

216.29

184.57

183.03

166.00

140.00

93.23

553.23

Presupuesto total asignado de acuerdo con lo publicado en el Periódico Oficial 
al Poder Judicial Estatal, incluyendo ampliaciones tSj, 2008 (millones de pesos)

Distrito Federal
Estado de México

guanajuato
chihuahua

Nuevo León
Baja california

Michoacán
San Luis Potosí

Sonora
guerrero

Tabasco
Querétaro

coahuila
Sinaloa

Tamaulipas
Zacatecas

Aguascalientes
Hidalgo
Yucatán

campeche
Baja california Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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Precisamente porque los poderes judiciales tienen los presupuestos tan 
restringidos por las exigencias del gasto corriente éstos es común ver que 
requieren ampliaciones durante el ejercicio fiscal. La gráfica siguiente de-
talla el tema de las ampliaciones.

Ampliaciones

La tabla detalla quienes recibieron las ampliaciones y cuántas recibieron.

Porcentaje de ampliaciones tSj, 2008

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16 (346 Ampliaciones).

SÍ
81 %

NO
19 %

Ampliaciones presupuestales, tSj, 2008

 Ninguna Una Dos Más de tres

 Michoacán guanajuato Querétaro Baja california
 Tamaulipas Hidalgo Tabasco Baja california Sur
 Zacatecas Estado de México   coahuila
   Yucatán   Distrito Federal
       Nuevo León
       Puebla
       San Luis Potosí

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16.
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La gráfica siguiente da una idea de la manera en la que se ejerce el gasto 
en doce poderes judiciales.

como puede observarse, hay casos en donde la nómina de los tribuna-
les ocupa el 100% o más del monto asignado oficialmente a los poderes 
judiciales. En otros casos, lo que se observa es la existencia de márgenes 
de maniobra para los poderes judiciales en donde tienen condiciones para 
enfrentar otro tipo de gastos que no están sujetos a la nómina. 

En cuanto a la evolución del presupuesto de los poderes judiciales, la 
gráfica siguiente compara los datos de 2008 con 2006. 
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69
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53

39

110

80

34

63

43

74

Diferencia en porcentaje que ocupan las partidas de personal respecto
del presupuesto total. tSj, 2008

120%

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=12.
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El promedio general de incremento presupuestal entre los dos años que 
se analizan fue de 24%. como puede verse en general los poderes judicia-
les se han mantenido por encima de la inflación. En efecto, de acuerdo con 
datos del Banco de México2, la inflación en 2006 fue de 4.05, en 2007 de 
3.76 y en 2008 de 6.53. 

Por último se presentan datos sobre el costo que representa a los ciuda-
danos la operación del poder judicial en sus entidades. 

2Véase <http://www.banxico.org.mx/PortalesEspecializados/inflacion/inflacion.html>
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Porcentaje de variación entre el presupuesto de 2006 y el 2008, tSj 

40%

35%

30%

25%

20%

15%

10%

5%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006 y 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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Este dato no puede analizarse simplemente como un monto que indica 
si un poder judicial recibe muchos o pocos recursos. Desde luego que eso 
puede ser una variable, sin embargo no es la única. Por ejemplo, tenemos 
el caso del Distrito Federal. El alto monto que se refleja en la gráfica segu-
ramente también está relacionado con la oferta jurisdiccional que ofrece el 
Distrito Federal no sólo a sus habitantes sino a todos aquellos que utilizan 
los servicios de los Tribunales de la ciudad de México. En otros casos, la 
razón puede ser precisamente la contraria. Un poder judicial que tiene una 
carga de trabajo poco significativa.

180

198
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175

169

0 100 200 300 400

354

161

164

157

147

141

138

131

128

122

112

108

87

76
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174

Costo que representa a los ciudadanos la operación
del poder judicial en sus entidades tSj, 2008

Distrito Federal
chihuahua

Baja california
campeche

San Luis Potosí
Querétaro

Baja california Sur
Aguascalientes

Sonora
Zacatecas

Tabasco
guanajuato

Nuevo León
Michoacán

guerrero
Estado de México

coahuila
Sinaloa

Yucatán
Hidalgo

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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percepcIoneS SalarIaleS 

En las gráficas siguientes se analizan las percepciones de los funciona-
rios que laboran en los poderes judiciales de las entidades federativas. En 
primer lugar, se presentan los datos de los magistrados de los tribunales 
superiores de justicia. 

Magistrados 

150.54

162.39

144.57

120.83

108.15

0 50 100   150    200

191.47

105.20

107.26

104.08

92.96

90.81

87.50

81.80

77.12

72.80

64.59

64.10

61.15

53.02

45.33

45.10

115.41

Percepción mensual bruta magistrados de sala del tSj, 2008 (miles de pesos)

Estado de México
Distrito Federal

guanajuato
Nuevo León

Veracruz
guerrero
coahuila

Baja california
Aguascalientes

Querétaro
Tamaulipas

Sonora
Michoacán

Yucatán
Zacatecas

Puebla
Sinaloa

Durango
Baja california Sur

Tabasco
Hidalgo

campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=22.
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La diferencia entre las percepciones de los magistrados es amplia. En 
ese sentido, el promedio nacional es de 97,000 pesos. La mediana se en-
cuentra en 90,000 pesos. Este caso es otra ilustración de las diferencias 
existentes en la forma en la que se concibe y remunera la función jurisdic-
cional en el país. A pesar de ello, la evidencia existente indica que el monto 
de las remuneraciones de los funcionarios jurisdiccionales ha registrado 
importantes aumentos en los últimos doce años. 
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A continuación los datos sobre la remuneración de los jueces de prime-
ra instancia. 

Jueces de primera instancia 

En este caso, nuevamente encontramos importantes diferencias en 
los montos. El promedio de las percepciones reportadas es de $50,519. La 
mediana es de $46,000. La diferencia entre los mejores pagados y los que 
reciben menos es de cuatro veces el monto recibido por éstos últimos. 

71.57

88.35

70.74

62.00

55.77

0 20 40      60        80         100           120

107.15

53.97

55.51

50.97

48.61

46.13

43.23

42.13

40.87

40.84

39.36
39.24

35.03

31.62

26.51

25.43

25.08

61.85

Percepción mensual bruta jueces
de primera instancia tSj, 2008 (miles de pesos)

Distrito Federal
Estado de México

Nuevo León
guanajuato

Aguascalientes
Baja california

Yucatán
guerrero

Querétaro
Michoacán

Jalisco
Sonora

San Luis Potosí
coahuila

Puebla
Veracruz

Baja california Sur
Sinaloa

Zacatecas
campeche

Hidalgo
Tabasco

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=23.
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A continuación los datos de las percepciones de los jueces de paz. 
Jueces de paz

En este caso las diferencias son todavía más significativas. Sin em-
bargo, aquí es necesario considerar que la categoría juez de paz incluye 
diversas concepciones sobre lo que compete a este tipo de funcionarios. 
Por ello, resulta muy difícil hacer una valoración concreta sobre el estado 
de sus percepciones. 

comparatIvo percepcIoneS 
Las gráficas siguientes se ocupan de las diferencias entre las percepciones 
de los funcionarios jurisdiccionales en diferentes categorías. 

48.76

61.79

44.80

42.13

24,54

0 20   40       60         80        100

98.04

18.73

19.73

16.76

12.59

10.30

9,78

8.25

3.76

3.47

32.10

Percepción mensual bruta jueces de paz tSj, 2008 (miles de pesos)

Distrito Federal
Baja california

Estado de México
guanajuato

coahuila
Durango

Michoacán
Tabasco

Querétaro
guerrero

Tamaulipas
Veracruz

Baja california Sur
Aguascalientes

Jalisco
campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16.
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Magistrados y jueces de primera instancia 

La gráfica compara el monto de las percepciones de los jueces en 
relación con las de los magistrados. como puede observarse, en la mayor 
parte de los casos los magistrados reciben una cantidad 50% superior, o 
mayor, a la que reciben los jueces. Esto puede corroborarse en la siguien-
te gráfica. 

0 50 100    150      200        250         300

39.36

25.43

26.51

31.62

39.24

40.87

35.03

55.77

50.97

46.13

25.08

53.97

62.00

61.85

42.13

55.51

40.84

71.57

70.74

107.15

88.35

comparativo percepción mensual bruta (magistrados de Sala del Tribunal 
Superior-Jueces de primera instancia) tSj, 2008 (miles de pesos)

 Magistrados de sala del Tribunal Superior  Jueces de primera instancia

Estado de México
Distrito Federal

guanajuato
Nuevo León

Veracruz
guerrero
coahuila

Baja california
Aguascalientes

Querétaro
Tamalipas

Sonora
Michoacán

Yucatán
Zacatecas

Puebla
Sinaloa

Baja california Sur
Tabasco
Hidalgo

campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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Esta gráfica permite ver con mayor claridad las políticas de remunera-
ción en los diversos poderes judiciales del país. En los casos extremos, la 
diferencia entre jueces y magistrados es superior al 60% para las entidades 
en donde las diferencias son mayores. Y de 35% para las entidades en don-
de las diferencias son menores. El promedio general es de 53%. 

A continuación se analizan las diferencias en las percepciones entre jue-
ces y secretarios.

Porcentaje que representa el salario de los jueces
respecto del salario de los magistrados. tSj, 2008

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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Secretarios y jueces de primera instancia 

La diferencia entre lo que perciben los jueces y magistrados es mayor que 
la que se presentó entre secretarios y jueces. En este caso, el promedio 
general es que un secretario gana 45% de lo que recibe un juez. Aunque 
hay casos en donde la remuneración de los secretarios es menor al 20% de 

comparativo percepción mensual bruta (jueces primera instancia-Secretarios de 
Juzgado primera instancia), tSj, 2008 (miles de pesos)

 Jueces de primera instancia Secretarios de juzgado de primera instancia

Distrito Federal
Estado de México

Nuevo León
guanajuato

Aguascalientes
Baja california

Yucatán
guerrero

Querétaro
Michoacán

Jalisco
Sonora

San Luis Potosí
coahuila

Puebla
Veracruz

Baj california Sur
Sinaloa

Zacatecas
 campeche

Hidalgo
Tabasco

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=23.

0 20 40 60 80  100   120   140   160
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20.59

18.76

22.45

17.15

31.62

19.92

19.74

15.42
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21.81

25.47

32.94

29.00

22.67

31.64

24.40

41.09
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lo que reciben los jueces. El dato genera ciertas reflexiones si se toma en 
consideración la función de los secretarios. Al respecto es necesario con-
siderar las siguientes cuestiones: A. La estructura de la carrera judicial. Tí-
picamente los secretarios acceden al cargo de juez. Sin embargo, también 
es necesario considerar opciones para quienes no llegan a dicha posición. 
B. Debe analizarse la función que realizan los secretarios. Incluso los casos 
en los que encabezan el juzgado por ministerio de ley. Estos son algunos 
elementos que necesariamente deben considerarse para estructurar una 
política de sueldos al interior de los poderes judiciales. 

eStadíStIca judIcIal 

En las gráficas siguientes se presenta información sobre el movimiento de 
los asuntos de los que conocen los poderes judiciales de las entidades fede-
rativas. 

cIvIl 
En este apartado se aborda la carga de trabajo en la materia civil. En esta 
materia se incluyen asuntos mercantiles, familiares y civiles en sentido es-
tricto. Si bien alguna información proporcionada en las respuestas de los 
cuestionarios permite hacer desagregaciones, las variaciones entre los da-
tos de uno y otro poder judicial obligan a presentar nuestro análisis en for-
ma agregada.  
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Primera instancia 
ingresos

Los casos más notorios son los de Hidalgo, Sinaloa y Tamaulipas en donde 
la demanda de justicia disminuyó sensiblemente. Esto quiere decir que el 
número de asuntos ingresados en 2006 y 2007 fue inferior a los que ingre-
saron en 2008. No hay explicaciones claras para analizar este fenómeno. 
Sin embargo, lo que resulta más importante marcar es que en el resto del 
país se registra un aumento constante en las cantidades de asuntos recibi-
dos por los poderes judiciales. 

comparativo de asuntos ingresados
tSj primera instancia civil 2006-2008

 2006 2007 2008 (100%)

160%

140%

120%

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24.
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A continuación se analiza la relación entre los ingresos y los egresos en 
la 1a instancia civil. Los datos permiten conocer si la carga de trabajo se 
acumula o no en los órganos de primera instancia.

Egresos/ingresos 

Como puede observarse, la mayor parte de los poderes judiciales que re-
portaron información se encuentra en una franja que va de 60 a 100% en 
la relación. Esto quiere decir que por cada asunto que ingresa egresa un 
número que va del .6 al 1. En el caso de los extremos hay varios puntos a 
destacar. El primero es aquel en donde se registra un nivel de egresos de 
20% en relación con los ingresos. Esto anuncia necesariamente la existen-
cia de rezago. En este caso se observa una importante mejoría para los dos 
años siguientes, aunque sigue presentando acumulación. Por otro lado, 
destacan dos casos en donde la relación se mantiene por encima del 100%. 
Esto quiere decir que egresan más asuntos de los que ingresan. Este tipo 

Relación ingresos/egresos primera instancia civil.
Porcentaje que representan los egresos en relación con los ingresos, 2006-2008

 2006 2007 2008

180%

140%

100%

60%

20%

Fuente: Elaborada con base en   del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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de datos suele ser el resultado de cambios en las políticas de gestión y su-
pervisión de los órganos jurisdiccionales. incluso se pueden documentar 
cambios en las leyes. 

Segunda instancia 
A continuación se analiza el comportamiento de los ingresos en materia 

civil en la segunda instancia. 

comparativo de asuntos ingresados
tSj segunda instancia civil, 2006-2008

 2006 2007 2008 (100%)

200%

180%

160%

140%

120%

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24.
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Los ingresos en la segunda instancia en general se presentan bastante 
estables. Si bien existen variaciones marcadas en algunos años, los núme-
ros tienden a mantenerse en rangos muy semejantes en el comparativo del 
trienio 2006-2008. 

A continuación se analiza la relación entre ingresos y egresos.

Los datos revelan que el comportamiento de la segunda instancia es bas-
tante estable y no hay tendencias importantes que anuncien rezago. Como 
puede verse, la mayor parte de los tribunales presenta resultados muy cer-
canos al 100%. 

penal 
En este apartado se revisa el funcionamiento de la justicia penal en las en-
tidades federativas. En este aspecto cabe hacer una aclaración. El periodo 
que se analiza incluye tres entidades que presentan reformas a sus sistemas 
de justicia penal. Se trata de los estados de Nuevo León, chihuahua y Oaxa-

Porcentaje de egresos/ingresos, segunda instancia civil tSj,  2006-2008

 2006 2007 2008

150%

100%

50%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21.
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ca. Los datos de estos estados se incorporan junto con los demás, salvo el 
caso de Oaxaca, que no envió información. 

Primera instancia
ingresos

En esta gráfica se puede observar claramente el impacto de la reforma en 
el estado de chihuahua. La entrada en vigor del nuevo sistema de justicia 
penal redujo considerablemente el porcentaje de asuntos ingresados. En 
los demás casos, existen situaciones en donde también se presentan reduc-
ciones en los ingresos. No obstante, prevalecen los casos en donde se pre-
sentan ascensos moderados. 

Por lo que respecta a la relación entre ingresos y egresos, los datos son 
los siguientes:  

comparativo de asuntos ingresados
tSj primera instancia penal, 2006-2008

 2006 2007 2008 (100%)

300%

250%

200%

150%

100%

50%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006- 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24.
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Porcentaje egresos/ingresos tSj
primera instancia penal 2006-2008

 2006 2007 2008

180%

140%

100%

60%

20%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=23.

c
hi

hu
ah

ua

Ba
ja 

c
ali

fo
rn

ia

So
no

ra

Za
ca

te
ca

s

Yu
ca

tá
n

M
ic

ho
ac

án

g
ua

na
ju

at
o

Ag
ua

sc
ali

en
te

s

Sa
n 

Lu
is 

Po
to

sí

Es
ta

do
 d

e M
éx

ic
o

N
ue

vo
 L

eó
n

c
oa

hu
ila

Si
na

lo
a

Ta
m

au
lip

as

g
ue

rr
er

o

D
ur

an
go

Ba
ja 

c
ali

fo
rn

ia
 S

ur

H
id

alg
o

Ve
ra

cr
uz

Ta
ba

sc
o

D
ist

rit
o 

Fe
de

ra
l

c
hi

ap
as

c
am

pe
ch

e

gRáFicA 40

Egresos/ingresos

Los extremos de la gráfica son los casos en donde la diferencia repor-
tada se presenta abajo del 70% o arriba del 115%. En los demás poderes 
judiciales la situación fluctúa en torno al 80% y el 105%. Esto indica que la 
existencia de rezago en la materia penal es limitada. 

Segunda instancia 
A continuación los datos de la segunda instancia penal. El análisis inicia 
con los asuntos ingresados.
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comparativo de asuntos ingresados,
tSj, segunda instancia penal, 2006-2008

 2006 2007 2008 (100%)

2

1.8

1.6

1.4

1.2

1

0.8

0.6

0.4

0.2

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=24.
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El comportamiento de los ingresos en la segunda instancia se reporta 
estable. Incluso llama la atención que en general la tendencia para el trienio 
analizada parece ser descendente. 

Ahora se presentan los datos generados con motivo de la relación entre 
ingresos y egresos en segunda instancia.
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Porcentaje egresos/ingresos tSj
segunda instancia penal 2006-2008

 2006 2007 2008

150%

125%

100%

75%

50%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=23. 
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Al igual que en el caso de la segunda instancia civil, el comportamiento 
de los asuntos penales indica que la existencia de rezago es reducida. La 
mayor parte de los tribunales que reportaron información se mantiene en 
rangos cercanos al 100%. Esto quiere decir que egresan más o menos el 
mismo número de asuntos que se reciben.

adoleScenteS 
El 12 de diciembre de 2005 fueron aprobadas las reformas al artículo 

18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece la edad mínima de 18 años para ser procesado por un delito de 
orden común y federal. La tabla siguiente da cuenta de los avances de la 
federación y de las entidades federativas en el cumplimiento del mandato 
constitucional. 
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Organización de los Tribunales para adolescentes

No ha sido creado aún Sala y juzgados dentro del Tribunal Dentro del Poder Judicial del Estado
 Superior de Justicia del Estado pero independiente del Tribunal
  Superior de Justicia

guerrero Aguascalientes, Baja california, Durango, Morelos
Proceso federal para Baja california Sur, campeche, 
adolescentes chiapas, chihuahua, coahuila,
 colima, Distrito Federal, Durango,
 Estado de México, guanajuato,
 Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit,
 Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
 Querétaro, Quintana Roo, San Luis
 Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
 Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz,
 Yucatán, Zacatecas
 

Fuente: Elaboración propia con base en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TABLA 3

Los datos que siguen incluyen información sobre la justicia para adoles-
centes. En el trienio 2006- 2008 se observa la creación y puesta en funcio-
namiento de esta jurisdicción. De ahí, las diferencias tan marcadas en los 
datos que se presentan.
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Primera instancia
ingresos

como puede observarse. los ingresos en la materia de adolescentes son 
muy variables. No existe un patrón claro para analizar los datos. 

Lo mismo ocurre con el tema de los egresos. La gráfica siguiente da 
cuenta de ello. 

comparativo de ingresos tSj adolescentes
primera instancia 2006-2008

 2006 2007 2008 (100%)

3,000
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2,000

1,500

1,000

500

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=22.
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Porcentaje egresos/ingresos tSj,
adolescentes segunda instancia 2006-2008

 2006 2007 2008

1.8

1.4

1.0

0.6

0.2

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16.
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Los datos sobre la relación entre ingresos y egresos describen el inicio 
de una nueva función jurisdiccional. Lo que se apreciará con el paso del 
tiempo es la existencia de mayor estabilidad en las cifras. 

Dada la novedad de la justicia para adolescentes, a continuación se pre-
senta información complementaria. 

La comisión Nacional de Derechos Humanos ha realizado una serie de 
estudios para medir el grado de adecuación de las leyes de las entidades fe-
derativas con respecto a los tratados internacionales de derechos humanos. 
Los resultados de este estudio pueden verse en la siguiente tabla. 
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 Grado Entidades Federativas
de armonización 

100% Aguascalientes, guanajuato, Sinaloa
94.7% Michoacán, Puebla, Querétaro
89.5% coahuila, chiapas, Morelos, Yucatán, Zacatecas
84.2% Baja california, Durango, Estado de México, Hidalgo,
 Nuevo León, Oaxaca, Sonora
79.0% Baja california Sur, campeche, colima, chihuahua, Distrito Federal,
 Jalisco, Nayarit, Quintana Roo, Tamaulipas, Tlaxcala
68.4% San Luis Potosí, Tabasco
63.2% Veracruz
0% guerrero
 

Fuente: CNDH, <http://www.cndh.org.mx/armonlegv3/legTema.asp>

TABLA 4

Armonización de la Legislación de las Entidades Federativas respecto 
de los instrumentos internacionales de Derechos Humanos 

Promedio: 81.58% de adecuación.
Como puede observarse, las variaciones en la forma en la que se recibe 

el modelo constitucional en las entidades federativas es amplia. Estas cues-
tiones también deben tenerse en cuenta a propósito de la reforma procesal 
penal de 2008. 

Por otro lado, las estadísticas de INEGI sobre adolescentes que in-
gresan o se registran anualmente en los centros de Atención muestran 
un descenso significativo a partir de 2006 como se puede apreciar en el 
grafico siguiente. 

Adolescentes infractores que ingresan en los Centros de Atención 
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Menores infractores que ingresan en los Centros de Atención tSj, 1999-2008
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Fuente: inegi, Anuarios Estadísticos de los Estados 1999-2008,
algunos datos faltantes fueron estimados por interpolación o proyección.
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Las cifras marcan con claridad un descenso en el número de asuntos que invo-
lucran el procesamiento de adolescentes3. Los datos parecen indicar que uno de los 
efectos de la reforma se cumple en el sentido de fortalecer el papel de los agentes 
del ministerio público para decidir de qué forma se va a tratar cada asunto. En ese 
sentido, es posible inferir que el número de salidas alternas va en aumento. También 
es posible pensar que el grado de dificultad para procesar adolescentes incrementó. 
Ello también reduce el número de casos formalizados y obliga a la autoridad a con-
centrarse en los casos que tienen mayores posibilidades de ser procesados. 

3Existen muy pocos datos para establecer qué proporción de casos están siendo dispuestos por el Ministerio Pu-
blico, sin embargo se ha intentado comparar: (1) la cantidad de casos que ingresaron durante el último año en el que 
estaba vigente el antiguo sistema tutelar, y (2) la cantidad de casos que ingresaron a los Juzgados para Adolescentes 
durante el periodo de un año luego de que se hayan establecido los juzgados. Este análisis arroja que en un impor-
tante número de entidades federativas los Juzgados están recibiendo muchos menos casos que los que antes recibía 
el sistema tutelar (por ejemplo Nuevo león, Chihuahua, Baja California, Distrito Federal, San Luis Potosí, Zacatecas, 
Morelos, Campeche, Baja California Sur, Estado de México). Otros estados están recibiendo aproximadamente la 
misma cantidad de casos (Aguascalientes, Michoacán, Colima). Mientras tanto, en Guanajuato y Yucatán se observa 
que la cantidad de casos que actualmente ingresan a los Juzgados es mucho mayor que la que antes ingresaban al 
sistema tutelar. Basándose en cifras no totalmente verificadas se estima que a nivel nacional se están recibiendo en los 
juzgados para adolescentes 24% del número de casos que antes se recibían en el sistema tutelar.
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conductas antisociales atribuidas a los adolescentes según los datos del IneGI

 Robo Homicidio
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0

Fuente: inegi, 1999-2008, algunos datos faltantes fueron estimados por interpolación o proyección.
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Las variaciones indican un incremento en el número de delitos cometi-
dos por los adolescentes. Si bien es difícil establecer que existe un patrón, 
los datos sí muestran claramente que hay más delitos. 

Segunda instancia 
Por lo que respecta a la segunda instancia en materia de adolescentes, la 
situación es muy semejante a la que se presenta en la primera instancia. La 
gráfica siguiente reporta los ingresos. 
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comparativo de ingresos tSj Adolescentes segunda instancia 2006-2008

 2006 2007 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=19.
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El fenómeno que se puede observar es la forma en la que se desarrollan 
las transiciones. Por ejemplo, el número alto para 2007 en San Luis Potosí 
probablemente refiere la llegada de asuntos del Consejo Tutelar Local. 

Por lo que respecta a la relación entre ingresos y egresos, los datos son 
los siguientes. 
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Porcentaje egresos/ingresos tSj
adolescentes segunda instancia 2006-2008

 2006 2007 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16.
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Nuevamente los datos muestran altas variaciones entre los distintos po-
deres judiciales.

juStIcIa de paz o menor cuantía 
La estructuración de la justicia de paz o de menor cuantía en el país sigue 
patrones muy diversos. Los criterios de distribución de las unidades juris-
diccionales y el tipo de competencia que reciben responden a criterios muy 
diversos. Las gráficas en esta sección reportan sobretodo variaciones en 
el comportamiento particular de los órganos jurisdiccionales de cada enti-
dad. 

A continuación los datos de los ingresos. 
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comparativo de ingresos tSj juzgados de paz menor cuantía, 2006-2008

 2006 2007 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, Aso-
ciación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=18.
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Las dos entidades que presentan mayor movimiento son Guanajuato y 
Estado de México. Lo que también puede apreciarse es que no existen va-
riaciones importantes en el comportamiento de los ingresos para el trienio 
que se reporta. 

Los datos de la relación entre ingresos y egresos se presentan a conti-
nuación.
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Porcentaje egresos/ingresos
Juzgados de paz y menores 2006-2008

 2006 2007 2008
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100%

70%

40%
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=17.
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Los datos indican que la relación entre ingresos y egresos se mantiene 
razonablemente estable. Es decir, que en la justicia de menor cuantía el 
rezago parece ser limitado. 

amparo 
En esta sección se revisa el tema del amparo y su impacto sobre la 

justicia ordinaria. En primer lugar, se analiza el número total de amparos 
directos que se promueven. Posteriormente, se da cuenta de los resulta-
dos de este recurso. 
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Los totales de amparos interpuestos aparecen en la gráfica siguiente: 

Una vez obtenido el resultado total de los amparos directos que se so-
licitan es necesario encontrar qué significa ese número en relación con el 
total de resoluciones que egresan de los tribunales superiores de justicia. 
La gráfica siguiente expresa ese dato en porcentajes. 
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Amparos directos promovidos contra sentencias definitivas del tSj, 2008

Distrito Federal
guanajuato

Veracruz
Michoacán

guerrero
Tabasco

Baja california
Querétaro

chihuahua
San Luis Potosí

Tamaulipas
Sonora

Aguascalientes
Sinaloa

coahuila
Yucatán

Zacatecas
Durango

Baja california Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=19

(3174 Amparos directos promovidos contra sentencias definitivas).
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Porcentajes de amparos solicitados respecto del total
de egresos de segunda instancia, tSj, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia. N=19.
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Este dato señala la litigiosidad en el amparo directo. como puede obser-
varse el foro más litigioso en amparo directo es el del estado de guanajuato. 
Le siguen Querétaro y Aguascalientes. 

A continuación se presenta información sobre los resultados de los am-
paros. Es decir, cuántos se conceden. 
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Amparos directos concedidos
contra sentencias definitivas del tSj, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=11 (2387 Amparos concedidos contra senten-

cias definitivas).
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En la gráfica destaca el caso de Guanajuato. La proporción de los am-
paros directos interpuestos en relación con las sentencias de segunda ins-
tancia que dicta el Supremo Tribunal de esa entidad superan el 45%. Sin 
embargo, el número de amparos que se conceden en relación con los que 
se solicitan es inferior al 10%. Esto indica que si bien se solicitan muchos 
amparos, son muy pocos los que se conceden. En general, el promedio de 
la muestra de los once tribunales que se reportan indica que se conceden 
23% de los amparos que se solicitan. 

medIacIón 
La mediación inicia en México en 1997 con la promulgación de la ley de 
la materia en el estado de Quintana Roo. A partir de ese momento, varios 
estados adoptaron diversos modelos de justicia alternativa a fin de generar 
mejores condiciones para la solución de los conflictos de los usuarios de la 
justicia. 

La gráfica siguiente muestra la situación de la mediación entre los pode-
res judiciales que respondieron el cuestionario. 
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Existe centro de mediación dependiente del poder judicial, tSj, 2008

Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=22.
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En nueve casos los poderes judiciales respondieron que no contaban 
con este servicio. En tanto que en 13 casos, la respuesta fue afirmativa. A 
reserva de tener datos más precisos sobre la experiencia mexicana con la 
mediación, es necesario reconocer que su utilidad puede reflejarse en dos 
formas. Por una parte, puede tener un impacto sobre la carga de trabajo 
de la justicia ordinaria. Por la otra, es que la mediación constituye una al-
ternativa de servicio para los justiciables que puede generar soluciones 
adecuadas para los problemas que los llevaron al conflicto. Bajo esta pers-
pectiva, la mediación aparece como un vía de acceso a la justicia. 

Ahora bien, en cuanto a la manera en la que se emplea dicho servicio la 
gráfica siguiente contiene estadísticas de los casos ingresados y de los que 
concluyeron. 
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133

113

1,384

2,402

Total de asuntos que fueron a mediación. tSj. 2008

 Asuntos que iniciaron el proceso de mediación Asuntos que concluyeron el proceso de mediación

Sonora

Aguascalientes

Durango

Tamaulipas

Nuevo León

guanajuato

Baja california Sur

Hidalgo

campeche

Tabasco

coahuila

Michoacán

Estado de México

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=13.

gRáFicA 55

La gráfica muestra la complejidad de los procesos de mediación. En ese 
sentido, se pueden iniciar muchos procesos pero ello no es garantía de que 
concluyan. En cuanto al resultado de las mediaciones, la gráfica siguiente 
proporciona información. 
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Resultados de las mediaciones tSj, 2008

 Terminadas con acuerdo Terminadas sin acuerdo

6,000

5,000

4,000

3,000

2,000

1,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=13.
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La gráfica indica que la posibilidad de llegar a un acuerdo a través de la 
mediación es superior a la de concluir el procedimiento sin acuerdo.
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introduCCión 
 

l Tribunal Federal de la Justicia Fiscal y Administrativa (tFJFa) es el 
órgano jurisdiccional que se encarga de dirimir las controversias que 

se susciten entre la administración pública federal y los particulares. Su sus-
tento constitucional se encuentra en la fracción XXIX del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El tFJFa se integra 
por una Sala Superior, 41 Salas Regionales y una Junta de Gobierno y Admi-
nistración. En el presente documento se analizan las características generales 
de la organización y desempeño institucional del tFJFa en 2008.  

El análisis se estructura en tres rubros. En primer lugar se explica la 
organización y estructura del tFJFa, así como el personal total que requiere 
para desempeñar sus funciones y la distribución del personal en función del 
género. En segundo lugar, se explica la situación presupuestal del tFJFa. 
Finalmente, se reporta la carga de trabajo y el comportamiento procesal de 
los conflictos que son competencia del tFJFa

parte general 
estruCtura y reCursos humanos  

La Sala Superior del tFJFa se integra por trece magistrados de los cuales once 
ejercen funciones jurisdiccionales y dos forman parte de la Junta de Gobierno y 
Administración. De acuerdo con la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa la Sala Superior funciona en pleno y en dos secciones. El 
pleno tiene como facultades: elegir de entre los magistrados de Sala Superior al 
Presidente del Tribunal; aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal 
en el que se deberán incluir entre otros aspectos, las regiones, sede y número 
de Salas Regionales, así como las materias específicas de competencia de las 
Secciones de la Sala Superior o de las Salas Regionales y los criterios conforme 

E
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a los cuales se ejercerá la facultad de atracción; expedir el Estatuto de Carre-
ra a que se refiere el párrafo segundo del artículo 10 de esta ley; elegir a los 
magistrados de Sala Superior y de Sala Regional que se integrarán a la Junta 
de Gobierno y Administración conforme a lo previsto por el artículo 40 de 
esta ley; aprobar y someter a consideración del Presidente de la República la 
propuesta para el nombramiento de Magistrados del Tribunal, previa evalua-
ción de la Junta de Gobierno y Administración; fijar y, en su caso, cambiar la 
adscripción de los magistrados de las secciones; designar al Secretario General 
de Acuerdos, a los secretarios adjuntos de las secciones y al Contralor Interno, 
a propuesta del Presidente del Tribunal; resolver todas aquellas situaciones que 
sean de interés para el Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a algún 
otro de sus órganos; establecer, modificar y suspender la jurisprudencia del 
Tribunal conforme a las disposiciones legales aplicables, aprobar las tesis y los 
rubros de los precedentes y ordenar su publicación en la Revista del Tribunal; 
resolver los juicios con características especiales, en términos de las disposi-
ciones aplicables, incluidos aquéllos que sean de competencia especial de las 
secciones; dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y recursos que pro-
cedan en contra de los actos emitidos en el procedimiento seguido ante el Pre-
sidente del Tribunal para poner en estado de resolución un juicio competencia 
del pleno, inclusive cuando se controvierta la notificación de los actos emitidos 
por éste, así como resolver la aclaración de sentencia, la queja relacionada con el 
cumplimiento de las resoluciones y determinar las medidas que sean proceden-
tes y aplicables; resolver sobre las excusas, excitativas de justicia y recusaciones 
de los magistrados del Tribunal y respecto a los Magistrados de Sala Regional 
designar de entre los Secretarios a quienes deban sustituirlos; dictar senten-
cia definitiva en los juicios promovidos por los Magistrados del Tribunal, en 
contra de sanciones impuestas por la Junta de Gobierno y Administración, en 
aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, y someter a la consideración del Presidente de la República la 
destitución de un Magistrado, en los términos del artículo 7 de esta ley; las que 
se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación 
o en materia comercial, suscrito por México, o cuando el demandante haga va-
ler como concepto de impugnación que no se haya aplicado en su favor alguno 
de los referidos tratados o acuerdos, y las demás que establezcan las leyes.

Las secciones del pleno del tFJFa están integradas por cinco magistrados 
de Sala Superior, adscritos a cada una de ellas por el pleno. El Presidente 
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del Tribunal no integra Sección, salvo cuando sea requerido ante la falta de 
quórum, en cuyo caso presidirá las sesiones, o cuando la sección se encuen-
tre imposibilitada para elegir a su Presidente, en cuyo caso el Presidente del 
Tribunal fungirá provisionalmente como Presidente de la Sección, hasta que 
se logre la elección. Las secciones se ocupan principalmente de la resolución 
de cuestiones jurisdiccionales relacionadas con la interposición de recursos 
o al conocimiento de asuntos desde la primera instancia.1 

El tFJFa cuenta con 41 salas regionales, once metropolitanas que fun-
cionan en el Distrito Federal y 30 foráneas que están radicadas en las enti-
dades federativas. Las Salas Regionales están formadas nominalmente por 
tres magistrados. Las Salas Regionales conocerán de los juicios por razón 
de territorio. De esta manera, constituyen la primera instancia en la juris-
dicción administrativa federal.

La Tabla siguiente representa una imagen más completa del personal to-
tal que labora en el tFJFa. Los datos se presentan para 2006, 2007 y 2008.

1En el proceso contencioso administrativo federal no hay una segunda instancia dentro del propio tfjfa. 
El recurso que procede es el de revisión por las autoridades y lo resuelve un Tribunal Colegiado de Circuito. 
En el caso de los particulares, procede el amparo directo. 

Personal del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

 2006 2007 2008

 Sala Superior   
 Magistrados 10 11 13*
 Secretarios 34 36 42 
 Actuarios notificadores 4 4 4 
 Secretarios de sección 34 36 42 
 Actuarios de secciones 4 4 4 
   
 Salas Regionales   
 Magistrados  115 118 123 
 Secretarios  350 361 401 
 Actuarios  93 95 112 
   
 Total de personal adscrito a unidades 
      jurisdiccionales 1,968 1,978 2,274 
 Total empleados 1,843 1,849 2,134 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). *Once magistrados se encargan de funciones jurisdic-

cionales y dos forman parte de la Junta de Gobierno y Administración.

TABLA 1
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Como se observa, el número de magistrados es fijo, es decir sólo puede 
aumentar cuando se crea un nuevo órgano jurisdiccional o si se reforma la ley 
orgánica. Por ello resulta importante notar las variaciones que se reportan en 
otros rubros, tales como secretarios, en donde el número de funcionarios pa-
rece ir en aumento. Esto quiere decir que la principal estrategia para enfrentar 
aumentos en la carga de trabajo consiste en aumentar el personal de apoyo.

La gráfica siguiente presenta un análisis sobre la distribución del perso-
nal de la tFJFa en materia de género.

Como puede observarse, la participación del género femenino au-
menta en la medida en que nos alejamos de los cargos jurisdiccionales de 
decisión. Esta es una práctica común en los poderes judiciales del país. 
Sin embargo, resulta importante notar que en el caso del tFJFa existe 
participación de mujeres en todas las escalas jurisdiccionales, a diferen-
cia de otros órganos en donde el cargo de magistrado parece estar reser-
vado exclusivamente para el género masculino. Incluso en este nivel la 
participación de las mujeres es cercana a la tercera parte. Esto, si bien, 
todavía puede ser más equilibrado, marca diferencias importantes entre 
el tFJFa y otros órganos de impartición de justicia.

Personal del tFJFa por género, 2008
 Hombres  Mujeres

Actuarios en las secciones
Actuarios notificadores (Sala Superior)

Actuarios en Salas Regionales
Secretarios en las secciones

Secretarios del pleno
Total de personal tFJFa

Secretarios en Salas Regionales
Magistrados en Salas Regionales

Magistrados de la Sala Superior

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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presupuesto 
En esta sección analizamos el presupuesto del TFJFA, así como sus varia-
ciones dentro del periodo comprendido entre 2006 y 2008. 

Como se observa, el presupuesto asignado al tFJFa no presenta varia-
ciones importantes. Sin embargo, al desagregar los datos en materia de 
contribución media por habitante encontramos que durante 2007 el pre-
supuesto asignado al tFJFa presentó una disminución de 11% respecto a 
2006, misma que se revirtió para 2008. La tabla siguiente muestra las am-
pliaciones presupuestales recibidas entre 2006 y 2008. 

Evolución presupuestaria del tFJFa, 2006-2008

 2006 2007 2008

 Presupuesto total asignado $1,136,510,100 $1,031,780,128 $1,250,757,700
 Gasto corriente $1,120,460,100 $977,133,647 $1,115,942,700
 Gasto de inversion $16,050,000 $54,646,481 $134,815,000
   
 Gastos de personal   
 Jueces, magistrados y consejeros $839,085,672 $773,608,731 $825,440,897
 Personal adminsitrativo y de servicios $33,824,428 $35,471,397 $45,376,880
   
 Distribución de los recursos   
 Sala superior 43.6% 41.3% 39.8%
 Salas regionales 51.2% 52.8% 55.8%
   
 Población 104,874,282 105,790,725 106,682,518
   
 Contribución media por habitante $10.84 $9.75 $11.72
   
 Percepciones mensuales brutas   
 Magistrados sala superior $179,863 $179,863 $179,863
 Magistrados salas regionales $163,512 $163,512 $163,512

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y con datos del Consejo Nacional de Población (Cona-

po) 2008, Indicadores Demográficos Básicos, consultada en Internet el 17 de febrero de 2010: 
<http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/municipales.xls>.

TABLA 2
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Como puede advertirse, la solicitud y aprobación de ampliaciones pre-
supuestales son, al igual que en todos los órganos jurisdiccionales del país, 
prácticas comunes en el presupuesto del tFJFa. En este sentido, las amplia-
ciones presupuestales pueden ser vistas como un indicador de una deficiente 
planeación presupuestaria o como una muestra de las diferentes compleji-
dades que representa el ejercicio de un presupuesto que, conforme avanza 
el año laboral, resulta insuficiente para hacer frente a las necesidades del tri-
bunal. Aunque en muchas ocasiones la razón de ser de las ampliaciones es 
que los órganos jurisdiccionales simplemente no recibieron los recursos que 
solicitaron y requerían para su operación. 

estadÍstiCa JudiCial 
 

A continuación analizamos la evolución y el comportamiento procesal de los 
conflictos que le compete procesar al tFJFa. Dividimos el análisis en cuatro 
rubros. El primero, representa un análisis general sobre el procesamiento de 
expedientes que competen a la Sala Superior del tFJFa. El segundo, presenta 
información acerca del procesamiento de conflictos que competen a las Salas 
Regionales del tFJFa. El tercero representa un análisis sobre los recursos in-
terpuestos contra las actuaciones y resoluciones del tFJFa, así como las juris-
prudencias que emite. Finalmente, concluimos con un análisis sobre el papel 
del amparo en la función del tFJFa. 

sala superior 
En esta sección se analiza el número de asuntos ingresados y resueltos por la 
Sala Superior del tFJFa durante 2008, así como la distribución de los mis-
mos entre cada una de las secciones que la integran. La gráfica siguiente re-
presenta el número de asuntos ingresados a la Sala Superior durante 2008.

Ampliaciones presupuestarias, tFJFa, 2006-2008

 2006 2007 2008

 Número de ampliaciones 1 1 2
 Monto de las ampliaciones $17,574,836.00 184,518,756 $217,677,042

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

TABLA 3
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Como se observa, durante 2008 ingresaron un total de 2,292 asun-
tos a la Sala Superior del tFJFa, de los cuales 34% consistieron en in-
cidentes de incompetencia y 25% en recursos de reclamación. En resu-
men, estos dos rubros representan 60% de los asuntos que ingresaron 
a la Sala Superior del tFJFa durante 2008. Finalmente, destaca que el 
21% de los asuntos ingresados sean juicios de tratados internacionales 
en materia comercial, particularmente porque el litigio basado en trata-
dos internacionales parece una materia que para el resto de los órganos 
jurisdiccionales del país representa una carga de trabajo insignificante 
o inexistente.  

Las gráficas siguientes permiten conocer la capacidad de respuesta de la 
Sala Superior del tFJFa frente a los asuntos ingresados en 2008. En primer 
lugar, se presenta el número de asuntos resueltos por el pleno de la Sala 
Superior.
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Asuntos ingresados en la Sala Superior, tFJFa, 2008

Incidente de incompetencia
Recursos de reclamación

Juicios de tratados internacionales en materia comercial
Juicio de atracción para el conocimiento del pleno

Excitativa de justicia
Juicios de atracción para el conocimiento de las secciones

Juicios de competencia de comercio exterior
Contradicción de sentencias

Excusas
Juicios de tratados internacionales para evitar doble tributación

Queja
Aclaración de sentencia

Recusaciones
Suspensión de jurisprudencia

Contravención de jurisprudencias
Incidente de nulidad de notificaciones

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa. (2292 asuntos ingresados).

GRÁFICA 2
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Como se advierte, el pleno del tFJFa resolvió el 30% del total de asuntos 
que ingresaron a la Sala Superior durante 2008. En este sentido destacan 
los juicios de tratados internacionales en materia comercial por tratarse del 
tipo de asunto que representa la mayor carga de trabajo del pleno (66%). 
Ello permite calibrar la complejidad que representa la interpretación y pos-
terior resolución de litigios basados en tratados internacionales, así como 
la capacidad del tFJFa para hacer frente a este tipo de asuntos, sobre todo 
si se considera que durante 2008, el pleno de la Sala Superior resolvió el 
96% de los juicios de tratados internacionales en materia comercial que 
ingresaron durante el año reportado.
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Asuntos resueltos por el pleno de la Sala Superior, tFJFa, 2008

Juicios de tratados internacionales en materia comercial
Juicio de atracción para el conocimiento del pleno

Excitativa de Justicia
Cumplimiento de ejecutoria
Contradicción de sentencias

Juicios de tratados internacionales para evitar doble tributación
Excusas

Aclaración de sentencia
Queja

Recusaciones de reclamación
Contravención de jurisprudencias

Recusaciones

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

GRÁFICA 3
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La gráfica siguiente representa la distribución de los asuntos resueltos 
por cada una de las secciones de la Sala Superior durante 2008.  

Como puede observarse, durante 2008 las secciones de la Sala Supe-
rior del tFJFa resolvieron 56% del total de los asuntos ingresados a la Sala 
Superior. En este sentido, la Primera Sección resolvió 53% del total de los 
asuntos ingresados a las secciones de la Sala Superior, mientras que la Se-
gunda sección resolvió 47% de los mismos. En ambos casos, destacan los 
incidentes de incompetencia y los recursos de reclamación como los proce-
sos que mayor número de ingresos representaron para 2008.
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Asuntos resueltos por las Secciones de la Sala Superior, tFJFa, 2008

 Primera sección Segunda sección

Indice de incompetencia

Recursos de reclamación

Juicio de atracción para el conocimiento de las secciones

Cumplimiento de ejecutoria

Juicios de competencia de comercio exterior

Aclaraciones de sentencias

Queja

Incidentes de nulidad de notificadores

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa. 
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La tabla siguiente representa el movimiento procesal de los asuntos in-
gresados a la Sala Superior (pleno y secciones) durante 2008.

Como se advierte en la tabla anterior, el pleno del tFJFa resolvió durante 
2008 el 86% del total de asuntos que ingresaron. Ello implica que tan sólo 
14% de los asuntos ingresados quedaron pendientes de resolución, entre 
los cuales destaca un total de 241 asuntos pendientes de sesión y un total 
de 50 asuntos que, aunque fueron discutidos, no cuentan con sentencia.

salas regionales 
En esta sección se analiza, en primer lugar, el número de asuntos ingre-
sados y resueltos por las Salas Regionales del tFJFa durante 2008. En 
segundo lugar, se explica la distribución de los mismos entre cada una 
de las salas, finalmente se aborda el comportamiento diacrónico de la de-
manda del servicio del tFJFa. La gráfica siguiente representa el número 
de asuntos ingresados, resueltos y pendientes en las Salas Regionales. 

Movimiento de asuntos en la Sala Superior (pleno y secciones), tFJFa, 2008 

 Pendientes Pendientes Ingresados Egresados Pendientes Pendientes
 sesión de proyectar   sesión de proyectar

Pleno 86 23  703 71 24
Primera sección 30 34  674 83 23
   2,292
Segunda sección 37 10  607 87 3
Totales 153 67  1,984 241 50

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

TABLA 4
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Como se aprecia en la gráfica anterior, durante 2008 ingresaron un 
total de 87,563 asuntos a las salas regionales del tFJFa. Sin embargo, el 
dato que llama más la atención en el rubro de Salas Regionales es el de 
asuntos resueltos, pues el agregado indica que en total las Salas Regiona-
les del tFJFa resolvieron 34% más asuntos de los que ingresaron, cuestión 
que probablemente se explique por una política judicial de abatimiento del 
rezago, sobre todo si tomamos en cuenta que el número de asuntos pen-
dientes de resolución es casi similar al número de asuntos ingresados. En 
resumen, lo que indican los datos es que en las salas regionales existe un 
importante número de asuntos pendientes de resolución que conforme 
pasa el tiempo exige la implementación de estrategias para combatir el 
rezago judicial. Las cifras en este momento hacen pensar que las medidas 
para abatir el rezago están teniendo efectos positivos. 

0 20,000 40,000 60,000 80,000 100,000
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10,426

7,215

1,300

458

72

29

87,722

17,517

9,226

2,605
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78

52

66,146

10,239

7,100

2,736

427

90

34

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes en las Salas Regionales, según los títulos 
de la Ley Orgánica del tFJFa, 2008

 Ingresos  Resueltos Pendientes

Fiscal (fracciones I a IV)

Actos administrativos
(fracciones XIII, XIV y ss)

Pensiones (fracciones V y VI)

Responsabilidades de servidores públicos
(fracciones VIII, X y XII)

Pago de garantías (fracción IX)

Contratos (fracción VII)

Comercio (fracción XI)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa. 
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La gráfica siguiente nos permite conocer el comportamiento diacrónico 
de los asuntos que ingresan a las Salas Regionales del tFJFa, al menos entre 
2006 y 2008. 

Como se observa, en el agregado, el número de asuntos ingresados 
anualmente a las Salas Regionales parece más o menos estable. Sin em-
bargo, el análisis desagregado de los datos permite identificar que los 
asuntos fiscales y administrativos han comenzado a disminuir, mientras 
que los conflictos que involucran pensiones han aumentado considera-
blemente (59.5% en dos años). La gráfica siguiente representa el movi-
miento procesal de los asuntos que han ingresado a las salas regionales 
entre 2006 y 2008.

2006 2007 2008

76,900
70,570 68,063

17,311
12,833 10,426

4,523 5,458 7,215

Salas Regionales. Tendencias en el ingreso de asuntos
según los títulos de la Ley Orgánica del tFJFa, 2006-2008

 Fiscal  Actos administrativos Pensiones Responsabilidad de servidores públicos

 Pago de garantías Contratos Comercio

80,000

60,000

40,000

20,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

GRÁFICA 6
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Tal y como puede observarse en la gráfica anterior, desde 2007 ha aumentado 
la capacidad de respuesta de las Salas Regionales, lo que ha reducido directamen-
te el número de asuntos existentes y pendientes de resolución. Ello confirma, en 
lo esencial, la existencia de una política de abatimiento del rezago judicial, política 
que parece coincidir con un menor número de asuntos ingresados. 

reCursos y JurisprudenCias emitidas 
El proceso contencioso administrativo federal reviste ciertas peculiaridades. 
En términos generales se puede sostener que para efectos del tFJFa el pro-
ceso es una instancia. Si bien la ley contempla un recurso de revisión, este 
opera exclusivamente para las autoridades involucradas en el proceso y de él 
conocen los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial Federal. 
En ese sentido, la revisión no es competencia del tFJFa. Para el caso de los 
particulares que impugnan resoluciones del tFJFa la alternativa es el amparo 
directo, recurso que también es resuelto por los tribunales colegiados de cir-
cuito. En cambio, existen recursos de carácter interlocutorio del proceso que 
le corresponden al tFJFa. En particular, destaca el recurso de reclamación. 
El cuadro siguiente da cuenta de los recursos de revisión y de los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de resoluciones de tFJFa. 

2006 2007 2008

120,285

112,381

118,105

107,367

105,147105,147

99,57099,570

86,772

87,563
91,283

101,586

Salas Regionales.
Tendencias en el movimiento de asuntos, tFJFa, 2006-2008

 Resueltos  Existentes Pendientes Ingresados

120,000

100,000

80,000

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.
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La información sobre los recursos de revisión interpuestos indica que la 
tasa de impugnación a cargo de las autoridades es especialmente alta. Los 
recursos de revisión representan un tercio del total de egresos que reporta 
el tFJFa para 2008. Ello también indica que los particulares ganan por los 
menos un tercio de los asuntos que litigan en el tFJFa. 

A continuación información sobre la labor del tFJFa en materia de publi-
cación de criterios relevantes. 

La labor de publicación de tesis y criterios relevantes a cargo del tFJFa 
es todavía modesta. Existen varias explicaciones para este fenómeno. Baste 
un comentario sobre la situación del tFJFa. Este tribunal opera en muchas 
ocasiones sujeto a los criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
En ese sentido, sus tesis relevantes necesariamente tienen que estar sujetas 
a la lectura que un Tribunal Colegiado le dé. De esta manera, la seguridad 
jurídica que se pretende construir mediante la publicación de criterios re-
levantes, queda un tanto desprotegida cuando los asuntos pasan en revisión 
o en amparo a la justicia federal.

Numero de recursos interpuestos, tFJFa, 2006-2008

 2006 2007 2008

 Reclamación 8,680 10,100 10,163    
 Revision* 17,259 20,602 22,738    
 Total 25,939 30,702 32,901   

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa. 

*Los recursos de revisión son resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación.

Numero de tesis jurisprudenciales emitidas y suspendidas, tFJFa, 2006-2008

 2006 2007 2008

 Pleno 11 12 23
 Secciones 8 27 19
 Total emitidas 19 39 42
 Tesis suspendidas 2 1 1

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

TABLA 5

TABLA 6
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amparos 
Los datos que siguen contienen información sobre los amparos promo-

vidos por particulares en contra de las resoluciones del tFJFa. 

Los datos indican que el número de amparos directos promovidos es 
ligeramente inferior al número de recursos de revisión interpuestos por las 
autoridades. Si bien ello no implica que los particulares necesariamente ga-
nen más asuntos que las autoridades ante el tFJFa, sí es un dato que da una 
idea sobre la manera en la que los particulares encuentran respuesta a sus 
demandas. Como puede verse en la tabla precedente, la tasa de éxito de los 
amparos es modesta. En 2008 se concedieron 24% de los amparos que se 
solicitaron. Este dato también es positivo para el tFJFa en relación con la 
información sobre 2006 y 2007. En aquellos años el porcentaje de ampa-
ros concedidos respecto del total de amparos interpuestos era superior al 
35%. La gráfica siguiente ilustra este último fenómeno.

Amparos directos promovidos y concedidos, tFJFa, 2006-2008

 2006 2007 2008

 Directos promovidos - total 15,774 16,499 17,937    
 Directos concedidos - de fondo 4,922 4,944 3,613    
 Directos concedidos - para efectos 1,067 949 607    
 Directos concedidos - total 5,989 5,893 4,220    

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

TABLA 7
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En efecto, mientras que el número de amparos interpuestos incrementa, 
el número de amparos que se conceden se reduce. En la gráfica siguiente se 
presenta información sobre amparos directos e indirectos concedidos. 

2006 2007 2008

38 %
36 %

24 %

16 % 17 %

10 %

Evolución del número de amparos concedidos, 2006-2008,
como porcentaje de los promovidos, tFJFa

 Directos promovidos  Indirectos promovidos

40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.

2006 2007 2008

15,774
16,499

17,937

1,243 1,220 1,087

Evolución del número de amparos promovidos, tFJFa, 2006-2008

 Directos promovidos  Indirectos promovidos

20,000

15,000

10,000

5,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos publicados por el tfjfa.
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Al igual que en el caso del amparo directo, la gráfica revela la tendencia 
descendente en el número de amparos indirectos que se conceden en con-
tra de actos del tFJFa. Desde una visión general, es necesario revisar lo que 
ha ocurrido en el tFJFa, toda vez que los datos indican cambios positivos 
tanto en materia de rezago como en materia de amparo. Al mismo tiempo, 
existe proyecto en marcha que permiten prever que los cambios seguirán 
presentándose en dicha instancia jurisdiccional.
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introduCCión 

a justicia contencioso administrativa tiene como objetivo propor-
cionar a los ciudadanos una instancia para resolver sus conflictos 

con las autoridades de su entidad federativa. De esta manera, los asuntos 
que llegan a estos tribunales típicamente son iniciados por particulares 
que consideran que un acto de autoridad les causa algún agravio. Los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo tienen jurisdicción para 
revisar y, en su caso, confirmar o anular los actos reclamados. Las anu-
laciones pueden tener el carácter de lisas y llanas o para efectos. En el 
primer caso, la nulidad afecta directamente la existencia del acto recla-
mado. En el segundo caso, la nulidad permite que la autoridad vuelva a 
emitir el acto reclamado pero sujeta a las consideraciones establecidas 
por el Tribunal en su resolución. El sustento constitucional de los tribu-
nales se encuentra en la fracción V del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Cpeum). 

En las líneas siguientes se realiza un análisis de los Tribunales Conten-
ciosos del país que empieza por hacer una descripción de sus característi-
cas y concluye con referencias a su actividad jurisdiccional.

parte general 
el desarrollo de la JustiCia ContenCioso 
administrativa en méxiCo 

La justicia contencioso administrativa tiene sus orígenes en la creación del Tribunal 
Fiscal de la Federación (hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) 
en la década de los treinta del siglo xx. Una de las características más comentadas 
de este Tribunal tiene que ver con su naturaleza. En efecto, se trata de un Tribunal 
creado en el interior del Poder Ejecutivo.1 El desarrollo de la justicia contencioso 

1Véase el Apartado VI relativo al Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa.
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administrativa en las entidades federativas sigue un camino semejante al del Tribu-
nal Fiscal. De esta manera, los primeros tribunales que se crearon en las entidades 
federativas se encontraban en los poderes ejecutivos y gozaban de autonomía para 
dictar sus resoluciones. El cuadro siguiente detalla las fechas de creación de los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo en México.

La gráfica muestra cómo la creación de los Tribunales de lo Conten-
cioso en el país fue aislada hasta finales de los años ochenta. A partir de 
entonces se identifican pequeñas olas de creaciones de tribunales. Esto 

Fecha de creación, tCaeF

Tamaulipas
Distrito Federal

Sinaloa
Hidalgo

Jalisco
Querétaro

Estado de México
Guerrero

Guanajuato
Yucatán

Veracruz
Morelos

Baja California
Nuevo León

Colima
Tabasco

Campeche
Zacatecas

Nayarit
Durango

Baja California Sur
Aguascalientes

Oaxaca
Michoacán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, Asocia-
ción Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 24.
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se debe a la introducción en el artículo 116 fracción IV (actualmente V) 
de la posibilidad de establecer este tipo de tribunales.2 

distribuCión de tribunales 
por poder de pertenenCia 

El establecimiento de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo en la Re-
pública mexicana muestra dos grandes tendencias. Por una parte, un grupo de tri-
bunales sigue el patrón del Tribunal Fiscal de la Federación y se mantiene con un 
carácter autónomo. La segunda tendencia, más reciente en su creación, incorpora 
a los Tribunales de lo Contencioso al Poder Judicial. La tabla siguiente muestra la 
situación al 2008. En años recientes se advierte el desarrollo de una tercera co-
rriente. Se trata de diseños institucionales en donde dos tipos de función juris-
diccional convergen en un solo órgano. De esta manera, existen tribunales que 
conocen tanto de asuntos electorales como de asuntos administrativos.

2Reforma publicada el 17 de marzo de 1987.

2008

 Sin Tribunal Poder Judicial Poder Ejecutivo

 Chihuahua Aguascalientes Baja California
 Coahuila Campeche Colima
 Puebla Chiapas Distrito Federal
  Hidalgo Durango
  Morelos Estado de México
  Quintana Roo Guanajuato
  Tlaxcala Guerrero
  Veracruz Michoacán
  Baja California Sur Nayarit
  Jalisco Nuevo León
  Zacatecas Oaxaca
   Querétaro
   San Luis Potosí
   Sinaloa
   Sonora
   Tabasco
   Tamaulipas
   Yucatán

TABLA 1
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La tabla anterior muestra la distribución de las adscripciones de los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Como puede observarse, la 
mayor parte de ellos mantiene el carácter de órgano autónomo. En el caso 
de los tribunales que tienen un carácter diverso, la tendencia ha sido agru-
parlos en el interior del Poder Judicial. Pero incluso en la mayor parte de 
estos casos, el gobierno del Tribunal se mantiene separado de los asuntos 
de la justicia ordinaria. Los informes de actividades muestran esta condi-
ción, toda vez que los Tribunales de lo Contencioso rinden informes que 
exclusivamente abordan sus actividades. 

Otro aspecto a considerar es el caso de los tribunales de Campeche y 
Chiapas. Se trata de órganos jurisdiccionales que realizan funciones tanto 
en el ámbito electoral como en el contencioso administrativo. Este modelo 
pretende maximizar el trabajo de los magistrados adscritos al órgano juris-
diccional en cuestión. Una de sus justificaciones es que la carga de trabajo 
en una y otra jurisdicción permite que los magistrados puedan avocarse al 
conocimiento de los asuntos sin afectar la calidad de la impartición de jus-
ticia. En el caso de Quintana Roo, la función se encuentra a cargo de una 
Sala de lo Constitucional y Administrativo. 

La tabla también muestra que únicamente tres estados de la República 
no cuentan con un Tribunal de lo Contencioso Administrativo. En estos 
casos, la alternativa para impugnar actos administrativos pasa por el ampa-
ro indirecto. 

el personal de los tribunales 
de lo ContenCioso administrativo 

La integración de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo depen-
de de la manera en la que cada entidad federativa define los procesos de los 
que conocen y de la forma en la que optan por estructurar al Tribunal. De 
esta manera, si el proceso es biinstancial, es necesario considerar unidades 
jurisdiccionales tanto de primera como de segunda instancia. En otros ca-
sos, la especificidad radica en las características de la unidad jurisdiccional. 
Así, hay unidades con una composición colegiada y otras con composición 
unitaria. Adicionalmente, los tribunales cuentan con personal jurídico de 
apoyo (secretarios) y personal administrativo en general.
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Magistrados  

La gráfica anterior muestra tres tipos de organización en los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo. El primero es el de la integración en una sala unita-
ria. En estos casos los procesos son uniinstanciales y se sustancian en una unidad 
jurisdiccional integrada por un solo magistrado. El segundo caso es el de los pro-

3En algunos casos los encargados de primera instancia se denominan jueces. En otros casos se les de-
nomina magistrados. De esta manera, en Querétaro hay tres jueces encargados de la primera instancia. Estos 
casos se señalan con un asterisco. 
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Magistrados, tCaeF, 2008

Distrito Federal 
Estado de México

Guerrero
Veracruz

Sinaloa
Jalisco

Tabasco
Baja California

Guanajuato
Oaxaca

Nuevo León
Michoacán

Hidalgo
Durango

Nayarit
Morelos

Campeche
Querétaro*

Colima
Zacatecas

Yucatán
Tamaulipas

Baja California Sur
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, Asocia-
ción Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 24 (109 magistrados).
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cesos uniinstanciales que se sustancian en salas colegiadas. Finalmente, existen 
los tribunales en donde los procesos son biinstanciales. En estos casos, hay tanto 
salas (o juzgados) de primera instancia como salas superiores o de segunda ins-
tancia. Hay una particularidad en estos casos que conviene destacar. Se trata de 
diseños en donde los magistrados que realizan funciones de primera instancia en 
salas unitarias forman de manera colegiada la segunda instancia. Tal es el caso de 
tribunales como el de Baja California.

Secretarios 
En el caso de los secretarios, la cuestión tiene que ver con la manera en 

la que se distribuyen para asistir a los magistrados. Los secretarios cumplen 
con la función de analizar los asuntos que son turnados al titular de la uni-
dad jurisdiccional, del desarrollo de su instrucción y de preparar proyectos 
de resolución. Los criterios para la distribución de los secretarios son muy 
variables. Los tribunales por lo general suelen establecer una especie de 
plantilla tipo en donde se define el personal que se asignará a cada magistra-
do. En otros casos, existe la posibilidad de adscribir un número determinado 
de secretarios a un magistrado en particular, con el objeto de atender una ne-
cesidad en especial o por el tipo de carga de trabajo que se enfrenta. Habida 
cuenta de los criterios existentes para la asignación de secretarios también es 
necesario destacar que no existen elementos claros para determinar cuántos 
secretarios se requieren para cada magistrado. Hay tribunales que asignan un 
secretario para cada magistrado en tanto que otros pueden asignar tres o más 
secretarios. La gráfica siguiente muestra el número total de secretarios por 
tribunal. La que le sigue contiene información con un cálculo del número de 
secretarios por magistrado para cada tribunal.
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Secretarios, tCaeF, 2008

Distrito Federal
Estado de México

Jalisco
Guerrero
Veracruz

Nuevo León
Morelos
Sinaloa
Nayarit

Baja California
Guanajuato

Querétaro
Michoacán

Hidalgo
Campeche

Durango
Tamaulipas

Tabasco
Oaxaca
Colima

Zacatecas
Yucatán

Baja California Sur
Aguascalientes

 
Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,

Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 24 (318 secretarios).

GRÁFICA 3
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GRÁFICA 4
Secretario por Magistrado, tCaeF, 2008

Promedio ponderado: 2.73

Nuevo León
Morelos
Nayarit
Jalisco

Tamaulipas
Distrito Federal

Baja California
Querétaro*

Zacatecas
Michoacán

Guanajuato
Estado de México

Veracruz
Tlaxcala
Hidalgo
Sinaloa

Yucatán
Colima

Campeche
Baja California Sur

Aguascalientes
Guerrero
Durango

Oaxaca
Tabasco

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 25.
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Como puede observarse, la relación entre magistrados y secretarios no es 
exacta. Esto indica que en algunos tribunales la adscripción de los secretarios no 
sigue un criterio tipo, sino que se ajusta a las necesidades de cada unidad juris-
diccional. Otra explicación es que en ocasiones los secretarios no se encuentran 
asignados a una unidad jurisdiccional en particular sino que laboran en áreas que 
prestan servicios comunes, como la Secretaría de Acuerdos. 

Por lo que respecta al promedio de secretarios por magistrados, la cifra es 
de 2.73. La cifra permite tener una estimación general sobre la manera en la 
que se desarrolla el trabajo en los Tribunales de lo Contencioso. De esta mane-
ra, se estima que cada magistrado en promedio cuenta con la asistencia de casi 
tres secretarios para la resolución de su carga cotidiana de trabajo. En la sección 
dedicada al análisis de la estadística judicial se retoma esta cuestión a fin de con-
trastarla con la carga de trabajo. 

Personal 
Bajo el rubro “Personal” se incorpora a todas las personas que laboran en los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Se trata tanto de personas que 
desarrollan labores relacionadas con la función jurisdiccional como de per-
sonas que se dedican a labores de corte administrativo. La gráfica siguiente 
contiene datos sobre el total de personas que laboran en los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo.
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40
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55

39

37

23

23

26

Personal total, tCaeF, 2008

Distrito Federal
Estado de México

Guerrero
Jalisco

Veracruz
Guanajuato

Sinaloa
Nuevo León

Michoacán
Baja California

Oaxaca
Morelos

Querétaro
Tabasco

Nayarit
Tlaxcala

Durango
Campeche

Hidalgo
Tamaulipas

Colima
Zacatecas

Yucatán
Aguascalientes

Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 25 (1689 funcionarios).

A continuación se establece la relación existente entre los magistrados y el 
personal que labora en los tribunales. 

GRÁFICA 5
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La proporción entre magistrados y personal permite conocer de qué manera 
se organizan los tribunales para cumplir con sus funciones. Cabe señalar que en 
algunos casos, los servicios que prestan los tribunales no se limitan a la esfera ju-
risdiccional. Por ejemplo, es frecuente encontrar que los tribunales cuentan con 
personal adscrito a áreas de defensoría y otros servicios al público. 

0 5 10 15 20 25
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13.7
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11.3

10

8

8

8.6

7.3

7.4

7.5

7.6

7.6

6.6

6

Personal por Magistrado, tCaeF, 2008
Promedio ponderado: 12.44

Distrito Federal
Nuevo León

Michoacán
Guanajuato
Tamaulipas

Estado de México
Oaxaca
Jalisco

Baja California
Guerrero

Morelos
Querétaro*

Veracruz
Sinaloa

Zacatecas
Nayarit

Yucatán
Aguascalientes

Tlaxcala
Durango

Colima
Tabasco

Campeche
Hidalgo

Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 25.

GRÁFICA 6
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Género 
La distribución de las personas que laboran en los tribunales plantea importantes 
variaciones si se atiende al género y a las posiciones que se ocupan. De esta mane-
ra, en la posición de magistrado, el número de hombres que ocupa el cargo es, por 
lo general, superior al de las mujeres. Sin embargo, en otros cargos la presencia 
de las mujeres es mayoritaria. Las gráficas siguientes ilustran el tema. 

Magistrados, género, tCaeF, 2008

 Hombres  Mujeres

Oaxaca
Nuevo León

Tabasco
Baja California

Veracruz
Guerrero

Distrito Federal
Michoacán

Hidalgo
Durango

Querétaro*
Guanajuato

Sinaloa
Jalisco

Estado de México
Zacatecas

Yucatán
Tamaulipas

Nayarit
Morelos
Colima

Campeche
Baja California Sur

Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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67 %

67 %

67 %
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64 %

40 %

33 %

33 %

60 %

67 %

67 %

60 %

57 %
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33 %
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GRÁFICA 7
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Secretarios, género, tCaeF, 2008

 Hombres  Mujeres

Nuevo León
Sinaloa

Baja California
Guerrero

Querétaro
Oaxaca

Durango
Distrito Federal

Estado de México
Yucatán
Morelos

Guanajuato
Colima

Campeche
Baja California Sur

Aguascalientes
Nayarit

Hidalgo
Jalisco

Michoacán
Zacatecas

Tamaulipas
Tabasco

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 %

100 %

100 %

100 %

33 %

33 %

26 %
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77 %

79 %

78 %

72 %

71 %

62 %

22 %

28 %

29 %

38 %

50 %

50 %

50 %

50 %

50 %

50 %

50 %

48 %

44 %

40 %

50 %

50 %

50 %

50 %

50 %

50 %

50 %

52 %

56 %

60 %

La distribución de los magistrados desde el punto de vista del género indica 
que la mayor parte de las posiciones son ocupadas por hombres. Sin embargo, 
esta situación se modifica cuando se revisa la proporción existente entre los se-
cretarios.  

distribuCión de seCretarios por género 
GRÁFICA 8
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Personal total, género, tCaeF, 2008

 Hombres  Mujeres

Yucatán
Sinaloa

Nuevo León
Guerrero

Baja California
Querétaro

Durango
Distrito Federal

Morelos
Tabasco

Estado de México
Oaxaca

Guanajuato
Jalisco

Veracruz
Baja California Sur

Aguascalientes
Colima

Campeche
Hidalgo

Michoacán
Nayarit

Tamaulipas
Zacatecas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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100 %
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46 %
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36 %
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50 %

52 %

54 %
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51 %

56 %

57 %

57 %

61 %

61 %

62 %

64 %

Como puede observarse, la diferencia entre hombres y mujeres se modifica 
cuando se revisa el nivel de los secretarios. En este caso, la cuota de las mujeres es 
superior. Lo mismo sucede con el personal, tal como se desprende de la gráfica 
siguiente: 

 
Personal total por género (no incluye magistrados) 

GRÁFICA 9
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presupuesto 
La información sobre el presupuesto revela la diversidad existente en el pa-
norama de la justicia contencioso administrativa en México. Las diferencias 
no sólo se plantean en relación con el tamaño de los tribunales. Cómo se verá 
más adelante, las particularidades también se reflejan en los asuntos que se 
presentan, en el diseño de los procesos y en la manera en la que cada instan-
cia se organiza. En ese sentido, los presupuestos son útiles para conocer en 
forma global a los tribunales. Su análisis a través del tiempo también permiti-
rá conocer cuestiones relacionadas con su estabilidad institucional. Pero, en 
cualquier caso, los datos del presupuesto deben necesariamente leerse junto 
con otras fuentes de información que permitan construir una imagen más cla-
ra de la justicia contencioso administrativa. 

La gráfica siguiente presenta el presupuesto total de los Tribunales de lo Con-
tencioso Administrativo que participaron en el levantamiento.
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presupuesto

Presupuesto total anual

Con frecuencia los tribunales encuentran que el presupuesto asignado para 
un año determinado no es suficiente para cubrir todas las necesidades. Por tal 
motivo, es necesario solicitar ampliaciones presupuestales. La gráfica siguiente 
muestra el porcentaje de tribunales que recibieron una ampliación a su presu-
puesto en 2008. 

257

46.3

63.4

28.1

20

21.3

19.1

16.6

16.7

15

13.1

12

8.07

4.19

4.3

4.45

3.58

3.6

2.46

1.88

0.5

0 50 100 150 200 250 300

Presupuesto total anual, tCaeF, 2008 (millones de pesos)

Distrito Federal
Estado de México

Jalisco
Guanajuato

Nuevo León
Michoacán

Sinaloa
Querétaro
Campeche

Oaxaca
Tabasco
Morelos
Nayarit

Durango
Tamaulipas

Hidalgo
Aguascalientes

Zacatecas
Baja California

Yucatán
Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 21.

GRÁFICA 10
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Ampliaciones presupuestales, tCaeF, 2008

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.

Ampliaciones presupuestales, tCaeF, 2008

 Ninguna  Una  Dos  Más de tres

 Aguascalientes Baja California Distrito Federal Guanajuato
 Morelos Colima Jalisco 
 Nayarit Hidalgo Estado de México 
 Nuevo León Michoacán Nayarit 
 Querétaro Oaxaca  
 Sinaloa   
 Tabasco   
 Tamaulipas   
 Yucatán   
 Zacatecas   

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.

SÍ
50 %NO

50 %

ampliaCiones presupuestales 

GRÁFICA 11

TABLA 2
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Por lo que respecta a las percepciones, las gráficas siguientes muestran el in-
greso mensual de los magistrados. 

perCepCión mensual bruta 
de magistrados 

En este caso las diferencias son importantes. La disparidad existente muestra 
que no existen estándares nacionales para la remuneración de los impartidores 
de justicia. Esta situación se advierte entre las entidades y entre éstas y la federa-
ción.  

4Véase los anuarios sobre el Poder Judicial Federal y el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial 
Federal.

0 50   100     150

134.5

129.5

105.5

104.2

89.0

80.0

82.3

85.7

76.1

62.0

64.4

53.0

49.3

45.9

40.1

37.1

31.0

Percepción mensual bruta Magistrados, tCaeF, 2008 (miles de pesos)

Jalisco
Estado de México

Colima
Guanajuato

Querétaro
Michoacán

Baja California
Aguascalientes

Nuevo León
Zacatecas

Nayarit
Hidalgo
Sinaloa

Tabasco
Tamaulipas

Durango
Yucatán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 17.

GRÁFICA 12

4



t
ri

b
u

n
a
le

s
 d

e
 l

o
 c

o
n

te
n

c
io

s
o

 a
d

m
in

is
tr

a
ti

v
o

 d
e

 l
o

s
 e

s
ta

d
o

s

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 2 0 1

0.0 90.0 180.0 270.0

255.6

61.3

51.4

39.7

18.6

16.5

15.9

14.4

12.9

11.9

9.9

7.6

4.4

4.1

2.7

0.5

Indicador de inversión media por cada caso
ingresado, tCaeF, 2008 (miles de pesos)

Campeche
Michoacán

Tamaulipas
Guanajuato

Tabasco
Baja California

Zacatecas
Distrito Federal

Nayarit
Querétaro

Yucatán
Durango

Estado de México
Sinaloa

Aguascalientes
Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 16.

Indicador de inversión media
por cada caso ingresado en el año

El costo medio por asunto ingresado es el cociente de la división entre el presu-
puesto total del tribunal y el número total de asuntos ingresados. En este caso, 
debe hacerse notar que las cifras se refieren al presupuesto publicado en cada en-
tidad. Cabe señalar que la mayor parte del presupuesto de los tribunales se aplica 
al gasto corriente. Esto quiere decir que la mayor parte de los recursos que recibe 
cada tribunal se aplica a salarios y a la realización de las erogaciones necesarias 
para la operación cotidiana de los tribunales. Sin embargo, existen casos en don-
de el presupuesto también contempla erogaciones importantes para el gasto de 
inversión. Esto es especialmente visible en los tribunales de reciente creación, en 
donde es necesario considerar que los tribunales enfrentan gastos de construc-
ción y de equipamiento inicial. 

GRÁFICA 13
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En el caso de Campeche, también debe considerarse que dicho tribunal es 
responsable de la jurisdicción electoral. 

A continuación se presenta la diferencia entre gasto en salarios y otros rubros 
para cada tribunal. Este dato permite conocer el grado de capacidad de manio-
bra que se tiene desde el gobierno del tribunal para instrumentar cambios y para 
adaptar a la institución a las necesidades del servicio.

Gasto salarial en personal jurisdiccional 
y administrativo

0 10 20 30 40 50 60

1.2

1.2

0.1

1.5

1.8

2.5

5.6

6.9

8.1

9.3

15.1

15.7

27.6

39.5

Gasto salarial en personal jurisdiccional y 
administrativo, tCaeF, 2008 (millones de pesos)

 Jueces magistrados Personal administrativo

Estado de México

Jalisco

Guanajuato

Baja California

Nuevo León

Querétaro

Morelos

Oaxaca

Tamaulipas

Tabasco

Durango

Zacatecas

Yucatán

Sinaloa

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 14.
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Como puede verse, los salarios ocupan más del noventa por cien-
to de los presupuestos de los  tribunales. Esta circunstancia indi-
ca que los demás rubros de gasto corriente deben representar práctica-
mente  el  resto  del  presupuesto.  Con  ello,  se  deja  ver  que  el  gasto  
de  inversión  es prácticamente inexistente. 

estadÍstiCa JudiCial 

El presente apartado contiene datos sobre la actividad jurisdiccional de los Tribu-
nales de lo Contencioso Administrativo. Al efecto, se proporciona información 
sobre los asuntos que ingresan a los tribunales y su capacidad para procesarlos 
(egresos). Los datos aquí recopilados también contienen información sobre la 
forma en la que los asuntos son resueltos. De esta manera, se incluyen cifras so-
bre la frecuencia con la que los particulares ganan asuntos, así como del impacto 
de la segunda instancia en relación con su labor de revisar las resoluciones de las 
unidades jurisdiccionales de menor jerarquía. 

ingresos 
Las características de los procesos administrativos son variables. Cada legislación 
cuenta con una serie de denominaciones y reglas específicas de tramitación. Esto 
puede generar divergencias en los criterios de contabilidad empleados. Para redu-
cir este riesgo, el presente apartado opta por establecer como ingreso a un juicio. 
De esta manera, no se incluyen como ingresos quejas en contra de funcionarios 
jurisdiccionales u otras solicitudes que llegan a los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo. Lo que sí se incluye son los procesos contenciosos. 

Las gráficas que se presentan a continuación contienen las siguientes parti-
cularidades. En primer lugar, los ingresos se dividen en tres. Un primer grupo se 
refiere a los asuntos que conocen los tribunales, en donde el proceso es de una 
sola instancia. El segundo grupo refleja los ingresos en donde el proceso es biins-
tancial. El tercer tipo es el de los asuntos que ingresan a la segunda instancia en 
los procesos biinstanciales. Los datos corresponden a 2006, 2007 y 2008. 

Finalmente, cabe señalar que los datos en las gráficas aparecen indexados. 
Esto quiere decir que se toma en consideración 2008 como punto de referen-
cia y a partir de ese año se hacen los cálculos para 2007 y 2006.  Los resultados 
se expresan en porcentajes. 

5 La fórmula empleada es la siguiente: datos de 2007/datos de 2008.
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Si tomamos como parámetro de referencia 2006, encontramos que en térmi-
nos generales, la demanda de justicia contencioso administrativa aumentó en los 
tribunales con procesos uniinstanciales. Esto puede verse porque, con excepción 
del caso de Tamaulipas, en los demás tribunales el total de ingresos para 2006 es 
inferior que para los años subsecuentes. 

A continuación los datos sobre la primera instancia en procesos 
biinstanciales. 

GRÁFICA 15

Tribunales de lo Contencioso Administrativo. 
Porcentaje de ingresos de tribunales uniinstanciales 2006-2008

 Ingresos 2006 Ingresos 2007 Ingresos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación  Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=10.
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo.
Porcentaje de ingresos primera instancia, 2006-2008

 Ingresos 2006 Ingresos 2007 Ingresos 2008 (100%)

140%
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60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 10.

Al igual que el caso anterior, la tendencia desde 2006 muestra que la deman-
da de justicia contencioso administrativa va a la alza. 

GRÁFICA 16
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo.
Porcentaje de ingresos segunda instancia, 2006-2008

 Ingresos 2006 Ingresos 2007 Ingresos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 10.
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La situación en la segunda instancia no reproduce el mismo patrón de deman-
da que el observado en la primera instancia. En este caso, las diferencias entre los 
ingresos para cada año son más marcadas. Pero a pesar de ello, es posible advertir 
la misma tendencia que en la primera instancia en el sentido de mostrar que el 
número de ingresos es creciente. 

Para concluir este apartado, a continuación se presentan datos sobre los 
ingresos en los Tribunales de lo Contencioso Administrativo tomados de los 
Anuarios Estadísticos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi). 
Los datos cruzados con la población de los estados permiten conocer las tasas 
de litigiosidad en la materia. 

GRÁFICA 17
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Justicia Administrativa, tCaeF, Casos ingresados por
cada 100,000 habitantes, 2008

Colima
Sinaloa

Guerrero
Aguascalientes

Distrito Federal
Querétaro

Estado de México
Nayarit

Baja California
Durango

Jalisco
Hidalgo

Zacatecas
Tabasco

Nuevo León
Quintana Roo

San Luis Potosí
Guanajuato

Sonora
Veracruz

Chiapas
Michoacán
Campeche

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ) y Anuarios Estadísticos de los estados-inegi. N= 24.

Como puede observarse, la forma en la que se emplea la justicia administrativa 
es muy diversa. En ese sentido, es posible afirmar que cada foro tiene una posición 
muy concreta en relación con la manera en la que se determina si se va a recurrir 
a la vía contencioso administrativo. Para complementar este panorama se puede 
revisar qué es lo que se litiga; es decir, el tipo de asuntos que ingresan. La gráfica 
siguiente proporciona una clasificación gruesa de la demanda de justicia.

GRÁFICA 18
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Justicia Administrativa, tCaeF, Distribución de los
asuntos ingresado: Fiscales y Administrativos, 2008

 Administrativo  Fiscal

Campeche
Chiapas

Aguascalientes
Nayarit

Querétaro
Michoacán

Quintana Roo
Estado de México

Sinaloa
Guerrero

Sonora
Distrito Federal

Zacatecas
Baja California

Tamaulipas
San Luis Potosí

Durango

Hidalgo

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 18.
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3.2 %

Los datos revelan que prevalece el litigio administrativo. En este tipo de 
asuntos se controvierten multas, clausuras y otros actos semejantes. En el 
tema fiscal lo que se suele controvertir son impuestos, derechos y otras con-
tribuciones cobradas tanto por los municipios como por los gobiernos de las 
entidades administrativas. 

La gráfica siguiente identifica a los organismos demandados. Ello da una idea 
más precisa del tipo de asuntos que se litigan. 
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Justicia administrativa, tCaeF, Órganos demandados,
2008

 Estatal  Municipal Órgano descentralizado Particular

Querétaro
Colima

Nuevo León
Tabasco

Zacatecas
Chiapas

Quintana Roo
Guanajuato
Michoacán

Sonora
Nayarit

Campeche
San Luis Potosí

Tamaulipas
Jalisco

Estado de México
Baja California

Guerrero
Durango

Sinaloa
Hidalgo

Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 22.

Los datos que se desprenden de la gráfica precedente indican que el grueso 
de los asuntos involucra tanto a los gobiernos estatales como a los gobiernos 
municipales. De ellos, los gobiernos municipales son los que destacan como 
el tipo de órgano que recibe más demandas. Como ya se mencionó en líneas 
anteriores, este tipo de asuntos tiene que ver principalmente con cuestiones de 
tránsito o con regulación de giros mercantiles. 

GRÁFICA 20
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo.
Procesos uniinstanciales, Egresos de primera instancia, 2006-2008

 Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 9.
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egresos 
Las tablas que se presentan a continuación contienen información sobre los egre-
sos de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Por egresos en primera 
instancia se entiende que se trata de asuntos concluidos por sentencia, por conve-
nio o por sobreseimiento. En la segunda instancia, se incluyen asuntos concluidos 
por resolución o por desechamiento del recurso. Las gráficas representan por-
centajes calculados a partir de los datos incluidos en el anexo.

Las dos primeras gráficas contienen los resultados de la primera instancia.
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo.
Procesos biinstanciales, Egresos de primera instancia, 2006-2008

 Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 14.

En ambas gráficas es posible observar tribunales en donde los números co-
rrespondientes a 2006 y 2007 son superiores a los de 2008. Esto puede tener 
diversas explicaciones. Una de ellas tiene que ver con la posible adopción de po-
líticas diseñadas para abatir el rezago. En otros casos, se puede tratar de series 
de asuntos en donde las sentencias se basan en criterios ya establecidos y que no 
requieren mayores consideraciones para su resolución. 

A continuación los resultados de la segunda instancia.  
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
Procesos biinstanciales, Egresos de segunda instancia, 2006-2008

 Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 14.
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En este caso, el patrón de comportamiento es muy semejante al que se presen-
tó en los ingresos; es decir, en términos generales los egresos van a la alza.

la relaCión entre ingresos y egresos 
Este apartado analiza la diferencia existente entre egresos e ingresos (X=E-G). 
Típicamente, el resultado de la diferencia entre egresos e ingresos debe ser un 
número cercano a cero. Dicho número puede ser negativo cuando los ingresos 
exceden a los egresos o positivo si ocurre lo contrario. El primer caso indica que 
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
Uniinstanciales, diferencia entre ingresos y egresos, primera instancia, 2006-2008

 Diferencia 2006 Diferencia 2007 Diferencia 2008

150

100

50

0

-50

-100

-150

-200

-250

-300

-350

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 9.
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el número de ingresos fue superior al número de egresos. El segundo caso indica 
que los egresos superaron a los ingresos. Este indicador es útil para dar una idea 
general sobre el estado de un tribunal en lo particular. Las diferencias se calculan 
a partir de los datos anexos.

Las gráficas muestran en primer lugar el comportamiento de la primera ins-
tancia.  
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
Biinstanciales, entre ingresos y egresos, primera instancia, 2006-2008

 Diferencia 2006 Diferencia 2007 Diferencia 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 10.
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En estas gráficas lo que se busca, en términos generales, es que la tendencia in-
dique que la diferencia para el año más reciente es más cercana a cero si el número 
es negativo, o se aleja de cero si el número es positivo. Lo que puede observarse 
es que el patrón de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo refleja dicha 
tendencia. No obstante, es necesario reconocer que para muchos casos sería de-
seable observar que la diferencia se encontrara más cerca de cero, toda vez que en 
escenarios en donde la demanda es creciente y la capacidad de procesamiento es 
estable, la acumulación tiende a existir. Este tipo de indicadores permite ilustrar 
cuándo es necesario ampliar el número de unidades jurisdiccionales u adoptar 
otras medidas para enfrentar la demanda de justicia. 

A continuación los resultados de la segunda instancia. 
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
Biinstanciales, entre ingresos y egresos, segunda instancia, 2006-2008

 Diferencia 2006 Diferencia 2007 Diferencia 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 9.
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En este caso, sobresalen los casos del Distrito Federal y del Estado de México. 
Esto es evidente porque se trata de los tribunales que tienen una mayor carga de 
trabajo. En este sentido, sus diferencias tienden a ser representadas por números 
más grandes. A diferencia de lo sucedido en la primera instancia, en este caso se 
observa que la mayor parte de los tribunales muestran diferencias que giran en 
torno al cero. Esto indica que el balance entre ingresos y egresos es estable. 
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la tasa de revoCaCión 
La tasa de revocación es un indicador que permite conocer el impacto de la 

segunda instancia. En ese sentido, lo que se busca entender es qué tan frecuente 
es que una resolución de primera instancia que se apela sea modificada. Para tal 
efecto, se emplea la siguiente fórmula: X= (total de resoluciones que revo-
can + total de resoluciones que modifican)/total de resoluciones apeladas en un 
año. Las diferencias se calculan a partir de los datos anexos.

A continuación los resultados. 
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo.
Tasa de revocación, 2006-2008

 2006 2007 2008
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40%
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30%
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0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 12.
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Los resultados indican que en lo general los apelantes tienen menos de 40 
% de probabilidades de que las resoluciones que impugnan se modifiquen. En 
términos generales, estas cifras indican el potencial existente para que existan 
criterios similares entre las resoluciones de primera y de segunda instancia. 
Esto permite inferir hasta cierto punto la existencia de seguridad jurídica. Aquí 
conviene destacar algunos casos. Por ejemplo, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Oaxaca es de reciente creación. El alto número de resolu-
ciones revocadas o modificadas en 2007 indica claramente que el Tribunal se 
encuentra en proceso de establecer sus criterios de operación. En el caso de 
Durango, lo que el dato de 2007 parece mostrar es que los magistrados adop-
taron un nuevo criterio o que cambiaron uno ya existente.  

el impaCto de la JustiCia 
ContenCioso administrativa 

En este apartado se trata de generar una medición que permita tener una infe-
rencia general sobre los alcances de la justicia contencioso administrativa. La 
medida se basa en la probabilidad de que el proceso contencioso tenga algún 
efecto sobre el acto de autoridad que dio origen a la reclamación del particular. 
En términos generales, la expectativa en un indicador como éste es que los par-
ticulares se vean favorecidos por la justicia administrativa. Ello si se presume 
que las quejas de los particulares son efectivamente razonables y fundadas. De 
esta manera, se entiende que los tribunales son independientes en sus resolu-
ciones y logran efectivamente corregir las irregularidades de la actuación de las 
autoridades administrativas. Las gráficas siguientes muestran los resultados. 
En todo caso, esta medida debe ser interpretada con precaución. Las diferen-
cias se calculan a partir de los datos anexos.
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo, Procesos Uniinstanciales,
Porcentaje de asuntos resueltos en favor de los particulares, 2006-2008
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100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 9.
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De los resultados reportados llaman la atención los casos en los que la tasa de 
revocación es superior a 80 %. Se trata de situaciones en donde la frecuencia con 
la que los particulares ganan a la autoridad es particularmente alta. Esto refleja 
necesariamente problemas en las autoridades administrativas que no tienen ca-
pacidad para corregir problemas aparentemente muy claros en sus actos adminis-
trativos. En términos generales, los datos indican que la justicia administrativa es 
una instancia en donde los particulares pueden encontrar respuesta a sus quejas 
en contra de las autoridades administrativas. Los porcentajes indican que es fre-
cuente que los particulares se vean favorecidos con las resoluciones. 

Tribunales de lo Contencioso Administrativo, Procesos Biinstanciales,
Porcentaje de asuntos resueltos en favor de los particulares, primera instancia, 2006-2008

 2006 2007 2008
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40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ). N= 9.
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Ingresos de procesos 
Uniinstanciales

 Entidad 2006 2007 2008

 Aguascalientes 340 1049 1346
 Baja California Sur 23 44 47
 Campeche 35 50 65
 Colima 950 1067 1002
 Michoacán 0  0 326
 Morelos 497 616 583
 Nayarit 509 719 625
 Tamaulipas 146 84 85
 Yucatán 165 208 190
 Zacatecas 178 181 226

Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Ingresos de procesos 
Biinstanciales

 Entidad 2006 2007 2008

  2a 1a 2a 1a 2a 1a

 Baja California 200 762 171 824 262 1225
 Distrito Federal 4735 9448 5656 10020 7401 10468
 Durango 51 439 120 502 136 449
 Guerrero 473 3829 608 3327 473 4015
 Estado de México 3889 8690 3700 10460 4363 10026
 Nuevo León 628 619 682 840 1091 879
 Querétaro 105 993 92 1217 127 1272
 Sinaloa 240 4025 290 3315 541 4183
 Tabasco 129 392 166 546 180 530
 Veracruz 249 787 NC NC 210 608

anexo 

TABLA 3

TABLA 4
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Egresos de procesos Biinstanciales,
Segunda Instancia

 Revision o apelación Revisión o apelación Revisión o apelación
 2006 2007 2008

 Conf Mod Rev Des Subtl Conf Mod Rev Des Subtl Conf Mod Rev Des Subtl

BC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC

DF 3066 238 1214 35 4553 2872 244 1204 13 4333 4391 314 1373 15 6093

Dgo 22 0 9 9 44 64 0 49 0 113 44 0 27 0 118

Gto NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC

Gro 220 57 62 73 412 434 71 61 57 623 246 80 87 42 455

Hidalgo 26 1 1 2 30 41 NC 1 4 46 209 NC 2 2 213

Jalisco 152 43 60 NC 255 223 40 71 NC 334 223 40 71 NC 334

Edomex 2151 930 100 105 3286 1906 951 82 82 3021 2155 1150 89 82 3476

NL 453 16 183 0 652 350 15 219 NC 584 696 41 214 NC 951

Oax NC NC NC NC NC 25 7 15 2 49 266 17 20 13 316

Qro 50 17 16 23 86 22 20 2 42 86 69 13 26 39 147

Sin 260 5 55 9 329 208 8 94 18 328 348 19 100 5 472

Tab 66 25 17 19 127 93 22 30 16 161 102 9 44 25 180

Ver 127 18 40 19 204 178 16 65 18 227 178 5 40 1 224

 

TABLA 6
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Tribunales de lo Contencioso Administrativo. Egresos de procesos Binstanciales,
Primera Instancia

 Salas o juzgados 1a instancia Salas o juzgados 1a instancia Salas o juzgados 1a instancia

 Gana Gana Conv Sobrese Total Gana Gana Conv Sobrese Total Gana Gana Conv Sobrese Total

 Aut Part    Aut Part    Aut Part

BC 70 320 NC 177 567 155 381 NC 212 746 106 463 NC 301 870

DF 748 7630 NC 836 9214 670 7487 NC 820 8977 565 8411 NC 1003 9979

Dgo 0 169 NC 2 171 15 468 NC 19 502 10 347 NC 19 376

Gto NC NC NC NC 945 NC NC NC NC 1019 NC NC NC NC 912

Gro 127 1981 0 2085 4193 75 1716 0 1527 3318 90 1869 0 1624 3583

Hidalgo NC NC NC NC 129 13 184 NC 34 231 13 459 NC 14 486

Jalisco 291 613 NC 269 1173 236 522 NC 271 1029 211 562 NC 240 1013

Edomex 696 4812 919 871 7298 742 5616 895 1046 8299 831 4953 813 1517 8114

NL 154 185 NC 72 411 108 196 NC 63 367 108 196 NC 63 340

Oax NC NC NC NC NC 13 34 0 6 53 21 118 0 30 273

Qro 42 64 0 3 109 44 46 0 4 94 47 85 0 0 132

Sin 105 3391 NC 409 3845 94 2620 NC 695 3409 66 2969 1 424 3460

Tab 213 63 NC 22 298 35 121 NC 134 290 123 125 NC 132 380

Ver NC NC NC NC 759 NC NC NC NC 799 NC NC NC NC 508

 

TABLA 7
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introduCCión

a justicia electoral de las entidades federativas tiene como objetivo 
sustanciar y resolver controversias derivadas de procesos electorales 
locales, así como de proteger los derechos político-electorales de los 

ciudadanos. Se trata instancias jurisdiccionales a las que corresponde ga-
rantizar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales se suje-
ten invariablemente al principio de legalidad, resolviendo las controversias 
que surjan durante los procesos electorales locales, así como las que surjan 
en los años no electorales. El sustento constitucional de estos tribunales se 
encuentra la fracción IV inciso I) del artículo 116 constitucional. 

En las líneas siguientes se presenta un análisis de los Tribunales y las Salas 
Electorales en las entidades federativas del país. Comenzamos por analizar y 
describir las características generales de estos órganos jurisdiccionales. Pos-
teriormente, se abordan cuestiones relacionadas con el personal y el presu-
puesto. Concluimos con referencias a su actividad jurisdiccional. 

CaraCterÍstiCas generales 
de los tribunales y salas eleCtorales  

Al igual que la mayor parte de los sistemas de justicia locales, los Tribunales y Sa-
las Electorales de las entidades federativas del país presentan un diseño institucio-
nal heterogéneo. En algunos casos, la jurisdicción electoral-local se ha integrado 
a los poderes judiciales locales, mientras que en otras entidades se ha optado por 
constituir a los tribunales y salas electorales como órganos autónomos. 

Como se observa en la tabla siguiente, para 2008, 57% de los órganos 
electorales que participaron en el ejercicio que aquí se reporta se consti-
tuyeron como órganos autónomos. Mientras que cuatro de cada diez ór-
ganos se insertan dentro de la estructura de los poderes judiciales de su 

L
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entidad. No obstante, en la mayor parte de estos últimos casos, el gobierno 
del tribunal se mantiene separado de los asuntos de la justicia ordinaria.
Esto quiere decir que los tribunales conservan cierta autonomía respecto 
de los órganos de gobierno de los poderes judiciales. 

Otra cuestión que conviene destacar tiene que ver con el diseño de los 
órganos jurisdiccionales. Los casos de Campeche y Chiapas destacan por 
ello. En Campeche la función jurisdiccional está a cargo de una sala del 
Tribunal Superior de Justicia de la entidad. Adicionalmente, la sala cumple 
con funciones jurisdiccionales en materia administrativa. En Chiapas, se 
trata de un Tribunal que conoce asuntos administrativos y electorales. 

integrados al poder JudiCial o autónomos

Otra variación en el diseño institucional de los órganos jurisdiccionales 
electorales tiene que ver con el número de instancias existentes en los pro-
cesos. La tabla siguiente muestra estas variaciones. 

Órganos jurisdiccionales electorales integrados al
 Poder Judicial y autónomos, tse, 2008

 Integrados al Poder Judicial Autónomos

 Campeche Tamaulipas
 Coahuila Colima
 San Luis Potosí Quintana Roo
 Zacatecas Puebla
 Hidalgo Chihuahua
 Durango Guerrero
 Jalisco Guanajuato
 Tlaxcala Tabasco
 Morelos Nuevo León
 Baja California Sur Michoacán
 Baja California Sonora
  Sinaloa
  Nayarit
  Estado de México
  Yucatán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de 
Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 26.

TABLA 1
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Distribución de los organos jurisdiccionales 
electorales por instancia, tse, 2008

 Una instancia Dos instancias

 Baja California Campeche
 Baja California Sur Guanajuato
 Chihuahua Guerrero
 Coahuila San Luis Potosí
 Colima 
 Durango 
 Estado de México 
 Jalisco 
 Michoacán 
 Morelos 
 Nayarit 
 Nuevo León 
 Puebla 
 Quintana Roo 
 Sinaloa 
 Sonora 
 Tabasco 
 Tamaulipas 
 Tlaxcala 
 Yucatán 
 Zacatecas 
 Hidalgo 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de 
Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 26.

instanCias JurisdiCCionales 

Como se observa en la tabla anterior, la mayor parte de los órganos juris-
diccionales electorales funcionan con un proceso uniinstancial. Destacan 
los casos de Campeche, Guanajuato, Guerrero y San Luis Potosí por tratar-
se de sistemas procesales biinstanciales. La variación en el diseño procesal 
puede incidir en el número de personal y la carga de trabajo que procesan 
dichos tribunales, así como en el presupuesto que se les asigna. 

TABLA 2
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Juzgadores, tse, 2008

Sinaloa
Campeche

San Luis Potosí
Guerrero
Zacatecas

Yucatán
Nuevo León

Michoacán
Guanajuato

Estado de México
Tamaulipas

Baja California Sur
Nayarit
Jalisco

Tabasco
Tlaxcala

Sonora
Quintana Roo

Puebla
Morelos
Hidalgo

Durango
Colima

Coahuila
Chihuahua

Baja California

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de 
Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 26 (116 juzgadores).

reCursos humanos 
Como muestran los datos, la integración de los órganos de justicia electo-
ral local depende de la manera en la que cada entidad federativa define los 
procesos de los que conocen y de la forma en la que optan por estructurar 
al tribunal.

GRÁFICA 1
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De esta manera, si el proceso es biinstancial, es necesario considerar la 
existencia de una capacidad de servicio más amplia. En otros casos, la es-
pecificidad radica en las características de la unidad jurisdiccional. Así, hay 
unidades con una composición colegiada y otras con composición unitaria. 
Adicionalmente, los tribunales cuentan con personal jurídico de apoyo (se-
cretarios) y personal administrativo en general. Las gráficas siguientes dan 
cuenta de ello.

La gráfica anterior representa exclusivamente a los juzgadores, es decir, 
al personal que se encarga de resolver los conflictos electorales en las enti-
dades federativas1. Como se puede observar, los órganos jurisdiccionales 
electorales biinstanciales presentan un mayor número de juzgadores. Sin 
embargo, esta diferencia no es cuantitativamente significativa. Al respecto 
destaca el estado de Sinaloa, pues aunque funciona con un proceso uni-
instancial presenta el mayor número de juzgadores2, lo que nos indican los 
datos es que la variación en los diseños procesales no implica necesaria-
mente un número mayor de juzgadores. Cada órgano jurisdiccional electo-
ral organiza sus servicios de acuerdo con los requerimientos y modelos que 
más se acomodan a las necesidades de la demanda. Los datos disponibles 
tampoco permiten observar qué modelo resulta más adecuado para cumplir 
con la función de impartir justicia electoral.

seCretarios 
En el caso de los secretarios, la cuestión tiene que ver con la manera en la 
que se distribuyen para asistir a los juzgadores. Los secretarios cumplen 
con la función de analizar los asuntos que son turnados al titular de la uni-
dad jurisdiccional, del desarrollo de su instrucción y de preparar proyectos 
de resolución. Los criterios para la distribución de los secretarios son muy 
variables.

Los órganos jurisdiccionales que funcionan como tribunal por lo ge-
neral suelen establecer una especie de plantilla tipo en donde se define el 
personal que se asignará a los titulares de las unidades jurisdiccionales. En 
otros casos, existe la posibilidad de adscribir un número determinado de 

1Al respecto, es importante mencionar que el estado de Tabasco cuenta con una estructura de tres jueces 
de instrucción en materia electoral. Sin embargo, el dato fue excluido de la gráfica, pues se trata de personal 
que no necesariamente interviene en la resolución de los conflictos electorales. 

2De los nueve magistrados, cuatro son supernumerarios.
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secretarios en un momento particular, con el objeto de atender una nece-
sidad en especial o por el tipo de carga de trabajo que enfrenta. Un claro 
ejemplo de esta situación es el año electoral.3

Habida cuenta de los criterios existentes para la asignación de secreta-
rios, también es necesario destacar que no existen elementos claros para 
determinar cuántos secretarios se requieren para cada unidad jurisdiccio-
nal. Hay órganos jurisdiccionales que asignan un secretario para cada uni-
dad en tanto que otros pueden asignar dos o más secretarios. La gráfica 
siguiente muestra el número total de secretarios por órgano jurisdiccional 
electoral. 

3Incluso existen casos, como el del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, en donde el número de 
secretarios varía de acuerdo con la carga de trabajo que representa el año electoral. Así, mientras que en un 
año no electoral el Tribunal cuenta con dos secretarios (uno de acuerdos y uno administrativo), en los años 
electorales el número de secretarios es de cinco proyectistas. http://www.teeyuc.org.mx/principal.html
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Secretarios, tse, 2008

Campeche
Sonora

Tlaxcala
Guerrero

San Luis Potosí
Yucatán

Guanajuato
Hidalgo

Michoacán
Baja California Sur

Puebla
Quintana Roo

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 13 (50 secretarios).
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Actuarios, tse, 2008

Guerrero
San Luis Potosí

Michoacán
Tabasco

Sonora
Guanajuato

Tlaxcala
Jalisco

Hidalgo
Campeche

Yucatán
Baja California Sur

Puebla
Quintana Roo

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de 
Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 15 (32 actuarios).

aCtuarios 
A continuación se presenta el número de actuarios que laboran en los órga-
nos jurisdiccionales electorales del país. Se trata de los funcionarios encar-
gados de hacer notificaciones a las partes y de realizar diversas diligencias 
fuera de las sedes judiciales. Su cuantificación permite conocer otro ámbito 
de la organización de la justicia electoral en las entidades federativas.

GRÁFICA 3
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personal total 
Bajo el rubro “Personal” se incorpora a todas las personas que laboran 
en los órganos jurisdiccionales electorales. Se trata tanto de personas 
que desarrollan labores relacionadas con la función jurisdiccional como 
de personas que se dedican a labores de corte administrativo. La gráfica 
siguiente contiene datos sobre el total de personas que laboran en la jus-
ticia electoral local. 
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Personal total, tse, 2008

Guerrero
Estado de México

Jalisco
Campeche

Tabasco
Puebla

Chihuahua
San Luis Potosí

Durango
Morelos

Quintana Roo
Hidalgo

Michoacán
Nuevo León

Coahuila
Sinaloa

Yucatán
Baja California

Sonora
Zacatecas

Colima
Nayarit

Guanajuato
Tamaulipas

Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de 
Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 25 (752 funcionarios).

GRÁFICA 4



t
ri

b
u

n
a
le

s
 y

 s
a
la

s
 e

le
c
to

ra
le

s
 d

e
 l

a
s

 e
n

ti
d

a
d

e
s 

F
e

d
e

ra
ti

v
a
s

 y
 e

l 
d

is
tr

it
o

 F
e

d
e

ra
l

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 2 3 5

A continuación se establece la relación existente entre los magistrados y 
el personal que labora en los tribunales.

personal promedio por Juzgador

La proporción entre magistrados y personal permite conocer de qué 
manera se organizan los órganos jurisdiccionales para cumplir con sus fun-
ciones. El promedio general de personal por juzgadores es de 6.6 en el 
nivel nacional.

0    5    10     15     20     25

21.14

13.67

13.00

11.67

11.40

9.33

9.00

9.00

8.33

6.33

5.67

4.80

4.67

4.43

4.33

4.00

3.80

3.00

2.75

2.60

2.20

1.89

1.60

Personal por juzgador, tse, 2008
Promedio ponderado: 6.6

Guerrero
Puebla
Jalisco

Chihuahua
Estado de México

Durango
Quintana Roo

Morelos
Hidalgo

Coahuila
Campeche
Michoacán

Baja California
San Luis Potosí

Sonora
Colima

Nuevo León
Yucatán
Nayarit

Zacatecas
Guanajuato

Sinaloa
Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de 
Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 23.
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Juzgadores, género, tse, 2008

 Hombres  Mujeres

Tabasco
Yucatán

Baja California Sur
Zacatecas

Guanajuato
Sonora

Hidalgo
Durango

Chihuahua
Campeche

Baja California
Nuevo León

Michoacán
Estado de México

Guerrero
Tlaxcala

Quintana Roo
Puebla
Jalisco

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Al respecto, resulta interesante observar que, salvo el caso de Guerrero, los 
órganos jurisdiccionales biinstanciales no presentan una mayor proporción 
de personal por juzgadores. Lo anterior parece corroborar que cada órgano 
jurisdiccional se organiza de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

reCursos humanos (género) 
La distribución de las personas que laboran en los tribunales plantea impor-
tantes variaciones si se atiende al género y a las posiciones que se ocupan. De 
esta manera, la distribución por género del personal de los órganos jurisdic-
cionales electorales proporciona una idea sobre la composición de su personal 
y las diferencias que se presentan conforme se asciende en el escalafón. 

Juzgadores 
GRÁFICA 6
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La distribución de los juzgadores por género indica que, en el nivel na-
cional, tres de cada diez juzgadores electorales son mujeres. En lo particu-
lar, es posible identificar mujeres juzgadoras en la mayoría de los estados, 
aunque en diferentes proporciones. Resaltan los casos de Tabasco, Baja-
California Sur y Yucatán, por presentar una distribución mayoritariamente 
femenina de juzgadores, sin embargo, esta situación se modifica en el caso 
de los secretarios. 

seCretarios

Como se observa, la distribución por género de los secretarios pre-
senta una situación distinta a la de los juzgadores. En el nivel nacional, el 
porcentaje de mujeres que ocupa el cargo de secretario es similar al de los 
juzgadores (32%); sin embargo, existen estados en donde la totalidad de 
secretarios y juzgadores son hombres. En este contexto, resaltan los casos 
de Campeche (93%), Hidalgo, San Luis Potosí y Yucatán (50%) por pre-
sentar en ambos rubros un porcentaje mayor de mujeres.

Secretarios, género, tse, 2008

 Hombres  Mujeres

Campeche
Yucatán
Hidalgo

San Luis Potosí
Sonora

Tlaxcala
Michoacán

Baja California Sur
Guanajuato

Guerrero
Puebla

Quintana Roo

Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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100 %

100 %

100 %

100 %

67 %

7 % 93 %

33 %

50 %

50 %

50 %

50 %
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50 %

60 % 40 %
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aCtuarios

Como se observa en la gráfica anterior, el porcentaje de mujeres que des-
empeñan la labor de actuario es menor que en los casos anteriores (28%) y, 
salvo el caso de Tabasco, la mayor parte de los funcionarios que desempe-
ñan la labor de actuario son hombres. 

presupuesto 
Esta sección contiene información sobre el presupuesto de los órganos 
jurisdiccionales electorales y, en general, de la manera en la que ejercen 
sus recursos. En primer lugar se presentan datos sobre los montos presu-
puestales publicados, en los periódicos oficiales de cada entidad, para cada 
órgano jurisdiccional. Posteriormente, se aborda el tema de las percepcio-
nes salariales. En la parte final, se encuentran datos en donde se comparan 
estos temas con la población de cada entidad.

Actuarios, género, tse, 2008

 Hombres  Mujeres

Tabasco
Sonora

Hidalgo
Campeche

Guerrero
Michoacán

San Luis Potosí
Yucatán

Baja California Sur
Guanajuato

Tlaxcala
Puebla

Quintana Roo
Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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publiCado en deCreto 
La gráfica siguiente presenta el presupuesto publicado para cada órgano 
jurisdiccional electoral del país en millones de pesos. 

Las diferencias en los presupuestos de los órganos jurisdiccionales 
electorales responden a diversas variables. En algunos casos, los cam-
bios se relacionan con la organización de los órganos o la demanda de 
asuntos ingresados. Otra variable a considerar puede ser la inversión en 

GRÁFICA 9
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4.1

Presupuesto publicado en el decreto, tse, 2008 (millones de pesos)

Guerrero
Estado de México

Quintana Roo
Chihuahua

Jalisco
Puebla

Campeche
Michoacán

Nuevo León
Tabasco

Guanajuato
Durango
Coahuila

Baja California
Nayarit

Morelos
Zacatecas

Yucatán
Sinaloa
Colima

Hidalgo
Baja California Sur

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 23.

0       10              20                     30      40             50                  60



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x2 4 0

infraestructura para mejorar la capacidad instalada del tribunal. Adicio-
nalmente, es necesario considerar que los presupuestos no necesaria-
mente reflejan todos los montos que fueron asignados. En ocasiones, es 
posible encontrar casos en los que se reciben montos adicionales duran-
te el año, montos que se reportan como ampliaciones. 

ampliaCiones presupuestales 
Con frecuencia los tribunales encuentran que el presupuesto asignado para 
un año determinado no es suficiente para cubrir todas las necesidades. Por 
tal motivo, es necesario solicitar ampliaciones presupuestales. La gráfica 
siguiente muestra el porcentaje de órganos jurisdiccionales electorales que 
solicitaron y recibieron una ampliación a su presupuesto en 2008. 

La gráfica anterior indica que más de la mitad de los órganos jurisdiccio-
nales electorales, que participaron en el levantamiento de información, soli-
citaron una ampliación durante 2008. Los motivos para ello son muy varia-
bles. La ampliación presupuestal puede ser consecuencia de una deficiente 
planeación en el gasto o de un aumento considerable en la carga de trabajo, 
como en el caso de los años electorales. También puede ser resultado de que 
los poderes Ejecutivo y Legislativo estimaron un presupuesto que simple-
mente no se ajustaba a la realidad del tribunal. La tabla siguiente representa 
el número de ampliaciones presupuestales que recibieron los órganos. 

Porcentaje de ampliaciones, tse, 2008

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 22.
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55 %
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45 %
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Por lo que respecta las percepciones, la gráfica 11 muestra el ingreso 
mensual de los juzgadores.4 

En este caso las diferencias son importantes. La disparidad existente 
muestra que no existen estándares nacionales para la remuneración de los 
impartidores de justicia. Ello revela diferencias sustanciales en la forma en la 
que se concibe la función que ahí se realiza. Estas diferencias subrayan la ne-
cesidad de contar con parámetros más claros para determinar las caracterís-
ticas y las percepciones que cada cargo debe tener. Esta situación se advierte 
entre las entidades y entre éstas y la Federación.5 

Adicionalmente, cabe señalar que es frecuente encontrar que las percep-
ciones de los funcionarios  no  necesariamente  se  ajustan  a  los  montos  pu-
blicados.  Es  común  ver  que  estas  cifras  se  complementan con bonos e in-
gresos por otros conceptos.

4En los casos en que existen procesos biinstanciales (jueces y magistrados) se optó por incluir el salario 
de los magistrados, pues su equivalente uniinstancial son los jueces. 

5Véase los anuarios sobre el Poder Judicial de la Federación  y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

Ampliaciones presupuestales, tse, 2008

 Ninguna  Una  Dos  Tres o más de tres

 Campeche Tamaulipas Quintana Roo Puebla
 Coahuila Zacatecas  Chihuahua
 Colima Jalisco  Guerrero
 Hidalgo Tabasco  Baja California
 Durango Morelos  
 Guanajuato Michoacán  
 Nuevo León Nayarit  
 Sinaloa   
 Estado de México   
 Yucatán 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 22.

TABLA 3
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57.2

55.0

51.9

33.8

43.3
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Percepción mensual bruta juzgadores, tse, 2008 (miles de pesos)

Baja California
Guanajuato

Estado de México
Sonora

Chihuahua
Michoacán

Colima
Nayarit

Quintana Roo
Puebla

Sinaloa
Morelos

San Luis Potosí
Durango

Baja California Sur
Tabasco

Zacatecas
Campeche

Guerrero
Yucatán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.

perCepCión mensual bruta seCretarios 
La gráfica 12 representa la percepción mensual bruta de los secretarios ads-
critos a los órganos jurisdiccionales electorales.6 

Al igual que en el caso de los juzgadores, la percepción salarial de los se-
cretarios varía considerablemente entre las entidades federativas; sin embar-
go, cabe hacer notar que estas diferencias son más reducidas.

6En los casos en que existen procesos biinstanciales  se optó por incluir el salario de los secretarios 
adscritos a sala, pues su equivalente uniinstancial son los secretarios adscritos a juzgado. 

GRÁFICA 11
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40.9
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23.4

22.8

21.4

20.0

17.5

17.1

16.0

15.4

13.1

8.8

Percepción mensual bruta secretarios, tse, 2008 (miles de pesos)

Guanajuato
Baja California

Chihuahua
Nuevo León

San Luis Potosí
Estado de México

Nayarit
Michoacán

Quintana Roo
Durango

Puebla
Sonora

Guerrero
Campeche

Morelos
Zacatecas

Tabasco
Yucatán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 18.

ContribuCión en pesos por habitante 
al serviCio de JustiCia eleCtoral 

En la gráfica siguiente se presentan datos que permiten conocer cuál es el 
costo de operación de los órganos jurisdiccionales electorales, de acuerdo 
con la población de la entidad. El monto del presupuesto publicado se divi-
de entre el número total de la población.7 

La gráfica contribuye a dar una idea del monto de los recursos destina-
dos a la justicia electoral en función de la población de cada entidad. A par-
tir de estos datos es posible obtener una aproximación general a la manera 
en la que se destinan recursos para la impartición de justicia. Evidentemen-
te, este ejercicio tiene limitaciones variadas. Por ejemplo, es posible que la 

7Datos de la población tomados del Conapo.

GRÁFICA 12
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Contribución por habitante al servicio de 
justicia electoral, tse, 2008

Campeche
Guerrero

Quintana Roo
Colima
Nayarit

Durango
Baja California Sur

Tabasco
Chihuahua

Morelos
Zacatecas
Coahuila

Michoachán
Yucatán

Nuevo León
Baja California

Puebla
Jalisco

Hidalgo
Sinaloa

Guanajuato
Estado de México

Tamaulipas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y del Conapo. N= 23.

litigiosidad de la población de una entidad sea más alta o que esta varíe de 
acuerdo con los contextos electorales de cada entidad. Ello puede indicar 
que el monto de los recursos se incremente. En otros casos, las diferencias 
se pueden encontrar en la proporción de asuntos por órgano decisorio o en 
la organización de cada uno de los órganos jurisdiccionales. 

GRÁFICA 13
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gasto salarial en personal JurisdiCCional 
y administrativo 

A continuación se presenta información sobre el presupuesto que se asigna 
para el gasto salarial del personal jurisdiccional y administrativo de los ór-
ganos jurisdiccionales electorales. 
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Gasto salarial en personal jurisdiccional y administrativo, tse, 2008 (millones de pesos)

 Personal administrativo  Jueces magistrados

Guerrero

Quintana Roo

Nuevo León

Estado de México

Jalisco

Guanajuato

Nayarit

Tabasco

Baja California

Chihuahua

Zacatecas

Michoacán

Yucatán

Colima

Durango

Baja California Sur

Puebla

Sinaloa

Morelos

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 19.
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estadÍstiCa JudiCial.
Este apartado trata sobre la actividad jurisdiccional de los órganos electo-
rales. Se incluye información sobre los asuntos que ingresan a los órga-
nos jurisdiccionales electorales y su capacidad para procesarlos (egresos). 
También se incluyen cifras sobre la frecuencia con que las sentencias de los 
órganos jurisdiccionales electorales de las entidades federativas son modi-
ficadas y revocadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. La información se presenta de manera comparada entre los años 
2006, 2007 y 2008. 

Tanto la organización institucional como la distribución del trabajo de 
los órganos jurisdiccionales es variable. Para una lectura más homogénea, 
los datos fueron divididos entre órganos uniinstanciales y biinstanciales. 
Cada sección, a su vez, cuenta con un apartado de asuntos ingresados y 
egresados, así como con un cuadro comparativo de éstos. 

Dadas las características del proceso electoral, el análisis se construyó 
teniendo como referencia los años electorales, que varían entre cada enti-
dad. Este dato representa un referente estable de los momentos en que la 
carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales electorales es más alta, por 
lo que permite compararlos de manera uniforme. En otras palabras, toma-
mos como referencia el año electoral y a partir de ahí se hacen los cálculos 
para los años restantes.8 Los resultados se presentan en porcentajes. Adi-
cionalmente, se incluye una tabla con la distribución anual de asuntos que 
permite identificar la correspondencia de los datos. 

órganos uni instanCiales 
A continuación se presentan los asuntos ingresados y egresados en los ór-
ganos jurisdiccionales electorales uniinstanciales.

8La fórmula es: año no electoral/año electoral.
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Comparado de ingresos 

Como se observa en la gráfica anterior, el año electoral representa el 
momento en que los órganos jurisdiccionales uniinstanciales experimen-
taron una mayor carga de trabajo. Ello no significa que no se presenten 
controversias electorales el resto de los años. En este contexto, el número 
de asuntos ingresados para años no electorales es variable. Existen estados 
en donde los ingresos en años no electorales son mínimos, mientras que 

Comparativo de ingresos en órganos jurisdiccionales uniinstanciales
tse, 2006-2008 (Año electoral 100%)

 Año 1 Año 2 Año electoral (100%)

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.
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en otras entidades la tendencia de ingresos en año no electoral parece un 
poco más estable.9 Las explicaciones son diversas, pero lo importante es 
hacer notar que la carga de trabajo en años no electorales representa 20% 
respecto a los años electorales. 

Distribución de ingresos por año 
La tabla siguiente muestra la distribución de los asuntos ingresados por año, 
lo que nos permite conocer de manera más precisa la distribución anual de 
los asuntos y la influencia que genera el proceso electoral en éstos. 

9Dentro de las variaciones que se observan destaca el estado de Coahuila, el porcentaje alto que se 
observa en el “Año 2” representa información relacionada con otro año electoral. En este caso se optó por 
clasificar como año electoral el año que mayor carga de trabajo representó, con el fin de estabilizar el ejer-
cicio de comparación. 

 Entidad Total (ingresos 2006) Total (ingresos 2007) Total (ingresos 2008)

 Baja California 2 127* 4
 Baja California Sur 1 5 14*
 Chihuahua 1 65* 3
 Coahuila 0 219* 239*
 Colima 47* 9 4
 Durango 3 46 * 10
 Estado de México 265* 8 12
 Hidalgo 0 15 130 *
 Jalisco 140* 23 4
 Michoacán 7 118* 17
 Morelos 85* 7 0
 Nayarit 1 7 52*
 Nuevo León 100* 7 14
 Puebla 10 168* 17
 Quintana Roo 2 25 29*
 Sinaloa 0 26* 0
 Sonora 80* 0 0
 Tabasco 169*   12
 Tamaulipas 1 88 * 7
 Zacatecas 3 83 * 5 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20. El año electoral va marcado con (*).

TABLA 4
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Comparado de egresos  
La gráfica siguiente nos permite conocer cuál es la distribución de los egresos 
en los órganos jurisdiccionales uniinstanciales de las entidades federativas.

Como se observa en la gráfica anterior, la distribución de egresos en 
años no electorales es mucho más heterogénea que en el caso de los ingresos; 
sin embargo, la información tiende a estabilizarse cuando observamos cada una 
de las entidades, pues el porcentaje de asuntos ingresados en años no electora-
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Comparativo de egresos en órganos jurisdiccionales uniinstanciales
tse, 2006-2008 (Año electoral 100%)

 Año 1 Año 2 Año electoral (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 22.
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les coincide, en la mayoría de los casos, con el porcentaje de asuntos egresados 
en años no electorales. En un nivel general, el porcentaje de asuntos egresados 
en años no electorales representa 18% respecto a los años electorales.

Distribución anual de egresos 
La tabla siguiente representa la distribución anual de los asuntos egresa-
dos. Destaca que en algunos casos los órganos electorales uniinstanciales 
reportan un mayor número de asuntos egresados que ingresados. Ello su-
giere que se trata de asuntos que quedaron pendientes de resolver en años 
anteriores y que son procesados en años posteriores para evitar el rezago 
de asuntos. 

 Entidad Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008

 Baja California 2 116* 15
 Chihuahua 1 61* 7
 Durango 2 45* 7
 Michoacán 7 45* 5
 Puebla 10 99* 16
 Sinaloa 0 26* 0
 Tamaulipas 1 88 7
 Tlaxcala 15 152* 5
 Yucatán 14 47* 14
 Zacatecas 3 83* 5
 Colima 47* 9 4
 Estado de México 69* 1 2
 Jalisco 123* 32 16
 Morelos 82* 10 0
 Nuevo León 100* 7 14
 Sonora 136* 0 0
 Tabasco 169* 10 12
 Baja California Sur 1 5 14*
 Hidalgo 0 15 130*
 Nayarit 0 8 52*
 Quintana Roo 2 25 29*
 Coahuila 0 219* 239*

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 22. Año electoral marcado con (*).

TABLA 5
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Comparado de ingresos- egresos 
La gráfica siguiente representa un comparativo entre el número de asuntos 
ingresados y egresados en años electorales. Este ejercicio permite com-
prender la capacidad de procesamiento de los órganos jurisdiccionales uni-
instanciales en momentos de mayor carga de trabajo.
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Comparativo ingresos-egresos en órganos uniinstanciales, tse, año electoral

 Egresos  Ingresos

Estado de México

Coahuila

Tabasco

Puebla

Jalisco

Hidalgo

Baja California

Michoacán

Nuevo León

Tamaulipas

Morelos

Zacatecas

Sonora

Chihuahua

Nayarit

Colima

Durango

Quintana Roo

Sinaloa

Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20. 
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Como se observa en la gráfica anterior, la mayor parte de los órga-
nos jurisdiccionales electorales uniinstanciales presenta una capacidad 
de respuesta adecuada en momentos de mayor carga de trabajo. Ello 
sugiere un modelo institucional adecuado a las necesidades de cada 
entidad. Incluso, existen entidades que en años electorales parecen 
resolver asuntos pendientes; sin embargo, también existen entidades 
que reportan un número importante de asuntos no egresados en año 
electoral. Ello incrementa el número de asuntos egresados en años no 
electorales respecto al número de asuntos ingresados. Esto puede te-
ner relación con los tiempos y las características del periodo electoral. 
De esta manera, cuando los asuntos  llegan a la jurisdicción al final del 
año, es difícil esperar que se resuelvan antes del 31 de diciembre. En 
todo caso, es importante notar que, en el nivel nacional, la capacidad 
de los órganos jurisdiccionales uniinstanciales para procesar asuntos 
ingresados en años electorales es de 93%.

órganos bi instanCiales 
A continuación se presenta información sobre los asuntos ingresados y 
egresados de los órganos jurisdiccionales electorales biinstanciales de las 
entidades federativas. Los datos se presentan de manera agregada, es decir, 
reportan tanto asuntos de primera como de segunda instancia. 
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Comparado de ingresos 

Al igual que en los órganos uniinstanciales, el año electoral representa 
el momento en que los órganos biintanciales reciben un mayor número de 
controversias; sin embargo, el número de ingresos en años no electorales 
difiere. En este caso, el número de asuntos ingresados en años no electo-
rales es de 8% respecto al año electoral. Asimismo, resulta interesante ha-
cer notar que, de manera general, el número de asuntos ingresados en año 

Comparativo de ingresos en órganos biinstanciales
tse, 2006-2008 (Año electoral 100%)

 Año 1 Año 2 Año electoral (100%)

100%
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80%

70%
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40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 4. 
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electoral se divide en 64% para la primera instancia y 36% para la segunda 
instancia.10

Distribución anual de ingresos 
La tabla siguiente presenta la distribución anual de los asuntos ingresados 
a órganos biinstanciales electorales. La información confirma el carácter 
determinante de los años electorales en el número de asuntos ingresados 
que reportan los órganos biinstanciales. 

Comparado de egresos 
La gráfica siguiente nos permite conocer cuál es la distribución de los egresos 
en los órganos jurisdiccionales biinstanciales de las entidades federativas. 

10La distribución porcentual de ingresos en años electorales por instancia es la siguiente: Campeche: 
Primera instancia-55%, Segunda instancia-45%; Guanajuato: Primera instancia-59%, Segunda instancia-
41%; Guerrero: Primera instancia-53%, Segunda instancia- 47%; San Luis Potosí: Primera instancia-88%, 
Segunda instancia-12%.

 Entidad Ingresos 2006 Ingresos 2007 Ingresos 2008

 Campeche 40 * 3 1
 Guanajuato 132* 22 9
 San Luis Potosí 192* 7 14
 Guerrero 7 1 169*

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 4. Año electoral marcado con (*).

TABLA 6
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Comparativo de egresos en órganos biinstanciales
tse, 2006-2008 (Año electoral 100%)

 Año 1 Año 2 Año electoral (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 4. 
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En este caso, la distribución de asuntos egresados es coincidente con 
la distribución de asuntos ingresados en año electoral. Ello sugiere que el 
modelo biinstancial puede resultar más adecuado para procesar asuntos en 
años electorales.11 En este caso, en un nivel general, el número de asuntos 
egresados en órganos biinstanciales es de 9%. La tabla siguiente represen-
ta un panorama más preciso de lo anterior. 

11Ello no implica que sea necesario contar con un modelo biinstancial en todos los casos pues, como se 
dijo, existen órganos jurisdiccionales –como el de Yucatán– que han explorado opciones para enfrentar la 
carga de trabajo que supone el año electoral sin necesidad de instaurar un modelo biinstancial. 
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Distribución anual de egresos

Como se observa en la tabla anterior, existe una correspondencia im-
portante entre la distribución anual de ingresos y egresos en los órganos 
jurisdiccionales biinstanciales. La gráfica siguiente presenta esta corres-
pondencia de manera más clara.

Comparado de ingresos -egresos

En este caso es posible advertir que, salvo en el caso de San Luis Potosí, 
los órganos jurisdiccionales biinstanciales cuentan con la capacidad sufi-
ciente para procesar la totalidad de asuntos ingresados en momentos de 
mayor carga de trabajo. 

 Entidad Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008

 Guerrero 4 4 169*
 San Luis Potosí 37* 4 2
 Campeche 40* 3 1
 Guanajuato 132* 22 11

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 4. Año electoral marcado con (*).
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Comparativo ingresos-egresos en órganos biinstanciales, tse, año electoral

 Egresos  Ingresos

Guerrero

San Luis Potosí

Guanajuato

Campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 4. 
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JuiCio de revisión  
En esta sección se presenta información sobre el impacto del juicio de 
revisión constitucional electoral en el trabajo de los órganos jurisdic-
cionales electorales de las entidades federativas. El juicio de revisión 
constitucional electoral es el medio de impugnación con el que cuentan 
los partidos políticos para garantizar la constitucionalidad de los actos 
y resoluciones de las autoridades estatales dictados durante la organiza-
ción, calificación y resolución de impugnaciones dentro de los procesos 
electorales locales. Por lo tanto, su estudio nos permite conocer tanto 
las tendencias de impugnación como los patrones de modificación y re-
vocación que existen en torno a las resoluciones que dictan los órganos 
jurisdiccionales electorales. 

a) Juicios de revisión promovidos 
La gráfica siguiente presenta el número de juicios de revisión promovidos 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Al igual que 
en los casos anteriores, el análisis se construyó teniendo como referencia 
los años electorales que varían entre cada entidad. 



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x2 5 8

Campeche

Coahuila

Guerrero

Nayarit

Sinaloa

Sonora

Zacatecas

Morelos

Estado de México

Puebla

Chihuahua

Baja California

San Luis Potosí

Nuevo León

Guanajuato

Tlaxcala

Tamaulipas

Hidalgo

Michoacán

Tabasco

Yucatán

Durango

Colima

Quintana Roo

Jalisco

Baja California Sur

Juicios de revisión prom
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Como se observa en la gráfica anterior, la mayor parte de los juicios de 
revisión se solicitan durante el año electoral. En términos generales, la dis-
tribución de juicios de revisión promovidos ante el tepJF en año no electo-
ral es de 10% en relación con los años electorales. 

Distribución anual de juicios de revisión
La tabla siguiente muestra la distribución anual de los juicios de revisión 
promovidos ante el tepJF.

 Entidad 2006 2007 2008

 Campeche 9* 0 0
 Coahuila 0 0 7*
 Guerrero 0 0 49*
 Nayarit 0 0 20*
 Sinaloa 0 14* 0
 Sonora 24* 0 0
 Zacatecas 1 40* 
 Morelos 40* 1 0
 Estado de México 74* 1 2
 Puebla 3 28* 1
 Chihuahua 0 25* 1
 Baja California 1 19* 1
 San Luis Potosí 34* 0 2
 Nuevo León 47* 3 4
 Guanajuato 32* 3 3
 Tlaxcala 4 30* 3
 Tamaulipas 0 52* 6
 Hidalgo 0 5 41*
 Michoacán 0 40* 5
 Tabasco 68* 4 9
 Yucatán 9 14* 2
 Durango 0 18* 3
 Colima 29* 5 1
 Quintana Roo 1 2 11*
 Jalisco 56* 11 3
 Baja California Sur 0 3 4

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 26. Año electoral marcado con (*).

TABLA 8
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Como se observa, en la mayoría de los casos los juicios de revisión son promo-
vidos exclusivamente en años electorales. Esto confirma que la litigiosidad en año 
no electoral es muy variable, pero que la tendencia es claramente hacia la baja.

Sentencias modificadas
La tabla siguiente presenta el número de sentencias modificadas por resolución re-
caída en los juicios de revisión constitucional promovidos ante el tepJF contra las 
sentencias de los órganos jurisdiccionales electorales de las entidades federativas.

Sentencias modificadas por resolución recaída en los juicios de revisión
constitucional, tse, 2006-2008

  2006 2007 2008

Entidad Por Por Total Por Por  Total Por Por Total
 violaciones violaciones  violaciones violaciones  violaciones violaciones
 procesales de fondo  procesales de fondo  procesales de fondo

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tamaulipas 0 0 0 0 8 8 0 2 2

Colima 0 2 2 0 0 0 0 0 0

San Luis Potosí 4 0 4 0 0 0 1 0 1

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Puebla         2 2      

Zacatecas     0     2     0

Chihuahua 0 0 0 0 1 1 0 0 0

Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Durango 0 0 0 0 1 1 0 1 1

Tlaxcala 0 1 1   3 3      

Guanajuato   1 1     0     0

Tabasco     9     0     0

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Morelos 0 2 2            

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Baja California       1 1 2      

Michoacán 0 0 0 2 0 2 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sinaloa       0 1 1      

Nayarit             0 1 1

Estado de México 0 4 4 0 0 0 0 0 0

 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=23.

TABLA 9
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Como se observa, la relación entre los juicios de revisión promovidos ante 
el tepJF y las sentencias modificadas sugieren que la mayor parte de las 
sentencias recurridas son confirmadas por el tepJF.  

Tasa de modificación de sentencias 
La gráfica siguiente presenta la tasa de modificación de sentencias por par-
te del tepJF sobre las resoluciones que dictan los órganos jurisdiccionales 
electorales de las entidades federativas.12

Como se observa en la gráfica anterior, el tepJF modifica en prome-
dio 3% de los asuntos que egresan de los órganos electorales locales. 
En términos generales, podemos decir que los números presentados 

12La fórmula es: Número total de sentencias modificadas tepjf/Número total de egresos tse.
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Tasa de modificación de sentencia por parte del Tribuanal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, tse, 2006-2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=19.
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sugieren un impacto menor del tepJF sobre el trabajo de los órganos 
jurisdiccionales  electorales; sin embargo, esto tiene ciertos matices. 
Lo anterior debido a que una vez que el tepJF sustenta una tesis en al-
gún caso, los Tribunales Electorales de las entidades se ven obligados 
a seguirlo. Ello pone de manifiesto que cuando el tepJF se posiciona 
sobre un tema, los demás órganos jurisdiccionales deben ajustar sus 
resoluciones al nuevo criterio. De no hacerlo, el riesgo de revocación 
se incrementa. En todo caso, la situación de los electorales locales en 
relación con los federales presentará cambios en un futuro cercano. El 
reciente proceso de fortalecimiento que han experimentado las Salas 
Regionales del tepJF debe tener impacto sobre los tribunales locales a 
través de nuevas tesis y criterios. 

Sentencias revocadas 
La tabla siguiente presenta el número de sentencias revocadas por reso-
lución recaída en los juicios de revisión constitucional promovidos ante el 
tepJF contra las sentencias de los órganos jurisdiccionales electorales de 
las entidades federativas. 
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Sentencias revocadas por resolución recaída en los juicios de revisión
constitucional, tse, 2006-2008

  2006 2007 2008

Entidad Por  Por Total Por  Por Total Por Por Total
 violaciones violaciones  violaciones violaciones  violaciones violaciones
 procesales de fondo  procesales de fondo  procesales de fondo

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coahuila               3 3

Tamaulipas 0 0 0 0 3 3 0 0 0

Colima 0 3 3 1 0 1 0 0 0

San Luis Potosí 2 0 2 0 0 0 1 0 1

Quintana Roo 0 0 0 0 2 2 0 0 0

Puebla 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas     0     3     0

Chihuahua 0 0 0 1 2 3 0 0 0

Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 4 4

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Jalisco   3 3   3 3      

Tlaxcala 1 1 2 2 4 6 1 0 1

Guanajuato   5 5     0     0

Tabasco 0 1 1 0   0 0 1 1

Nuevo León 0 1 1 0 0 0 0 0 0

Morelos 0 3 3            

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California      1 0 1      

Michoacán       2 0 2 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nayarit             2 4 6

Estado de México 0 4 4 0 0 0 0 0 0

Yucatán       0 1 1      

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). N=25.

Al igual que en el caso anterior, el análisis de sentencias revocadas su-
giere que la labor del tepJF tiene una incidencia cualitativa menor sobre 
las resoluciones de los órganos jurisdiccionales electorales de las entidades 
federativas. Aunque, se insiste, ello no quiere decir que el peso cualitativo 
de las resoluciones también sea menor. Por el contrario, da la sensación de 

TABLA 10
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que es amplio. Un análisis cualitativo de las resoluciones de los tribunales 
de las entidades puede arrojar luz sobre este particular. 

Tasa de revocación de sentencias 
La gráfica siguiente representa la tasa de revocación de sentencias por par-
te del tepJF sobre las resoluciones que dictan los órganos jurisdiccionales 
electorales de las entidades federativas.13 

Como se observa, de manera agregada los datos presentados indican 
que el tepJF revoca, en promedio, 4% del total de los asuntos egresados en 
los órganos jurisdiccionales electorales, sin embargo, como ya se ha dicho, 
esta situación puede cambiar en el futuro, sobre todo si consideramos el 
reciente proceso de fortalecimiento que han experimentado las Salas Re-
gionales del tepJF.

13La fórmula es: total de sentencias revocadas tepjf/total de asuntos egresados tse.
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=20.
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introduCCión 

a Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es la instancia jurisdic-
cional encargada de resolver las diferencias o los conflictos entre el 

capital y el trabajo. Tiene su fundamento constitucional en la fracción XX 
del artículo 123. La competencia está determinada en la fracción XXXI del 
propio artículo 123 Constitucional que señala que la aplicación de las leyes 
del trabajo corresponde a las autoridades de los estados, en sus respecti-
vas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades 
federales en los asuntos que se especifican en los incisos a) y b) de dicho 
precepto, así como los asuntos comprendidos en el artículo 527, y 353-A 
al 353-I de la Ley Federal del Trabajo (lFt).1 

Asimismo, el artículo 523, fracción X de la lFt atribuye la competencia 
para la aplicación de las normas de trabajo en su respectiva jurisdicción. 
El artículo 604 del propio ordenamiento señala que corresponde a la Jun-
ta Federal de Conciliación y Arbitraje el conocimiento y resolución de los 
conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo en-
tre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de 
hechos íntimamente relacionados con ellas. 

El presente documento intenta reseñar de manera esquemática las condi-
ciones actuales sobre las que desempeña su trabajo la JFCa. El análisis se divide 
en tres secciones. En la primera se presenta la distribución del personal total 
con que cuenta la JFCa para realizar sus funciones. Se utilizan dos criterios, el 
primero jerárquico, que representa la distribución del personal de acuerdo con 
las funciones que desarrolla. El segundo, género, que representa la participa-
ción de los hombres y las mujeres en las funciones que realiza la JFCa. 

1El esquema de distribución de competencias entre estados y federación se ha modificado en varias oca-
siones con el objeto de ampliar la competencia federal. Estas modificaciones se identifican en las reformas a 
la fracción X del artículo 73 de la Constitución.

L
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En la segunda sección se presentan algunas consideraciones sobre el 
presupuesto anual de la JFCa. En el primer apartado se presenta un análisis 
de presupuesto de la JFCa. En el segundo apartado se establecen las per-
cepciones mensuales que reciben los funcionarios de ésta. 

En la tercera sección se presenta la evolución y el comportamiento dia-
crónico de los asuntos que procesa la JFCa. En el primer apartado se esta-
blecen las características de los conflictos individuales. En el segundo se 
explora el comportamiento procesal de los conflictos colectivos. En el ter-
cer apartado se aborda la dinámica de las huelgas. Finalmente, en el cuarto 
apartado se explora el impacto del amparo en materia laboral. 

reCursos humanos (Fuerza de trabaJo)

La JFCa cuenta con 66 Juntas Especiales, 21 establecidas en el Distrito 
Federal y 45 radicadas fuera de la capital. Cada Junta tiene una estructura 
tripartita: un representante del estado (presidente de la Junta), un repre-
sentante de los patrones y un representante de los trabajadores. Adicio-
nalmente, cuenta con personal de apoyo en las tareas jurisdiccionales y 
administrativas. La tabla siguiente representa una imagen más completa 
del personal total que labora en las Juntas. Los datos se presentan para 
2006, 2007 y 2008.

Personal, JFCa, 2006-2008

  2006 2007 2008

Presidentes de Juntas 66 66 66
Representantes de los trabajadores y de los patrones1 145 145 145
Auxiliares 201 203 221

Secretarios de acuerdos 200 213 205
Personal de mando superior 162 88 92
Actuarios 275 297 292
Personal administrativo en las Juntas Especiales 1,196 1,056 1,049
Personal administrativo de la JFCa (nivel operativo) 1,743 1,922 1,925

Total de plazas2 1,832 2,056 2,067

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).  

Notas: 1. No forman parte del personal jurídico de la jfca (artículo 625 de la Ley Federal de Trabajo). 
2. Se contempla el personal adscrito no contabilizando vacantes ni los presidentes de Junta Especial.

TABLA 1
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Como se observa, el número de representantes y presidentes de Junta es 
fijo, es decir, sólo aumenta cuando se crea un nuevo órgano jurisdiccional. 
Por ello, es importante notar las variaciones que se presentan en personal 
auxiliar administrativo y jurisdiccional. En este sentido, es posible notar 
que el número de secretarios de acuerdos no varía considerablemente en 
el periodo analizado; sin embargo, el personal de mando superior sí ha dis-
minuido. 

La gráfica siguiente presenta un análisis sobre la distribución del perso-
nal de la JFCa en materia de género.

A diferencia de otros órganos de impartición de justicia, la JFCa muestra 
una participación importante de mujeres con una distribución más equili-
brada. La diferencia entre hombres y mujeres en el nivel de mando superior 
de menos de diez puntos. La única excepción es la del caso de los represen-
tantes de los trabajadores y del capital. Estas designaciones no dependen 
de la JFCa, sino que tienen su origen en las organizaciones de trabajadores 
y las patronales. 

Personal, género, JFCa, 2008

 Hombres  Mujeres

Personal administrativo en las Juntas Especiales
Personal administrativo de la JFCA (nivel opertativo)

Secretarios de acuerdos
Actuarios
Auxiliares

Personal de mando superior
Representantes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
 Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).  
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presupuesto 

En esta sección analizamos el presupuesto de la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, así como sus variaciones dentro del periodo comprendido 
entre 2005 y 2008. 

distribuCión del presupuesto autorizado

Como puede observarse, la mayor parte del presupuesto de la JFCa es 
destinado al pago de servicios personales, esta práctica es común entre los 
órganos de impartición de justicia del país. Ello implica que el margen de 
maniobra para enfrentar imprevistos o para invertir en modificaciones es 
muy reducido. Adicionalmente, destacan las variaciones en el presupuesto 
autorizado anualmente, pues como se observa durante 2006 y 2007 exis-
tió una disminución importante, aunque para 2008 el incremento supera 
el monto autorizado para 2005.3 

2<http://www.stps.gob.mx/07_justicia_lab/01_jfca/ifai/html/pdf/Autoevaluacion2doSem07.pdf>  
3A diferencia de otros órganos de impartición de justicia, la jfca no cuenta con un fondo auxiliar para 

complementar su gasto.

Presupuesto, JFCa (millones de pesos)

 Capítulo 2005 2006 2007 2008

 Servicios personales 427.3 429.8 425.1 
 Materiales y suministros 7.0 4.6 8.4 
 Servicios generales 67.5 55.8 70.1 
 Bienes muebles e inmuebles 49.4 8.1  
 Obras publicas 50.0 10.0  
 Presupuesto autorizado 601.2 508.3 503.6 654.9

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Informe de Autoevaluación 2007 de la jfca.2  

TABLA 2
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A continuación se presenta una tabla en donde aparece la contribución 
individual media por habitante a la justicia laboral federal.

Como puede advertirse, las variaciones en la contribución media son re-
ducidas. Al analizarse los datos de la JFCa con las juntas locales, se observa 
que el gasto en esta jurisdicción es, en términos generales, discreto.

perCepCiones  
A continuación se presentan las percepciones mensuales de los funciona-
rios que laboran en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Contribución individual por habitante, JFCa

  2005 2006 2007 2008

 Presupuesto autorizado $601.2 $508.3 $503.6 $654.9
 Población 103,946,866 104,874,282 105,790,725 106,682,518
 Contribución por habitante $5.78 $4.85 $4.76 $6.14

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) , datos del Informe de Autoevaluación 2007 de la jfca, 

y proyecciones de población del Conapo.
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Percepción mensual bruta de los miembros de la JFCa, 2008 (miles de pesos)

Presidente titular
Presidente junta especial

Auxiliar
Jefe de departamento

Secretarios de acuerdos
Representantes de los patrones

Representantes de los trabajadores
Actuario

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 

Nota. Las percepciones de un auxiliar de Junta Especial en 2008, en función a su nivel tabular de la plaza 
fueron: NA1: $25,254.76, NA2: $28,664.16, NA3: $32,820.46. Las percepciones de un secretario de Junta Espe-
cial o de Acuerdos en 2008, en función a su nivel tabular de la plaza fueron: OA1: $17,046.25, OA2: $19,432.72. 
OA3: $22,153.30 Las percepciones de un jefe de Departamento en 2008, en función a su nivel tabular de la plaza 

fueron: OA1: $17,046.25, OA2: $19,432.72, OA3: $22,153.30, OC1: $22,153.30, OC2: $25,254.76 M.N.

TABLA 3
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estadÍstiCa JudiCial 

Las siguientes secciones contienen información sobre la actividad jurisdic-
cional de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje durante el periodo 
2001-2008. Los datos se dividen en cuatro grandes rubros. El primero 
contiene cifras que corresponden al movimiento de los conflictos indivi-
duales. El segundo presenta el tema de los conflictos colectivos. El tercer 
rubro contiene datos sobre huelgas. Finalmente, el cuarto rubro nos ayuda 
a comprender las dinámicas del amparo en materia laboral. 

Al presentar datos desde 2001 se busca contar con series de tiempo 
más largas que permitan conocer y explicar tendencias generales en ma-
teria de demanda, capacidad de respuesta y movimientos procesales que 
experimenta la justicia laboral.

ConFliCtos individuales 

La gráfica siguiente representa el movimiento procesal de los conflictos in-
dividuales en fase de instrucción desde el año 2001 hasta 2008. 

Conflictos individuales, fase de instrucción, JFCa

 Existentes  Ingresados Egresados Pendientes

150,000

100,000

50,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del 

Compendio Estadístico Mensual (septiembre 2008) de la jfca.

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008
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Conflictos individuales, fase de instrucción, JFCa

 2003 2004 2005 2006 2007 2008

En trámite
  al inicio del año 62,898 68,445 75,400 84,623 102,319 111,697
Demandas recibidas 47,661 50,590 51,948 59,298 73,072 91,002
Terminados 42,114 43,635 42,725 41,602 63,694 76,886
En trámite
  al fin del  año 68,445 75,400 84,623 102,319 111,697 125,813

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual 

(septiembre 2008) de la jfca.

TABLA 4

Como se observa, la tendencia general es de aumento en todos los ru-
bros, la demanda de justicia laboral federal prácticamente se ha duplicado 
en un periodo de siete años. También es de resaltarse que el número de 
conflictos pendientes es el que más ha aumentado en el periodo analiza-
do. Ello puede indicar que las Juntas no cuentan con la capacidad sufi-
ciente para enfrentar el aumento que experimenta la demanda de justicia 
laboral. En la sección en la que nos ocupamos del personal de la JFCa, 
se mostró como la fuerza total de trabajo de la JFCa aumentó en aproxi-
madamente 10 por ciento entre 2006 y 2008. Sin embargo, el número 
de juntas especiales permaneció igual. Esto puede ayudar a entender la 
razón de ser del incremento en el número de asuntos pendientes.  

La tabla siguiente permite identificar con precisión los aumentos que 
experimentan los conflictos individuales a partir de 2003 a 2008. 
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La gráfica siguiente presenta la evolución diacrónica de los conflictos 
individuales en fase de dictamen durante el periodo 2001-2008.

Como se observa, la situación es muy semejante a la que se presenta 
en la fase de instrucción. A pesar de que el número de asuntos egresa-
dos es cercano al número de asuntos ingresados, la existencia total de 
asuntos sigue en aumento. Ahora bien, la gráfica también permite su-
poner que la JFCa enfrenta una situación coyuntural en la demanda de 
justicia. Como puede observarse, el aumento en la demanda se presen-
ta a partir de 2007 y se confirma en 2008. La tabla siguiente permite 
identificar con precisión los tiempos y aumentos que experimenta cada 
rubro desde 2003 a 2008.

Conflictos individuales, fase de dictamen, JFCa

 Existentes  Ingresados Egresados Pendientes
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0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual 

(septiembre 2008) de la jfca. 
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GRÁFICA 4
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La tabla siguiente presenta las formas de terminación de los conflictos 
individuales dentro del periodo 2006-2008.

Formas de terminación de los conflictos individuales, JFCa 

FORMA DE TERMINACION  2006 2007 2008

Conciliación 13,263 14,815 15,855
Desistimiento —  
Incompetencia 1,735 2,394 ND 
Acumulación 1,394 1,783 ND
Caducidad o prescripción 330 3,581 ND
Dictamen 24,880 41,121 ND

Tasa de resolución 59.8% 64.56% 

Fuente: Datos del Compendio Estadístico Mensual (septiembre 2008) de la jfca.

Conflictos individuales, fase de dictamen, JFCa

 2003 2004 2005 2006 2007 2008

En trámite
  al inicio del año 13,190 14,585 16,783 20,393 22,427 33,057
Recibidos 39,429 38,409 38,456 36,663 54,249 70,532
Proyectos
  de resolución 38,034 36,211 34,846 34,629 43,619 58,868
En trámite
  al fin del  año 14,585 16,783 20,393 22,427 33,057 44,721

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.

TABLA 5

TABLA 6
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Como se observa, además del dictamen, la conciliación se presenta 
como un medio importante a través del que se resuelven los conflictos la-
borales de tipo individual. La tabla siguiente muestra la tendencia positiva 
que presenta la conciliación como forma de terminación de los conflictos 
individuales desde 2003 hasta 2008. 

Sin embargo, la información da un giro cuando se revisan las concilia-
ciones a la luz de los asuntos que ingresan a la JFCa. La gráfica siguiente no 
permite advertir esta cuestión.

Como puede observarse, el número de conciliaciones, en relación con 
los asuntos que ingresan a la JFCa, va a la baja. Este dato junto con la infor-
mación que indica que la demanda de justicia laboral federal va en aumento, 
hacen prever años de mucha carga de trabajo para la JFCa. 

Conflictos individuales, terminados por conciliación, JFCa

 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Conciliación 9,884 12,037 13,562 13,263 14,815 15,855 

Fuente: datos del Compendio Estadístico Mensual (septiembre 2008) de la jfca.

Porcentaje de asuntos conciliados. JFCa
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Fuente: Datos del Compendio Estadístico Mensual (septiembre 2008) de la jfca.
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TABLA 7

GRÁFICA 5
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ConFliCtos ColeCtivos 
En esta sección se analiza el comportamiento diacrónico de los conflic-
tos colectivos procesados por la JFCa. La gráfica siguiente presenta los 
movimientos y variaciones procesales que experimentan los conflictos 
colectivos entre 2001 y 2008.

Como se observa en la gráfica anterior, el número de conflictos colec-
tivos iniciados ante la JFCa va en aumento; sin embargo, se observa que el 
número de conflictos terminados también va en aumento e, incluso, tiende 
a superar el número de ingresos. Ello genera que el número de asuntos 
pendientes se mantenga estable o se reduzca. 

Conflictos colectivos, JFCa 

 Existentes  Recibidos Terminados En trámite
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.
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La tabla siguiente permite identificar con más precisión las variaciones 
representadas en la gráfica anterior. 

huelgas 
En este apartado se presenta información correspondiente al desarrollo y 
movimiento procesal de las huelgas. Al igual que en los casos anteriores, 
se trata de un análisis diacrónico que permite conocer los patrones y mo-
vimientos que experimenta el trabajo que le compete a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje.  

Conflictos colectivos, JFCa

 2003 2004 2005 2006 2007 2008

En trámite
  al inicio del año 181 124 112 158 140 143
Recibidos 335 337 344 411 464 483
Terminados 392 349 361 442 471 504
En trámite
  al fin del  año 124 112 158 140 143 154

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.

TABLA 8
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La gráfica siguiente representa el comportamiento de los emplazamien-
tos a huelga presentados ante la JFCa desde 2001 hasta 2008. 

Como se observa, el número de emplazamientos a huelga representa 
una tendencia creciente; sin embargo el número de emplazamientos pre-
sentados y terminados es coincidente. Ello incide directamente en el bajo 
número de emplazamientos que se encuentran en trámite. La tabla siguien-
te permite conocer de manera más específica las variaciones que representa 
la gráfica anterior, al menos para el periodo 2003-2008.

Emplazamientos a huelgas, JFCa 

 Existentes  Recibidos Terminados En trámite

12,000

10,000

8,000

6,000

4,000

2,000

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.
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A continuación se analiza el comportamiento procesal de las huelgas 
estalladas, así como su variación diacrónica. 

En la gráfica anterior destaca que el número de huelgas estalladas (en 
la gráfica se identifican como recibidas) vaya en descenso. En este sentido, 
destaca también que el número de huelgas terminadas supere el número de 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Huelgas estalladas, JFCa

 Existentes  Recibidas Terminadas En trámite
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.

Emplazamientos a huelgas, JFCa

 2003 2004 2005 2006 2007 2008

En trámite
  al inicio del año 2,540 2,443 2,457 2,569 2,694 2,659
Recibidos 5,918 6,253 6,822 7,432 9,079 10,863
Terminados 6,015 6,239 6,710 7,307 9,114 10,831
En trámite
  al fin del  año 2,443 2,457 2,569 2,694 2,659 2,691

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.

TABLA 9

GRÁFICA 8
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huelgas estalladas; sin embargo, el dato anterior no implica la existencia o 
inexistencia de problemas en la tramitación de los procesos. En el tema de 
los conflictos colectivos y las huelgas, las condiciones requeridas para la 
solución de los conflictos difieren ampliamente de las que se presentan en 
los conflictos individuales. En aquéllos, es necesario considerar la posición 
de las partes, el contexto en el que se produce el conflicto y, desde luego, 
la capacidad de la Junta. En ese sentido, es difícil poder establecer paráme-
tros relacionados con el desempeño de una junta a partir de datos derivados 
de los ingresos y egresos de huelgas y conflictos colectivos.

amparos 
Esta sección concluye con el análisis de los amparos solicitados en contra 
de la Junta y sus resultados en los años 2006, 2007 y 2008. En primer 
lugar, se presentan datos sobre los amparos solicitados y resueltos contra 
laudos. 

Amparos contra laudos, JFCa 

  2006 2007 2008

 Promovidos 22,443 23,465 25,971
 Concedidos 9,455 9,779 10,551

 Porcentaje concedidos 42.1% 41.7% 40.6%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

 Huelgas estalladas, JFCa

 2003 2004 2005 2006 2007 2008

En trámite
  al inicio del año 61 39 40 41 51 38
Recibidos 44 38 50 55 28 21
Terminados 66 38 49 45 41 30
En trámite
  al fin del  año 39 40 41 51 38 29

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y datos del Compendio Estadístico Mensual

(septiembre 2008) de la jfca.

TABLA 10

TABLA 11
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Los datos indican un crecimiento general en la interposición de ampa-
ros contra laudos; sin embargo, un enfoque más claro sobre la relación en-
tre la demanda de amparo y los asuntos concedidos indica que a pesar del 
incremento litigioso el porcentaje de amparos concedidos contra laudos va 
en descenso. 

La tabla siguiente presenta información sobre los efectos de las resolu-
ciones en amparo. 

Como se observa, durante el periodo analizado los amparos que orde-
nan el dictado de un nuevo laudo superan a aquellos que plantean la reposi-
ción de los procesos. Esto indica que el debate en materia de amparo suele 
incorporar cuestiones de fondo.

Amparos directos. Efectos de las resoluciones, JFCa 

  2006 2007 2008

 Reposición de procedimiento 2,186 2,629 2,749
 Nuevo laudo 7,269 7,150 7,802
 Total promovidos 9,455 9,779 10,551

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 12
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introduCCión 

a información reportada por las Juntas Locales de Conciliación y Arbi-
traje es, quizás, una de las más heterogéneas que recibimos. Las Juntas 

Locales funcionan bajo el amparo de la Ley Federal del Trabajo. De esta mane-
ra, desde el punto de vista procesal, no existen diferencias entre los procesos 
que se tramitan en cada entidad; sin embargo, los cambios sí son perceptibles 
cuando se atiende a la organización. Si bien todas las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje siguen el modelo tripartito para su integración,1 las entidades fede-
rativas optan por diversos modelos de organización. En ese sentido, las Juntas 
pueden operar como una estructura unificada bajo un mismo mando o pueden 
distribuirse en Juntas que gozan de autonomía entre ellas y que reportan direc-
tamente a la secretaría del gobierno local encargada de ellas. 

Por lo que respecta al tipo de asuntos que llegan a las Juntas conviene 
hacer algunas precisiones. Las Juntas realizan diversas funciones en rela-
ción con el derecho del trabajo. De esta manera, su labor no se restringe a 
lo jurisdiccional, sino que también cumplen con otras funciones como las 
registrales. En el aspecto contencioso, los asuntos que conocen las Jun-
tas se dividen en tres rubros: conflictos individuales, conflictos colectivos 
y huelgas.2 Ésos son precisamente los rubros en los que se concentra este 
reporte. Desde el punto de vista procesal, la Ley Federal del Trabajo regula 
la manera en la que se llevan los procesos en las Juntas. 

La diversidad de diseños institucionales y de esquemas de organización 
representó un reto para reportar la realidad de la justicia laboral local. En 

1El modelo tripartita definido en el artículo 123 de la Constitución establece que las Juntas se integran 
con un representante de los trabajadores, un representante del capital y un representante del Estado, quien es 
el encargado de presidir. 

2En estricto sentido, las huelgas son conflictos colectivos; sin embargo, dada su importancia, las Juntas 
suelen mostrar en forma independiente las estadísticas sobre huelgas. Por ello, nosotros también hemos 
optado por separarlas. 
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muchos casos nuestras solicitudes de información fueron rechazadas. Los 
argumentos para hacerlo fueron principalmente dos: a) No hay tiempo para 
contestar los cuestionarios, o b) No tenemos la información que nos solici-
tan. Entre las Juntas que reportaron información los problemas se presen-
taron en la determinación de sus alcances.3 En muchos casos, encontramos 
que los cuestionarios incluían información de una región o incluso de una 
sola Junta. En otros casos, los reportes incluían varias regiones pero no 
necesariamente todas las regiones de la entidad en cuestión. En ocasiones, 
los reportes recibidos únicamente abarcan información de una Junta en 
particular. En otros casos, incluyen informes de una o más regiones, pero 
dejan sin reportar otras áreas. Otro problema tiene que ver con la diversi-
dad de interpretaciones que generaron las preguntas entre los responsa-
bles de llenar cada cuestionario. Para mayor claridad sobre la información 
que presentamos, haremos las aclaraciones pertinentes cuando los datos 
no representen a toda una entidad. 

En todo caso, los resultados que aquí se presentan son suficientes para 
proporcionar una descripción general del estado de la justicia laboral en 
las entidades federativas. No obstante, es necesario reconocer que todavía 
se debe avanzar mucho en la recopilación de información estadística sobre 
el funcionamiento de las Juntas. Finalmente, es importante reconocer que 
la participación de las Juntas Locales se incrementó conforme avanzaba el 
reporte diacrónico. Así, el reporte del año 2008 que aquí se presenta con-
tiene más información que los reportes anteriores. 

Juntas espeCiales 
El primer aspecto por tratar es el de la capacidad instalada. Al efecto, se 
presentan datos sobre el número de Juntas especiales existentes en las en-
tidades que respondieron el cuestionario.

3Por ejemplo, Tabasco nos reportó la existencia de tres Juntas, mientras que en su portal de internet de-
claran contar con catorce Juntas municipales. Sonora reportó dos Juntas, mientras que en su portal de internet 
declaro cuatro.

Respuestas sin contestar por año reportado

 2006 2007 2008

 61 44 41

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008,
 Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 22.

TABLA 1
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El esquema tradicional de organización de las Juntas es a través de lo 
que se denomina Juntas especiales. En estos casos, los estados optan por 
crear cuantas Juntas especiales resulten necesarias para cubrir tanto las ne-
cesidades de cobertura regional en la entidad como la demanda del servicio. 
En algunos casos, se opta por concentrar la organización en un presidente 
y en dos representantes (del capital y de los trabajadores) y en delegar una 
buena parte del trabajo a los secretarios.4 

4Tal es el caso de Zacatecas, en donde hay cuatro presidentes especiales.
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Juntas especiales de conciliación y arbitraje por entidad federativa, 2008

Jalisco
Nuevo León

Estado de México
Veracruz

Baja California (Tijuana-Mexicali)
Michoacán

Puebla
Chihuahua

Guerreo
Aguascalientes

Baja California Sur
Quintana Roo

Sinaloa
San Luis Potosí

Guanajuato (Guanajuato)
Tabasco

Sonora (Hermosillo)
Campeche
Zacatecas

Hidalgo
Tlaxcala

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición
de Justicia 2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 21.

GRÁFICA 1
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reCursos humanos (Fuerza de trabaJo) 
La siguiente sección contiene información sobre el personal que integra las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. Al efecto, se proporcionan datos de las categorías ge-
nerales del personal. Se empieza con los auxiliares. Se trata del personal dedicado 
al desarrollo de tareas generales y de mecanografía. Posteriormente, se dan datos 
sobre los actuarios. Se trata de los funcionarios encargados de hacer notificaciones 
a las partes y realizar diversas diligencias fuera del local de la Junta. Después se dan 
datos sobre los secretarios. Éstos son los funcionarios encargados de la gestión de 
cada proceso. Su labor es fundamental para el funcionamiento de las Juntas. Por úl-
timo, presentamos datos sobre los representantes. En estos casos, la información 
se refiere a las personas que participan en la integración de la Junta a la par que los 
presidentes. Un representante lo es del capital y el otro de los trabajadores. 
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Auxiliares, JlCa, 2008

Jalisco
Nuevo León

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Quintana Roo

San Luis Potosí
Hidalgo
Tabasco

Michoacán
Chihuahua

Veracruz
Tlaxcala

Zacatecas
Sinaloa
Puebla

Aguascalientes
Baja California Sur

Sonora (Hermosillo)
Guanajuato (Guanajuato)

Guerrero (Zihuatanejo)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 19 (287 auxiliares).

GRÁFICA 2



J
u

n
ta

s
 l

o
c
a
le

s
 d

e
 c

o
n

c
il

ia
c
ió

n
 y

 a
rb

it
ra

je

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 2 8 9

aCtuarios
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Actuarios, JlCa, 2008

Jalisco
Nuevo León

Chihuahua
Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Veracruz
Puebla

Michoacán
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Sinaloa
Tabasco

Sonora (Hermosillo-Ciudad Obregón)
San Luis Potosí

Quintana Roo
Aguascalientes

Zacatecas
Hidalgo
Tlaxcala

Baja California Sur
Guanajuato (Guanajuato)

Guerrero (Zihuatanejo)
Colima

Campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 22 (367 actuarios).
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seCretarios
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Secretarios, JlCa, 2008

Baja California (Mexicali-Tijuana)
Sonora (Hermosillo-Ciudad Obregón)

Chihuahua
Nuevo León

Jalisco
Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Sinaloa
Veracruz

Puebla
Michoacán

Quintana Roo
Aguascalientes

Tlaxcala
Tabasco

Guanajuato (Guanajuato)
Colima

Campeche
Zacatecas

Guerrero (Zihuatanejo)
Hidalgo

Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 21 (228 secretarios).
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representantes 
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Representantes, JlCa, 2008

Jalisco
Nuevo León

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Chihuahua
Veracruz

Michoacán
Puebla

San Luis Potosí
Sinaloa

Quintana Roo
Baja California Sur

Sonora (Hermosillo-Ciudad Obregón)
Guanajuato (Guanajuato)

Tlaxcala
Campeche

Aguascalientes
Hidalgo
Tabasco

Zacatecas
Guerrero (Zihuatanejo)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 21 (260 representantes).
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Personal no jurisdiccional, JlCa, 2008

Jalisco
Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Tabasco
San Luis Potosí

Sinaloa
Michoacán
Chihuahua

Sonora (Hermosillo-Ciudad Obregón)
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Quintana Roo
Veracruz

Baja California Sur
Hidalgo
Colima

Campeche
Zacatecas

Guerrero (Zihuatanejo)
Aguascalientes

Guanajuato (Guanajuato)
Tlaxcala

Puebla

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 21.
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reCursos humanos (género) 
La distribución por género del personal de las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je proporciona una idea sobre la composición de su personal y las diferencias 
que se presentan conforme se asciende en el escalafón. 

auxiliares 

En el caso de los auxiliares, destaca que la mayor parte son mujeres. 

Auxiliares, género, JlCa, 2008

 Hombres  Mujeres

Guerrero (Zihuatanejo)
Tabasco

Veracruz
Baja California Sur

Hidalgo
San Luis Potosí

Puebla
Zacatecas

Sinaloa
Quintana Roo

Chihuahua
Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Tlaxcala
Guanajuato (Guanajuato)

Nuevo León
Michoacán

Jalisco
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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aCtuarios
La proporción se reduce para los actuarios, al respecto se encuentra que 

47% de las plazas son ocupadas por mujeres. 

Actuarios, género, JlCa, 2008

 Hombres  Mujeres

Guerrero (Zihuatanejo)
 Campeche

Puebla
Michoacán

San Luis Potosí
Hidalgo

Nuevo León
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Guanajuato (Guanajuato)
Colima

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Tabasco
Sinaloa
Jalisco

Quintana Roo
Chihuahua 

Veracruz
Sonora (Ciudad Obregón)

Tlaxcala
Zacatecas

Aguascalientes
Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008, 
Asociación Mexicana  de Impartidores de Justicia (amij). 
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seCretarios

En el caso de los secretarios, los cargos son ocupados en su mayoría 
por mujeres. Al efecto, 65% de los cargos que se reportaron se encuentran 
ocupados por mujeres. 

Secretarios, JlCa, género, 2008

 Hombres  Mujeres

Guerrero (Zihuatanejo)
Hidalgo

Baja California Sur
Veracruz

Puebla
Quintana Roo

Sonora (Ciudad Obregón)
Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Michoacán
Tabasco
Sinaloa

Chihuahua
Nuevo León

Baja California (Mexicali-Tijuana)
Aguascalientes

Guanajuato (Guanajuato)
Campeche

Jalisco
Tlaxcala

Zacatecas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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representantes

En el caso de los representantes la participación de las mujeres se reduce 
notablemente. En estos casos, las mujeres tienen 31% de los cargos. 

presupuesto 

Esta sección contiene información sobre el presupuesto de las Juntas y, 
en general, de la manera en la que ejercen sus recursos. En primer lugar 
se presentan datos sobre los montos presupuestales publicados para cada 

Representantes, género, JlCa, 2008

 Hombres  Mujeres

Hidalgo
Tabasco

Chihuahua
Zacatecas

Guerrero (Zihuatanejo)
Quintana Roo

Baja California (Mexicali-Tijuana)
Nuevo León

Aguascalientes
Sinaloa

Campeche
Tlaxcala

San Luis Potosí
Guanajuato (Guanajuato)

Puebla
Michoacán

Jalisco
Baja California Sur

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). 
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Junta. Posteriormente, se aborda el tema de las percepciones salariales. En 
la parte final, se encuentran datos en donde se comparan estos temas con la 
población de cada entidad. 

presupuesto publiCado 

Las diferencias en los presupuestos de las Juntas responden a diversas 
variables. En algunos casos, los cambios se relacionan con la organi-
zación de las Juntas o la demanda de asuntos ingresados. Adicional-
mente, es necesario considerar que los presupuestos de las Juntas no 
necesariamente reflejan todos los montos que fueron asignados. En 
ocasiones, es posible encontrar casos en los que se reciben montos 
adicionales durante el año. 

0 20,000 40,000 60,000 80,000 100,000

90,621.72

68,745.69

46,581.28

21,265.79

18,646.53

13,700.33

3,773.51

1,400.00

991.26

Presupuesto publicado, JlCa, 2008 (miles de pesos)

Jalisco
Nuevo León

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Sinaloa

Michoacán
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Tlaxcala
Zacatecas

Baja California Sur

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 9.
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perCepCión mensual bruta presidentes 
de Junta

Las diferencias entre las percepciones de los presidentes de las 
Juntas son importantes. Hay casos en donde el monto de las percep-
ciones es particularmente reducido. Ello revela diferencias sustancia-
les en la forma en la que se concibe la función que ahí se realiza. Estas 
diferencias subrayan la necesidad de contar con parámetros más claros 
para determinar las características y las percepciones que cada cargo 
debe tener. En este apartado también cabe señalar que es frecuente en-
contrar que las percepciones de los funcionarios no necesariamente se 
ajustan a los montos publicados. Es común ver que estas cifras se com-
plementan con bonos e ingresos por otros conceptos.

0 25 50    75   100    125     150

23.76

25.49

25.89

28.94

44.80

45.21

48.00

48.18

58.15

84.57

113.07

129.51

16.11

19.44

22.22

10.74

3.62

Percepción mensual bruta presidentes, JlCa, 2008 (miles de pesos)

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Nuevo León

Michoacán
Jalisco

Veracruz
Guanajuato (Guanajuato)

Sinaloa
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Baja California Sur
Tlaxcala

Guerrero (Zihuatanejo)
Sonora (Hermosillo)

Quintana Roo
Campeche
Zacatecas

Tabasco
Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 17.

GRÁFICA 12



J
u

n
ta

s
 l

o
c
a
le

s
 d

e
 c

o
n

c
il

ia
c
ió

n
 y

 a
rb

it
ra

je

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 2 9 9

perCepCión mensual bruta
seCretarios

Al igual que en el caso de los presidentes de Junta, en el caso de los 
secretarios también existen diferencias de consideración; sin embargo, en 
este caso, las percepciones en general no son tan dispares.

0 5 10   15     20      25

11.93

12.39

12.39

12.50

12.73

13.74

14.28

14.60

14.76

19.00

20.00

21.58

7.77

8.31

9.90

6.60

3.63

6.00

Percepción mensual bruta secretarios, JlCa, 2008 (miles de pesos)

Jalisco
Baja California (Mexicali-Tijuana)

Guanajuato (Guanajuato)
Sonora (Hermosillo)

Quintana Roo
Nuevo León

Campeche
Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Hidalgo
Zacatecas

Michoacán
Guerrero (Zihuatanejo)

Tlaxcala
Baja California Sur

Sinaloa
Veracruz
Tabasco

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 18.
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Comparativo de perCepCiones 
presidente-seCretarios

La gráfica precedente muestra la diferencia existente entre las percepcio-
nes de presidentes y las de secretarios. Al igual que en el caso de los salarios 
de los presidentes, esta gráfica marca la necesidad de contar con paráme-
tros que permitan orientar las políticas salariales en las Juntas. 
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Comparado percepción mensual bruta 
(Presidente-Secretarios), JlCa, 2008 (miles de pesos)

 Presidente titular Secretario de acuerdos

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Nuevo León

Michoacán

Jalisco

Veracruz

Guanajuato (Guanajuato)

Sinaloa

Baja California

Baja California Sur

Tlaxcala

Guerrero

Sonora (Hermosillo)

Quintana Roo

Campeche

Zacatecas

Tabasco

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 17. 
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ContribuCión en pesos por Ciudadano 
al presupuesto 

En la gráfica siguiente se presentan datos que permiten conocer cuál es el 
costo de operación de las Juntas de acuerdo con la población de la entidad. 
Al efecto, el monto del presupuesto publicado se divide entre el número 
total de la población. 5 

5Datos de la población tomados del Consejo Nacional de Población (Conapo) 2008, Indicadores, De-
mográficos Básicos, consultada en internet el 17 de febrero de 2010: <http://www.conapo.gob.mx/00cifras/
proy/municipales.xls>

 Entidad Presidente titular Secretarios de acuerdos

 Colima $3,622.40 $3,627.67
 Tabasco $10,740.00 $6,000.00
 Veracruz $48,178.51 $6,600.00
 Sinaloa $45,208.07 $7,774.05
 Baja California Sur $28,937.28 $8,306.90
 Tlaxcala $25,885.50 $9,901.54
 Guerrero (Zihuatanejo) $25,491.00 $11,926.00
 Michoacán $84,565.00 $12,387.96
 Zacatecas $16,107.01 $12,388.13
 Estado de México (Cuautitlán-Texcoco) $129,505.80 $12,732.80
 Campeche $19,442.00 $13,736.87
 Nuevo León $113,071.00 $14,275.00
 Quintana Roo $22,218.00 $14,601.00
 Sonora (Hermosillo) $23,760.00 $14,760.00
 Guanajuato (Guanajuato) $48,000.00 $19,000.00
 Baja California (Mexicali-Tijuana) $44,800.00 $20,000.00
 Jalisco $58,154.00 $21,581.00

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 17.

Respaldo comparativo de percepciones entre 
Presidente y Secretarios, JlCa ,2008

TABLA 2
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0 4   8   12     16

15.65

13.02

8.03

4.69

3.37

1.80

1.01

Costo de la justicia laboral por habitante, JlCa, 2008

Nuevo León
Jalisco

Sinaloa
Michoacán

Tlaxcala
Baja California Sur

Zacatecas

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) y con datos del Consejo Nacional de Población 
(Conapo) 2008, Indicadores Demográficos Básicos, consultada en internet el 17 de febrero de 2010:

http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/municipales.xls; N= 7.

La gráfica que precede contribuye a dar una idea del monto de los re-
cursos destinados a la justicia laboral en función de la población de cada 
entidad. Con ello se obtiene una aproximación general a la manera en la 
que se destinan recursos para la impartición de justicia. Evidentemente, 
este ejercicio tiene limitaciones variadas. Por ejemplo, es posible que la li-
tigiosidad de la población de una entidad sea más alta. Ello puede indicar 
que el monto de los recursos se incremente. En otros casos, las diferencias 
se pueden encontrar en la proporción de asuntos por órgano decisorio o en 
la organización de cada una de las Juntas. 

estadÍstiCa JudiCial 

Las siguientes tres secciones contienen información sobre la actividad juris-
diccional de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. Los datos se divi-
den en tres grandes rubros. El primero contiene cifras que corresponden al 
movimiento jurisdiccional en 2008. El segundo presenta el tema del amparo 
en relación con las resoluciones de las Juntas. Finalmente, el tercer rubro 
contiene datos comparados de las Juntas para los años 2006, 2007 y 2008.

La descripción básica de la situación que guarda un organismo jurisdic-
cional se realiza a través del cómputo de los asuntos que ingresan y egresan. 

GRÁFICA 15
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En principio, es deseable que estas cifras se presenten en forma desagre-
gada. Esto quiere decir que los datos deben indicar no sólo que se trata de 
un ingreso o un egreso, sino de qué tipo. Por ejemplo, un egreso por reso-
lución no es lo mismo que un egreso por desistimiento; sin embargo, este 
tipo de desagregación no representa una práctica generalizada en México. 
Por tal motivo, los datos aquí presentados se concentran en los totales. La 
gráfica siguiente muestra los resultados. 

ConFliCtos individuales demandas 
ingresadas y egresadas 

15,567
14,709

15,570
9,672

8,366

6,077

4,372

8,669

5,495
3,862

1,997

1,562

765

735

488

364

185

40

1,880
4,196

3,084

1,567

926

864

63

199

607

1,075

6,288

9,240

0 5,000 10,000 15,000 20,000

Conflictos individuales demandas ingresadas y egresadas, JlCa, 2008

 Demandas egresadas  Demandas ingresadas

Nuevo León

Jalisco

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Baja California (Mexicali-Tijuana)

Veracruz

Chihuahua

Puebla

Tabasco

Sonora (Ciudad Obregón)

Zacatecas

Guanajuato (Guanajuato)

Hidalgo

Tlaxcala

Quintana Roo

Campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 15.
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Los datos de la gráfica indican que, en términos generales, las Juntas 
Locales muestran capacidad para enfrentar la demanda de justicia laboral. 
Destacan especialmente casos como el de la Junta de Ciudad Obregón en 
Sonora, en donde los egresos superaron a los ingresos. 

ConFliCtos ColeCtivos 
(ingresados y ConCluidos) 

Los conflictos colectivos son aquellos en los que se controvierten cuestio-
nes que afectan a un grupo de trabajadores con un empleador. El tipo de 
conflictos puede relacionarse con la titularidad de un contrato colectivo, 
un conflicto de naturaleza colectiva u otras cuestiones relacionadas. La grá-
fica siguiente contiene información sobre los conflictos colectivos en las 
Juntas que nos reportaron para 2008. 

Los datos indican que las Juntas tienen capacidad para enfrentar la tra-
mitación de los conflictos colectivos. Más adelante cuando se presenten los 
datos de años previos se tendrán más elementos para revisar el comporta-
miento de la demanda de justicia en conflictos colectivos. 
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Conflictos colectivos demandas ingresadas y egresadas, JlCa, 2008

 Egresos  Ingresos

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Sonora (Ciudad Obregón)

Quintana Roo

Guanajuato (Guanajuato)

Veracruz

Baja California (Mexicali-Tijuana)

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 6.
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emplazamientos a huelga 
(presentados y soluCionados) 

Los emplazamientos a huelga son el tipo de conflicto que mayor relevan-
cia presenta para las Juntas. Los informes de actividades y la estadística de 
las Juntas suelen poner especial atención a este rubro. La gráfica siguiente 
muestra los resultados para 2008.
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Emplazamientos a huelga presentados y solucionados, JlCa, 2008

 Emplazamientos solucionados Emplazamientos presentados

Nuevo León

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Jalisco

Veracruz

Hidalgo

Baja California (Mexicali-Tijuana)

Tlaxcala

San Luis Potosí

Sonora (Ciudad Obregón)

Quintana Roo

Tabasco

Colima

Chihuahua

Guerrero (Zihuatanejo)

Zacatecas

Guanajuato (Guanajuato)

Campeche

Michoacán

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 18.
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Los datos que se desprenden de la gráfica anterior parecen indicar que 
la mayor parte de los emplazamientos a huelga se solucionan. Esto no so-
lamente implica una actividad adecuada por parte de las Juntas, sino que 
también requiere la existencia de condiciones que permitan que las partes 
puedan encontrar puntos de acuerdo.

ConFliCtos ingresados 
por Cada 100,000 habitantes 

Las cifras sobre ingresos por cada 100,000 habitantes permiten conocer 
los niveles de litigiosidad en una población determinada. Este cálculo per-
mite conocer qué tanto se litiga en una entidad, al margen de su población. 
La gráfica siguiente presenta los resultados para 2008. 
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Conflictos individuales por cada 100,000 habitantes, JlCa, 2008
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Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ) y con datos del Consejo Nacional de Población 
(Conapo) 2008, Indicadores Demográficos Básicos, consultada en internet el 17 de febrero de 2010: 

http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/municipales.xls; N= 9.
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Como puede observarse, existen importantes diferencias entre las en-
tidades federativas. El promedio observado es de 90 conflictos por cada 
100,000 habitantes. A su vez, la media es de 60 conflictos. Ambas cifras 
se encuentran muy por encima de los resultados de cuatro de las entida-
des incluidas en la muestra. Esto quiere decir que la disparidad existente 
entre los estados que presentan mayor litigiosidad y los que presentan 
menor litigiosidad es amplia.

amparo 
Dado el carácter uniinstancial de los procesos ante las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje, las partes recurren al amparo como su principal 
medio de impugnación. Las gráficas que siguen analizan la manera en 
la que los amparos inciden sobre los procesos laborales en las entidades 
federativas.

amparos Contra laudos 
soliCitados -ConCedidos (Cientos) 

La siguiente gráfica contiene información sobre los amparos directos soli-
citados en contra de laudos emitidos por las Juntas en las entidades federa-
tivas. La información se complementa con el resultado de los amparos; es 
decir, se marcan los casos en que los amparos fueron concedidos.
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Los datos permiten observar que la relación entre amparos solicitados 

y amparos concedidos es muy variable. El promedio general fue de 40% de 
amparos concedidos. No obstante, dadas las diferencias existentes entre las 
diversas entidades, es necesario destacar que hubo una entidad en donde 
se concedieron menos de 10% de los amparos solicitados. Las demás se 
ubicaron en rangos superiores a 20%. 

Con frecuencia se trata de evaluar el funcionamiento de la justicia labo-
ral en función del desempeño de las Juntas en los amparos. De esta manera 
si el número de amparos concedidos es cercano al de los solicitados se in-
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Amparo contra laudos solicitados y concedidos, JlCa, 2008

 Amparos concedidos Amparos solicitados

Chihuahua

Sinaloa

Colima

Nuevo León

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)

Veracruz

Michocán

San Luis Potosí

Tabasco

Puebla

Quintana Roo

Zacatecas

Sonora (Ciudad Obregón)

Hidalgo

Tlaxcala

Campeche

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 16.
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fiere que el desempeño de la Junta no fue el adecuado; sin embargo, este 
método plantea diversos problemas. En primer lugar, parte de la presun-
ción de que la justicia federal es necesariamente mejor. En segundo lugar, 
no da cuenta de las particularidades de cada circuito. En tercer lugar, no 
distingue el tema de los efectos de los amparos; es decir, el tipo de implica-
ciones que tienen sobre los procesos que les dieron origen. En general, es 
necesario apuntar que los amparos resultan un buen indicador sobre el fun-
cionamiento de las Juntas, pero que no pueden entenderse como el único. 

amparo para eFeCtos 
por violaCiones proCesales 

La gráfica siguiente permite conocer los criterios de los tribunales cole-
giados de circuito en cuanto a los amparos que se otorgan. Al efecto, se 
dividen en amparos en donde se ordena una reposición del proceso y en los 
que el tribunal encuentra que existen violaciones de fondo. 

Amparo para efectos por
violaciones procesales, JlCa, 2008

 Reposición  De Fondo

Zacatecas
Veracruz
Tlaxcala

Sonora (Ciudad Obregón)
Hidalgo

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Colima

Chihuahua

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 8.
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Los resultados de la gráfica indican que por lo general los Tribunales 
Colegiados de Circuito encuentran violaciones procesales y optan por re-
poner los procesos. En la corriente contraria destaca el caso de Colima. 
Aunque aquí debe aclararse que se trata de un solo amparo; es decir, el úni-
co amparo concedido en el caso de Colima fue por cuestiones de fondo.

amparos indireCtos ConCedidos 
Contra aCtos de la Junta 

Los amparos indirectos en el ámbito laboral son procedentes en los casos 
en los que se estima que la ejecución del acto reclamado hará imposible la 
reparación del agravio que se genere al solicitante del amparo. Por lo ge-
neral, este tipo de amparos se suele interponer en contra de autos que or-
denan la ejecución de un laudo. La gráfica siguiente proporciona algunos 
datos al respecto. 
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Amparo indirecto concedido contra actos de la Junta, JlCa, 2008

Estado de México (Cuautitlán-Texcoco)
Sonora (Ciudad Obregón)

Nuevo León
Tabasco

San Luis Potosí
Veracruz

Sinaloa
Michoacán

Colima
Hidalgo

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 10.
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Comparado 

En los siguientes apartados se presenta información que compara los años 
de 2006, 2007 y 2008. Las gráficas permiten conocer el desarrollo de fe-
nómenos como la demanda de justicia laboral. El análisis multianual es una 
herramienta útil para encontrar tendencias y distorsiones en la justicia labo-
ral. Las gráficas que siguen permiten conocer en primer lugar los ingresos y 
egresos en conflictos individuales. Posteriormente, se presentan los ingresos 
y egresos en conflictos colectivos y en huelgas. En la parte final, se presentan 
cifras comparadas en materia de amparo. 

ConFliCtos individuales  
A continuación se presentan datos sobre los ingresos en conflictos indi-
viduales. La gráfica se expresa en porcentajes y parte del año 2008 como 
100%. Los porcentajes para 2007 y 2006 se calculan sobre la base de 
2008.



w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x3 1 2

Demandas ingresadas

Los resultados de la gráfica indican que en la mayor parte de las entidades 
federativas se presentó un incremento continuo en la demanda de justicia la-
boral. Las excepciones son la Junta del Estado de Campeche en donde el fe-
nómeno es inverso y la del estado de San Luis Potosí que registró una mayor 
demanda en 2007. Este tipo de ejercicios comparados permite conocer las 
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Conflictos individuales 
demandas ingresadas, JlCa, 2006-2008

 Ingresos 2006 Ingresos 2007 Ingresos 2008 (100%)

160%

140%

120%

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.
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tendencias existentes en cada entidad. De esta manera, es posible identificar 
fenómenos coyunturales, como probablemente lo es el de San Luis Potosí y 
tendencias un poco más estables como el aumento generalizado de la deman-
da en la mayor parte de las Juntas que aparecen en la muestra. 

Demandas egresadas

Los resultados de las demandas egresadas indican que las Juntas han podido 
incrementar su capacidad de trabajo.  Si se toma en cuenta 2006 como punto de 
partida, los datos indican que en todas las Juntas se han incrementado los egresos. 

Conflictos individuales 
demandas egresadas, JlCa, 2006-2008

 Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008 (100%)

120%

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 12.
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ConFliCtos ColeCtivos 
El análisis de los datos derivados de los conflictos colectivos requiere un 
enfoque diverso al de los conflictos individuales. Estos últimos plantean 
problemas que se generan día a día, mientras que los conflictos colectivos 
involucran cuestiones periódicas y problemas coyunturales. En ese senti-
do su comportamiento es muy diverso. La gráfica siguiente muestra datos 
comparados para 2006, 2007 y 2008 en ingresos. 

Demandas ingresadas  
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Conflictos colectivos 
demandas ingresadas, JlCa, 2006-2008

 Ingresos 2006 Ingresos 2007 Ingresos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 8.
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Como puede observarse, la tendencia creciente observada en los con-
flictos individuales no es tan evidente en los conflictos colectivos. En estos 
casos, las Juntas enfrentan una demanda desigual que dificulta las activida-
des de planeación y, en general, la conducción de estos organismos. A pe-
sar de ello, los conflictos colectivos son una de las funciones más relevantes 
que realizan las Juntas. 

Demandas egresadas 

Conflictos colectivos 
demandas egresadas, JlCa, 2006-2008

 Egresos 2006 Egresos 2007 Egresos 2008 (100%)

600%

500%

400%

300%

200%

100%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 6.

Q
ui

nt
an

a R
oo

G
ua

na
ju

at
o 

(G
ua

na
ju

at
o)

So
no

ra
 (C

iu
da

d 
O

br
eg

ón
)

Ve
ra

cr
uz

 

Es
ta

do
 d

e M
éx

ic
o 

(C
ua

ut
itl

án
-T

ex
co

co
)

Ja
lis

co

GRÁFICA 26



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x3 1 6

En el caso de los egresos derivados de conflictos colectivos, los resul-
tados también son muy desiguales. No es posible visualizar una tendencia 
definida. Para mayor referencia, se pueden consultar las tablas anexas con 
las cifras para cada Junta.

huelgas 
Emplazamientos presentados 
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Huelga, Emplazamientos 

presentados, JlCa, 2006-2008

 Emplazamientos 2006 Emplazamientos 2007 Emplazamientos 2008 (100%)
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.
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En lo que respecta a los emplazamientos a huelga, llaman la atención los 
casos que en 2008 registran un aumento considerable en relación con los dos 
años anteriores. Tal es el caso de Nuevo León, Guanajuato y Jalisco, en donde 
el número de emplazamientos recibidos se multiplica varias veces. En los de-
más casos, el comportamiento de los ingresos en materia de emplazamientos 
se mantiene razonablemente estable. Aunque también destaca el caso de las 
Juntas de Hermosillo y Ciudad Obregón en Sonora, en donde los ingresos se 
reducen considerablemente en relación con 2006 y 2007

Emplazamientos solucionados

Huelga, Emplazamientos 
solucionados, JlCa, 2006-2008

 Emplazamientos 2006 Emplazamientos 2007 Emplazamientos 2008 (100%)

350%
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100%
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0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 18.
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La gráfica anterior indica que las Juntas de Jalisco, Guerrero y Quintana 
Roo lograron resolver más huelgas en 2006 y 2007 que en 2008. No obs-
tante, para los tres casos el número de emplazamientos recibidos fue supe-
rior en 2008 que en los años previos, tal como se desprende de la gráfica 
sobre emplazamientos ingresados. Ello no quiere decir necesariamente la 
existencia de problemas en la tramitación de los procesos. En el tema de los 
conflictos colectivos y las huelgas, las condiciones requeridas para la solu-
ción de los conflictos difieren ampliamente de las que se presentan en los 
conflictos individuales. En aquéllos, es necesario considerar la posición de 
las partes, el contexto en el que se produce el conflicto y, desde luego, la 
capacidad de la Junta. En ese sentido, es difícil poder establecer parámetros 
relacionados con el desempeño de una Junta a partir de datos derivados de 
los ingresos y egresos de huelgas y conflictos colectivos. 
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amparo 
Esta sección concluye con el análisis de los amparos solicitados en contra 
de las Juntas y sus resultados en los años 2006, 2007 y 2008. En primer 
lugar, se presentan datos sobre los amparos solicitados. 

Amparo contra laudos solicitados 

Amparos interpuestos 
contra laudos, JlCa, 2006-2008

 Solicitados 2006 Solicitados 2007 Solicitados 2008 (100%)

140%

120%

100%

80%

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). N= 13.
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Los datos indican que un crecimiento general en la interposición de 
amparos; sin embargo, un enfoque más claro sobre la relación entre la de-
manda de amparo y los asuntos tramitados en las Juntas puede observarse 
en la siguiente gráfica, en donde se establece la relación entre los asuntos 
egresados y los amparos solicitados.

Relación entre egresos
y amparos solicitados, JlCa, 2006-2008

 2006 2007 2008 

25

20

15

10

5

0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 8.
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Las columnas marcan el número de asuntos egresados por amparo soli-
citado. Esto quiere decir que hay casos en los que se interpone un amparo 
por cada 20 asuntos egresados, como Tlaxcala en 2007 y otros en donde se 
interpone un amparo por menos de cinco asuntos egresados. Al revisarse la 
demanda de amparo desde el punto de vista de la proporción entre egresos y 
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amparos solicitados, la tendencia creciente de la demanda de amparo obser-
vada en la gráfica sobre amparos solicitados se matiza. Los datos indican que 
los amparos solicitados representan una cifra que fluctúa entre 11 y 16% del 
total de los egresos de las Juntas contempladas en esta muestra. 

Ahora bien, de los amparos que se solicitan, cuántos se conceden. Esta 
cuestión se analiza en la siguiente gráfica. 

amparos ConCedidos Contra laudos
Relación entre amparos 

solicitados y amparos concedidos, JlCa, 2006-2008

 2006 2007 2008 
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Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ). N= 10.
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Los resultados en la gráfica indican que existen muchas diferencias entre las Jun-
tas. Mientras que en  algunos casos el número de amparos concedidos es re-
ducido, en otros la proporción ronda el 60%.  El  análisis  comparado  de  los  
tres  años  también  permite  constatar  que  existe  un  patrón  medianamente  
definido  en  los  resultados  para  cada  Junta.  En  algunos  casos  esto  pue-
de  indicar  la  existencia de dificultades entre la Junta y los Tribunales del Cir-
cuito para definir parámetros claros en la  toma de decisiones. En otros ca-
sos, se puede tratar de situaciones de inestabilidad en las Juntas. En todo  
caso, los resultados de esta muestra tienen un alcance limitado y cualquier con-
clusión debe atender a las  particularidades de la Junta de que se trate.  

anexos

Respaldo conflictos individuales demandas ingresadas y egresadas, JlCa, 2008

 Entidad Demandas ingresos Demandas egresos

 Campeche 63 40
 Quintana Roo 199 185
 Tlaxcala 607 364
 Hidalgo 1,075 488
 Guanajuato (Guanajuato) 864 735
 Zacatecas 926 765
 Sonora (Ciudad Obregón) 1,567 1,562
 Tabasco 3,084 1,880
 Puebla 4,196 1,997
 Chihuahua 5,495 3,862
 Veracruz 6,288 4,372
 Baja California (Mexicali-Tijuana) 9,240 6,077
 Estado de México (Cuautitlán-Texcoco) 8,669 8,366
 Jalisco 15,570 9,672
 Nuevo León 15,567 14,709

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 15.

TABLA 3
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Respaldo conflictos colectivos demandas ingresadas y egresadas, JlCa, 2008

 Entidad Demandas ingresos Demandas egresos  
 Guerrero (Zihuatanejo) 0 0
 Baja California (Mexicali-Tijuana) 4 0
 Zacatecas 0 0
 Veracruz 9 9
 Guanajuato (Guanajuato) 18 10
 Quintana Roo 38 39
 Sonora (Ciudad Obregón) 118 118
 Estado de México (Cuautitlán-Texcoco) 156 120
 Jalisco 27 2,497

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 9.

Respaldo huelga emplazamientos presentados y solucionados, JlCa, 2008

 Entidad Emplazamientos presentados Emplazamientos solucionados

 Michoacán 141 0
 Campeche 14 9
 Guanajuato (Guanajuato) 18 10
 Zacatecas 15 15
 Guerrero (Zihuatanejo) 76 29
 Chihuahua 33 33
 Colima 39 39
 Tabasco 72 63
 Quintana Roo 161 71
 Sonora (Ciudad Obregón) 118 112
 San Luis Potosí 196 196
 Tlaxcala 201 201
 Baja California (Mexicali) 311 268
 Hidalgo 553 331
 Veracruz 997 1,038
 Jalisco 1,804 1,166
 Estado de México (Cuautitlán Texcoco) 2,628 1,518
 Nuevo León 5,493 5,493

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 18.

TABLA 4

TABLA 5
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Respaldo amparo contra laudos solicitados-concedidos, JlCa, 2008

 Entidad Laudos solicitados Laudos concedidos

 Colima  1
 Campeche 31 15
 Hidalgo 58 19
 Zacatecas 135 27
 Estado de México (Cuautitlán-Texcoco) 666 35
 Sonora (Ciudad Obregón) 114 85
 Tabasco 474 136
 Sinaloa   149
 Veracruz 571 178
 San Luis Potosí 500 227
 Michoacán 500 359
 Chihuahua  361
 Nuevo León 1854 894
 Quintana Roo 188 
 Tlaxcala 51  
 Puebla 393 

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 16.

Respaldo amparo para efectos por violaciones procesales, JlCa, 2008

Entidad Por reposición De fondo Total (%)  (%) 
 de procedimiento   Reposición De fondo 
Estado de México 30 5 35 86% 14%
  (Cuautitlán-Texcoco)
Tlaxcala 154 51 205 75% 25%
Hidalgo 21 19 40 53% 48%
Chihuahua 132 229 361 37% 63%
Colima 0 1 1 0% 100%
Veracruz 11 167 178 6% 94%
Sonora (Ciudad Obregón) 75 25 100 75% 25%
Zacatecas 18 9 27 67% 33%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 8.

TABLA 6

TABLA 7
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Respaldo amparo indirecto concedido contra actos de la JlCa, 2008

 Entidad 2008

 Hidalgo 21
 Colima 22
 Michoacán 27
 Sinaloa 45
 Veracruz 67
 San Luis Potosí 97
 Tabasco 113
 Nuevo León 158
 Sonora (Ciudad Obregón) 180
 Estado de México (Cuautitlán-Texcoco) 1,146

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 10.

TABLA 8



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x3 2 6

Respaldo comparativo de conflictos
individuales demandas ingresadas, JlCa, 2006-2008

Entidad Demandas Demandas Demandas Ingresos Ingresos Ingresos 
 individuales individuales individuales 2006 2007 2008
 ingresadas  ingresadas  ingresadas    (100%)
 2006 2007 2008 

Jalisco 9,793 11,720 15,570 63% 75% 100%
Sonora 
(Hermosillo-Ciudad Obregón) 4,945 5,620 7,282 68% 77% 100%
Guanajuato (Guanajuato) 592 650 864 69% 75% 100%
Quintana Roo 141 199 199 71% 100% 100%
Sinaloa 2,915 2,830 4,088 71% 69% 100%
Baja California Sur 338 392 467 72% 84% 100%
Chihuahua 4,205 4,850 5,495 77% 88% 100%
Zacatecas 745 804 926 80% 87% 100%
Guerrero (Zihuatanejo) 478 520 580 82% 90% 100%
Hidalgo 917 1,023 1,075 85% 95% 100%
Estado de México 
  (Cuautitlán-Texcoco) 7,488 7,951 8,669 86% 92% 100%
Tlaxcala 527 573 607 87% 94% 100%
Veracruz 5,536 5,492 6,288 88% 87% 100%
Baja California 
(Mexicali-Tijuana) 8,163 9,139 9,240 88% 99% 100%
Nuevo León 13,829 14,287 15,567 89% 92% 100%
San Luis Potosí 3,172 3,727 3,482 91% 107% 100%
Puebla 3,876 3,940 4,196 92% 94% 100%
Campeche 93 77 63 148% 122% 100%
Tabasco   2,619 3,084  85% 100%
Michoacán   2,751   100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.

TABLA 9
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Respaldo comparativo de conflictos
individuales demandas egresadas, JlCa, 2006-2008

Entidad Demandas Demandas Demandas Egresos Egresos Egresos 
 individuales individuales individuales 2006 2007 2008
 egresadas  egresadas  egresadas    (100%)
 2006 2007 2008 

Quintana Roo 106 118 185 57% 64% 100%
Baja California
  (Mexicali-Tijuana) 3,756 4,503 6,077 62% 74% 100%
Campeche 24 32 40 60% 80% 100%
Guanajuato (Guanajuato) 462 590 735 63% 80% 100%
Jalisco 8,565 8,000 9,672 89% 83% 100%
Chihuahua 3,023 3,510 3,862 78% 91% 100%
Veracruz 4,177 3,992 4,372 96% 91% 100%
Nuevo León 14,656 14,268 14,709 100% 97% 100%
Tabasco   1,973 1,880 0% 105% 100%
Hidalgo 416 526 488 85% 108% 100%
Estado de México 
  (Cuautitlán-Texcoco) 6,577 9,038 8,366 79% 108% 100%
Tlaxcala 358 410 364 98% 113% 100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 12.

TABLA 10
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Respaldo comparativo de conflictos
colectivos demandas ingresadas, JlCa, 2006-2008

Entidad Demandas Demandas Demandas Ingresos Ingresos Ingresos 
 ingresadas ingresadas ingresadas 2006 2007 2008
 2006  2007  2008    (100%)

Baja California
  (Mexicali-Tijuana) 6 2 4 150% 50% 100%
Guanajuato (Guanajuato) 12 14 18 67% 78% 100%
Jalisco 24 22 27 89% 81% 100%
Sonora (Ciudad Obregón) 95 99 118 81% 84% 100%
Quintana Roo 14 35 38 37% 92% 100%
Baja California Sur 0 167 168 0% 99% 100%
Estado de México
  (Cuautitlán-Texcoco) 109 184 156 70% 118% 100%
Veracruz 18 34 9 200% 378% 100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 8.

Respaldo comparativo de conflictos
colectivos demandas egresadas, JlCa, 2006-2008

Entidad Demandas Demandas Demandas Egresos Egresos Egresos 
 egresadas egresadas egresadas 2006 2007 2008
 2006  2007  2008    (100%)

Quintana Roo 1 4 39 3% 10% 100%
Guanajuato (Guanajuato) 8 4 10 80% 40% 100%
Sonora (Ciudad Obregón) 95 99 118 81% 84% 100%
Veracruz 18 34 9 200% 378% 100%
Estado de México
  (Cuautitlán-Texcoco) 22 461 120 18% 384% 100%
Jalisco 13,730 12,440 2,497 550% 498% 100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 6.

TABLA 11

TABLA 12
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Respaldo huelga emplazamientos presentados, JlCa, 2006-2008

Entidad Emplaza- Emplaza- Emplaza- Emplaza- Emplaza- Emplaza- 
 mientos mientos mientos mientos mientos mientos
 presentados presentados presentados 2006 2007 2008
 2006  2007  2008    (100%)

Colima   39   100%
Jalisco 69 521 1,804 4% 29% 100%
Nuevo León 1,327 1,592 5,493 24% 29% 100%
Quintana Roo 146 98 161 91% 61% 100%
Guanajuato (Guanajuato) 2 11 18 11% 61% 100%
Puebla 1,412 1,089 1,576 90% 69% 100%
Zacatecas 2 11 15 13% 73% 100%
Guerrero (Zihuatanejo) 65 62 76 86% 82% 100%
Chihuahua 41 27 33 124% 82% 100%
Hidalgo 395 472 553 71% 85% 100%
Baja California
  (Mexicali-Tijuana) 2,344 3,243 3,767 62% 86% 100%
Michoacán 120 128 141 85% 91% 100%
Tlaxcala 168 207 201 84% 103% 100%
Veracruz 1,210 1,054 997 121% 106% 100%
Campeche 16 15 14 114% 107% 100%
Estado de México
  (Cuautitlán Texcoco) 3,132 2,993 2,628 119% 114% 100%
Tabasco   89 72  124% 100%
San Luis Potosí 194 259 196 99% 132% 100%
Sinaloa 194 278 204 95% 136% 100%
Sonora
(Hermosillo-Ciudad Obregón) 924 1,171 335 276% 350% 100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 20.
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Respaldo huelga emplazamientos solucionados, JlCa, 2006-2008

Entidad Emplaza- Emplaza- Emplaza- Emplaza- Emplaza- Emplaza- 
 mientos mientos mientos mientos mientos mientos
 solucionados solucionados solucionados 2006 2007 2008
 2006  2007  2008    (100%)

Colima   39 0% 0% 100%
Veracruz 1,183 117 1,038 114% 11% 100%
Nuevo León 1,456 1,316 5,493 27% 24% 100%
Campeche 11 3 9 122% 33% 100%
Guanajuato (Guanajuato) 8 4 10 80% 40% 100%
Zacatecas 2 11 15 13% 73% 100%
Chihuahua 41 26 33 124% 79% 100%
Sonora (Ciudad Obregón) 95 89 112 85% 79% 100%
Hidalgo 225 284 331 68% 86% 100%
Aguascalientes 73 97 107 68% 91% 100%
Tlaxcala 162 207 201 81% 103% 100%
Tabasco   67 63 0% 106% 100%
Baja California (Mexicali) 341 298 268 127% 111% 100%
Estado de México
  (Cuautitlán-Texcoco) 1,262 1,694 1,518 83% 112% 100%
San Luis Potosí 194 259 196 99% 132% 100%
Quintana Roo 86 110 71 121% 155% 100%
Jalisco 3,057 2,382 1,166 262% 204% 100%
Guerrero (Zihuatanejo) 79 95 29 272% 328% 100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 18.

TABLA 14
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Respaldo amparo contra laudos solicitados, JlCa, 2006-2008

Entidad 2006 2007 2008 2006 2007 2008 
 solicitados solicitados solicitados solicitados solicitados solicitados
      (100%)

Tlaxcala 49 21 51 96% 41% 100%
Campeche 18 19 31 58% 61% 100%
Puebla 249 253 393 63% 64% 100%
Tabasco   319 474  67% 100%
Veracruz 489 490 571 86% 86% 100%
Michoacán 354 438 500 71% 88% 100%
Zacatecas 114 119 135 84% 88% 100%
Estado de México
  (Cuautitlán-Texcoco) 483 632 666 73% 95% 100%
Sonora (Ciudad Obregón) 129 121 114 113% 106% 100%
San Luis Potosí 481 606 500 96% 121% 100%
Nuevo León 2,246 2,331 1,854 121% 126% 100%
Hidalgo 69 73 58 119% 126% 100%
Quintana Roo   188   100%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 13.
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Relación amparos solicitados y amparos concedidos, JlCa, 2006-2008

Entidad 2006 2007 2008 2006 2007 2008  2006 2007 2008
 solicitados solicitados solicitados concedidos concedidos concedidos

Campeche 18 19 31 11 13 15 0.61 0.68 0.48
Tabasco   319 474   99 136 N/D 0.31 0.29
Veracruz 489 490 571 212 152 178 0.43 0.31 0.31
Michoacán 354 438 500 128 171 359 0.36 0.39 0.72
Zacatecas 114 119 135 26 22 27 0.23 0.18 0.20
Estado de México
  (Cuautitlán-Texcoco) 483 632 666 36 61 35 0.07 0.10 0.05
Sonora (Ciudad Obregón) 129 121 114 90 80 85 0.70 0.66 0.75
San Luis Potosí 481 606 500 242 227 227 0.50 0.37 0.45
Nuevo León 2,246 2,331 1,854 1,159 1,130 894 0.52 0.48 0.48
Hidalgo 69 73 58 25 18 19 0.36 0.25 0.33

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N= 10.

TABLA 16
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introduCCión 

l Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se organiza como un 
órgano autónomo con plena jurisdicción y competencia para tramitar 

y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del aparta-
do “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Su fundamento constitucional se encuentra en la fracción XII, 
apartado “B”, del propio artículo 123. 

De conformidad con el artículo 124 de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es 
competente para: I. Conocer de los conflictos individuales que se susciten 
entre titulares de una dependencia o entidad y sus trabajadores; II. Conocer 
de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones de 
trabajadores a su servicio; III. Conceder el registro de los sindicatos o, en su 
caso, dictar la cancelación del mismo; IV. Conocer de los conflictos sindica-
les e inter- sindicales, y V. Efectuar el registro de las Condiciones Generales 
de Trabajo, Reglamentos de Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mix-
tas de Seguridad e Higiene y de los Estatutos de los Sindicatos. 

Para la resolución de los asuntos que son de su competencia, el Tribunal 
se encuentra dividido en un pleno presidido por un presidente y cuatro salas. 
Cada sala se integra por tres magistrados. La designación de los magistra-
dos se realiza de la siguiente manera. Uno es designado por la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. Otro es designado como 
representante del Gobierno Federal. Finalmente, un tercero, es designado 
de común acuerdo por el Gobierno Federal y la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado. Su función es arbitrar entre las partes y 
presidir la sala.  

En este documento se presentan datos estadísticos sobre el tFCa en 
función de tres criterios. El primero, recursos humanos, se divide en dos 
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grandes rubros. Por una parte, se analiza la fuerza de trabajo con que cuen-
ta el tFCa en diferentes niveles. Por la otra, se presenta la distribución de 
género de sus funcionarios. 

El segundo criterio presenta datos sobre las percepciones de los funcio-
narios que laboran en el tFCa. 

El tercer criterio corresponde a la estadística judicial. Al efecto, se pre-
senta información sobre la evolución y el comportamiento procesal de los 
asuntos que son competencia del tFCa.

reCursos humanos 

Como ya se ha mencionado, el tFCa está integrado por cuatro salas, cada 
una conformada por tres magistrados. El pleno del Tribunal se integra por 
la totalidad de los magistrados de las salas y con el magistrado designado 
por el titular del Ejecutivo Federal, que funge como presidente del propio 
tribunal. En total el tFCa cuenta con diez magistrados, todos hombres.1 

La siguiente tabla muestra la distribución de funcionarios que, de una u 
otra manera, participan en las funciones del Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje. 

Como se advierte, el rubro que concentra un mayor número de funcio-
narios es el de Secretarios de Acuerdos y Audiencias con (50%), seguido 
del de proyectistas (25%). La gráfica siguiente representa la distribución 
de estos funcionarios en función del género. 

1<http://www.tfca.gob.mx/ última consulta 16/03/10>

Personal tFCa, 2008

 Categoría Total

 Funcionarios conciliadores 4
 Secretarios generales 4
 Procuradores auxiliares 14
 Proyectistas 25
 Secretarios de acuerdos y audiencias 47

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 1
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En el gráfico anterior destaca la participación mayoritaria de mujeres, 
sobre todo si tomamos en cuenta que la totalidad de magistrados que inte-
gran el tFCa son hombres. En este sentido, podemos decir que, sin contar 
a los magistrados, en términos generales las mujeres ocupan 60% de los 
cargos dentro de la estructura del tFCa.

Personal, tFCa, género 2008

 Hombres  Mujeres

Secretarios de acuerdos y audiencias
Proyectistas

Procuradores auxiliares
Secretarios generales

Funcionarios conciliadores

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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perCepCiones mensuales 

La siguiente gráfica presenta las percepciones salariales mensuales que re-
ciben los funcionarios del tFCa.  

Como se observa, las percepciones mensuales son bastante heterogéneas 
dentro de las funciones que se desempeñan al interior del tFCa. Con base en 
las percepciones encontramos cuatro niveles de funcionarios, quienes perci-
ben mensualmente menos de diez mil pesos (personal de apoyo administra-
tivo-notificadores); quienes perciben menos de veinte mil pesos mensuales 
(procuradores auxiliares-secretarios de acuerdos y audiencias); quienes per-
ciben menos de cincuenta mil pesos (directores de unidad) y quienes perci-
ben más de cien mil pesos (Secretaria General de Acuerdos). 

estadÍstiCa JudiCial 

A continuación analizamos la evolución y el comportamiento procesal de 
los conflictos que le compete procesar al tFCa. Dividimos el análisis en 
cuatro rubros. El primero representa un análisis general del procesamiento 

0 50 100 150

161.3

119.7

48.0

48.0

39.9

19.4

17.4

17.0

7.9

7.2

6.6

Percepción mensual bruta personal tFCa, 2008 (miles de pesos)

Magistrados representantes
Secretaría General de Acuerdos

Directores de unidad
Secretario general auxiliar

Directores de unidad técnica
Secretarios de acuerdos y audiencias

Proyectistas
Funcionarios conciliadores

Notificadores
Secretarias

Personal apoyo administrativo

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

GRÁFICA 2
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de expedientes competencia del tFCa. El segundo presenta información 
específica sobre laudos y convenios. El tercero representa los efectos que 
genera la función desempeñada por el tFCa. Finalmente, concluimos con 
un análisis sobre el papel del amparo en la función del tFCa.

expedientes 
La gráfica siguiente representa el número total de expedientes que ingre-
saron y egresaron del tFCa durante el periodo de 2006-2008. Al dividir la 
información en ingresos y egresos se intenta presentar un análisis general 
de la capacidad de procesamiento y respuesta con que cuenta el tFCa para 
hacer frente a los asuntos que son de su competencia. 

Como se observa, el número de expedientes ingresados es más o me-
nos estable durante los tres años que aquí se presentan. Sin embargo, el 
porcentaje de expedientes egresados tiende a disminuir anualmente. La 
gráfica siguiente muestra de manera más clara las variaciones que experi-
menta el porcentaje de expedientes egresados respecto al número total de 
expedientes que ingresan anualmente. 

5,980

5,789

5,079

4,086

4,060

4,430

Comparativo de expedientes ingresados y egresados, TFCA 
2006-2008

Ingresos
Egresos

Ingresos
Egresos

Ingresos
Egresos

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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laudos emitidos y Convenios denunCiados 
El cuadro siguiente presenta información sobre el número de laudos emiti-
dos por el tFCa durante 2006, 2007 y 2008. Como se observa, el número 
de laudos emitidos tiende a aumentar conforme pasan los años. Así, encon-
tramos que en 2008 los laudos han aumentado 29% respecto a 2006. 

El cuadro siguiente, presenta información sobre el número de convenios 
denunciados por los trabajadores ante el tFCa en 2006, 2007 y 2008. 

2006 2007 2008

87 %

70 %
68 %

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Laudos emitidos tFCa 

 2006 2007 2008

 3,943 4,423 5,107

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

TABLA 2

GRÁFICA 4
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Como se observa, al igual que en el caso de los laudos emitidos, la ten-
dencia en el número de convenios denunciados ante el tFCa va en ascen-
so. En este caso, se observa un aumento de 24% en 2008 respecto a los 
convenios denunciados en 2006. Ello refleja un aumento en la demanda 
del servicio ofrecido por el tFCa. 

eFeCtos 
En este apartado se presenta información sobre los efectos que genera la 
intervención del tFCa en los conflictos laborales entre los trabajadores y 
las dependencias gubernamentales. En primer lugar, se presenta el número 
de trabajadores involucrados en conflictos competencia del tFCa en 2006, 
2007 y 2008.  

Convenios denunciados ante tFCa 2006-2008 

 2006 2007 2008

 1,267 1,323 1,659

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

9,749

9,030

10,159

8,400 8,600 8,800 9,000 9,200 9,400 9,600 9.800 10,000

Trabajadores con conflictos 
tFCa 2006-2008

2008
2007
2006

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 

TABLA 3

GRÁFICA 5
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Como se advierte, el número de trabajadores disminuyó en 2007, mien-
tras que aumenta nuevamente para 2008. En realidad el movimiento en 
estas cifras depende del número de conflictos que se generan año con año 
entre la administración pública federal y sus trabajadores. A continuación 
se presenta la cantidad total entregada a los trabajadores por medio de los 
conflictos resueltos ante el tFCa entre 2006 y 2008.

Este dato se refiere al monto total de los pagos realizados por la admi-
nistración pública federal para indemnizar a los trabajadores con quienes 
ha existido un conflicto y se ha producido la terminación de la relación de 
trabajo. 

amparos 
En este apartado se describe la situación general de los efectos que genera 
el amparo en los asuntos resueltos por el tFCa. El análisis se divide en dos 
grandes rubros: el primero, amparo directo; el segundo, amparo indirecto. 

Amparo directo 
El cuadro siguiente representa el número total de amparos directos solici-
tados y concedidos que recaen sobre las resoluciones emitidas por el tFCa 
durante 2006, 2007 y 2008. 

510,261.96

473,720.08

405,433.69

Cantidad total entregada (miles de pesos) 
tFCa  2006-2008

2008
2007
2006

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

GRÁFICA 6
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Como se observa, en el cuadro anterior el número de amparos directos 
solicitados aumenta conforme avanza el periodo reseñado, asimismo des-
taca que la tendencia de amparos directos concedidos vaya en ascenso. La 
gráfica siguiente expone con más claridad esta tendencia de los amparos 
directos concedidos. 

Amparos directos 

 2006 2007 2008

 Solicitados 2,219 Solicitados 2,228 Solicitados 2,489
 Concedidos 825 Concedidos 912 Concedidos 1,145
 Porcentaje de 37% Porcentaje de 41% Porcentaje de 46%
 amparos concedidos  amparos concedidos  amparos concedidos

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Porcentaje de amparos concedidos 
tFCa 2006-2008

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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37 % 41 %
46 %

TABLA 4
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Amparo indirecto 
El cuadro siguiente representa el número total de amparos indirectos soli-
citados y concedidos sobre laudos y actuaciones emitidas por el tFCa du-
rante 2006, 2007 y 2008. 

Como se observa en el cuadro anterior, el número de amparos indirec-
tos solicitados se mantiene estable, aunque el porcentaje de amparos indi-
rectos concedidos aumenta.

Amparo indirecto

 2006 2007 2008

 Solicitados 759 855 823
 Concedidos 298 379 404
 Porcentaje de amparos concedidos 39% 44% 49%

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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introduCCión 

os Tribunales Agrarios son las instancias jurisdiccionales encar-
gadas de resolver los conflictos que se presentan con motivo de la 

tenencia de la tierra en los términos establecidos en la fracción XIX del 
artículo 27 Constitucional. La regulación del régimen de propiedad de la 
tierra en México tiene su origen en el artículo 27 de la Constitución. En ese 
precepto se establecen las condiciones bajo las cuales las personas pueden 
acceder a la propiedad en México. Una de las modalidades de propiedad es 
precisamente la propiedad agraria. El artículo 27 reconoce tres tipos de 
propiedad agraria: la comunidad, el ejido y la pequeña propiedad. La Cons-
titución se reformó en 1992 para establecer las cuestiones jurisdiccionales 
derivadas de conflictos relacionados con cuestiones agrarias en términos 
de la ley de la materia.1 Ése es el mandato por el que se crean los Tribunales 
Agrarios en la República mexicana.2 

La primera instancia de la justicia agraria corresponde a los Tribuna-
les Unitarios Agrarios. Existen 49 Tribunales Unitarios que se encuentran 
distribuidos en toda la República. La instancia superior para los tribunales 
agrarios es el Tribunal Superior Agrario. Este Tribunal conoce de los re-
cursos de revisión que se presentan en contra de sentencias de primera ins-
tancia en juicios agrarios, así como de cuestiones de competencia y excusas 
e impedimentos. Ocasionalmente, conoce también de juicios agrarios.3 

1Ley agraria. 
2Antes de la creación de los Tribunales Agrarios, los conflictos eran resueltos por la vía administrativa. 
3Se trata de asuntos de especial relevancia. Véase artículo 100 de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios.
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reCursos humanos

El Tribunal Superior Agrario se integra con cinco magistrados numerarios 
y un magistrado supernumerario. Uno de los magistrados numerarios sirve 
como presidente del Tribunal. La tabla siguiente complementa esta infor-
mación.

Por lo que respecta a los Tribunales Unitarios Agrarios, los datos sobre 
su personal se presentan a continuación. 

Personal del Tribunal Superior Agrario, en número, 2008

 Magistrados 5
 Magistrados supernumerarios 1
 Secretarios de estudio y cuenta 30
 Secretarios de acuerdos 1
 Subsecretarios 1
 Actuarios ejecutores 6
 Personal técnico y administrativo* 256

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).  

*Personal que apoya en labores jurisdiccionales y administrativas. 

Personal de los Tribunales Unitarios Agrarios, en número, 2008

 Magistrados numerarios 47
 Magistrados supernumerarios 5
 Secretarios de estudio y cuenta 115
 Secretarios de acuerdos 56
 Actuarios ejecutores 23
 Personal en unidades de control de procesos 48
 Personas en unidades de asuntos jurídicos 48
 Actuarios 108
 Personal en unidades de audiencia campesina 36
 Personal en unidades administrativas 48
 Personal técnico y administrativo* 425

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

*Personal que apoya en labores jurisdiccionales y administrativas.

TABLA 1

TABLA 2
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La gráfica siguiente presenta información sobre la distribución del per-
sonal dentro de los Tribunales Agrarios. Al efecto, se plantea el promedio 
de personal por magistrado. Este dato permite conocer la cantidad de re-
cursos que los magistrados tienen a su disposición.

Como puede observarse, existen importantes diferencias en la distri-
bución del personal entre los magistrados unitarios y los magistrados del 
Tribunal Superior Agrario; sin embargo, un análisis más amplio de las ci-
fras nos revela en primer lugar que no todo el personal se encuentra nece-
sariamente adscrito a un magistrado y tampoco se encarga de actividades 
de naturaleza jurisdiccional. De esta manera, una parte del personal se 
ocupa de la labor de análisis, registro y archivo de la información agraria. 
También existen otras áreas que se ocupan de actividades administrativas 
en lo general. 

El análisis del personal de los Tribunales Agrarios desde el punto de 
vista del género se presenta a continuación.

GRÁFICA 1

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

2.2

2.1

1.1

0.9

0.9

0.9

0.7

0.4

8.2

5.3

10

42.7

Personal por magistrado, 2008

tribunal superior agrario

Personal técnico y administrativo
Secretarios de estudio y cuenta

Actuarios ejecutores
tribunales unitarios agrarios

Total personal técnico y administrativo
Secretarios de estudio y cuenta

Actuarios
Personal en unidades administrativas

Secretarios de acuerdos
Personas en unidades de asuntos jurídicos

Personal en unidades de control de procesos
Personal en unidades de audiencia campesina

Actuarios ejecutores

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).  
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Como puede observarse, la distribución del personal por género reve-
la que prácticamente todos los altos cargos del tribunal se encuentran en 
manos de hombres. La única excepción es la de una magistrada supernu-
meraria.  Por el contrario, en las posiciones de menor nivel jerárquico la 
distribución es opuesta; es decir, en estos casos la mayoría son mujeres. 

A continuación los datos sobre los Tribunales Unitarios. 

Personal del Tribunal Superior Agrario, por género, 2008

 Hombres  Mujeres

Magistrados supernumerarios
Actuarios ejecutores

Personal técnico y administrativo
Secretarios de estudio y cuenta

Subsecretarios
Secretarios de acuerdos

Magistrados

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).   
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Personal de los Tribunales Unitarios Agrarios, por género, 2008

 Hombres  Mujeres

Personal técnico y administrativo (total)
Personal en unidades de audiencia campesina

Personal en unidades administrativas
Personas en unidades de asuntos jurídicos

Personal en unidades de control de procesos
Secretarios de estudio y cuenta

Actuarios
Magistrados numerarios
Secretarios de acuerdos

Actuarios ejecutores
Magistrados supernumerarios

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).   
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Esta gráfica permite ver con claridad la manera en la que las posicio-
nes en función de su jerarquía orientan la distribución por género en los 
Tribunales Unitarios. Este es un fenómeno recurrente entre los órganos 
impartidores de justicia del país. 

presupuesto 

El presupuesto de los tribunales agrarios se analiza en esta sección.  

Como puede observarse, durante 2008 existieron dos ampliaciones 
al presupuesto de los Tribunales Agrarios. Este fenómeno es frecuente 
entre los órganos de impartición de justicia. Ello es un posible indica-
dor de contingencias durante el ejercicio del presupuesto ordinario y 
de dificultades para la planeación en los órganos que administran a los 
Tribunales. 

En la gráfica 4, se compara el presupuesto de los Tribunales Agrarios en 
los años 2006, 2007 y 2008. 

Como puede observarse, el presupuesto de los Tribunales Agrarios ha ex-
perimentado un aumento constante en los últimos años. En este periodo, el 
monto ha aumentado casi un tercio. Esto revela un importante impulso desde 
el ramo presupuestal al tema de la justicia agraria. Adicionalmente, cabe se-
ñalar que el número de magistrados y, en general, la oferta jurisdiccional del 
Tribunal no han aumentado. Esto quiere decir que parte de las ampliaciones 
en el presupuesto se destinan probablemente a resolver rezagos existentes y 
a mejorar la infraestructura.

TABLA 3

 Gasto corriente Gasto de inversión Total

Presupuesto publicado en el Diario $883,158,100 $41,760,600 $924,918,700
  Oficial de la Federación
Ampliaciones (2)   $2,564,364
   $433,572
Presupuesto total asignado $885,722,464 $42,194,172 $927,916,636

Fondo auxiliar   $2,500,000

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 

Presupuesto del Tribunal Superior Agrario y de los Tribunales Unitarios
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En la tabla siguiente se presenta la contribución individual media por 
habitante a la justicia agraria. 

Como puede advertirse, la contribución media por habitante a la justicia 
agraria ha aumentado en los últimos años, cuestión correlativa a los aumentos 
que ha experimentado el presupuesto asignado a la justicia agraria.

Presupuesto de los Tribunales Agrarios, 2006-2008 (miles de pesos)
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2006 2007 2008

Contribución individual media por habitante a la justicia agraria

 2006 2007 2008

Presupuesto $575,132,100.00 $812,569,883.00 $927,916,636
Población 104,874,282 105,790,725 106,682,518
Contribución por habitante $5.48 $7.68 $8.70

Fuente: Elaborada con base en información de los Censos de Órganos de Impartición
de Justicia 2006-2008, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

Los datos de la población vienen del Conapo.

TABLA 4

GRÁFICA 4

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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estadÍstiCa JudiCial 

En esta sección se presenta la estadística derivada de los procesos de los que 
conocen los Tribunales Agrarios. En la primera parte, se presentan los datos 
del Tribunal Superior Agrario. En la segunda parte, los datos de los Tribuna-
les Unitarios. 

tribunal superior agrario 
La gráfica siguiente muestra la carga de trabajo del Tribunal Superior de 
Justicia Agraria. 

Como puede observarse, la mayor parte de los asuntos recibidos por 
el Tribunal son recursos de revisión en contra de resoluciones de los 
Tribunales Unitarios. Destacan dos datos. El primero es el número de 
excitativas de justicia. Las excitativas se presentan cuando los órganos 
encargados de dictar sentencia demoran en su dictado. En el caso de la 
justicia agraria, los problemas para el dictado de las sentencias suelen 
ser complejos. En ocasiones, los magistrados deben revisar con cuida-
do todos los antecedentes de las tierras en disputa para poder emitir un 
fallo. Ello implica revisar documentos muy antiguos y la identificación 
de diferentes detalles.  

0 100 200 300 400 500 600 700
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Asuntos recibidos y concluidos en el Tribunal Superior Agrario, 2008

 Ingresos Egresos 

Recursos de revisión

Excitativas de justicia

Excusas y/o impedimentos

Juicios agrarios

Asuntos varios de competencia

Conflicto de competencia

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 

GRÁFICA 5
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El segundo tema por destacar es el de los juicios agrarios. Como 
puede observarse, en 2008 el Tribunal Superior Agrario conoció 
directamente ocho asuntos en su fase de juicio. Esta facultad suele 
estar presente en la mayor parte de los órganos colegiados del país; 
es decir, cuentan con la facultad de atraer asuntos que originalmente 
deben corresponder a la primera instancia. Sin embargo, en el caso 
del Tribunal Agrario se advierte que esta práctica es común. Al anali-
zar los datos de los egresos se observa que ese Tribunal resolvió tre-
ce juicios. Esto quiere decir que en 2007 también ingresaron juicios 
agrarios a dicho Tribunal. 

En la tabla siguiente se presenta el movimiento del Tribunal Superior 
Agrario. 

Idealmente, el número de asuntos en trámite pendientes al inicio del 
año debe ser inferior al del año anterior; sin embargo, esto no siempre 
puede suceder. En realidad la demanda de justicia de un tribunal es una 
cuestión contingente que difícilmente puede exigir parámetros estre-
chos para su análisis. Lo que se busca con una tabla como la precedente 
es mostrar cuál es la capacidad de un órgano jurisdiccional para proce-
sar la carga de trabajo. Como puede observarse, en el caso del Tribunal 

Movimiento de asuntos en el Tribunal Superior Agrario, 2008

 En trámite Recibidos Concluidos En trámite
	 al	inicio	de	2008	 	 	 al	final	de	2008

Juicios agrarios 6,048 11 13 6,059
Recursos de revisión 6,280 626 567 6,906
Exitativas de justicia 704 78 79 782
Asuntos varios de competencia 75 7 7 153
Excusas y/o impedimentos 95 11 11 106
Conflicto de competencia 61 1 1 62
Quejas 54 81  54
Expedientes remitidos a tribunales 1,865 7  
Atracciones de competencia 10   10
Otros 10   10

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).   

TABLA 5
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Superior, los datos hablan de la existencia de estabilidad en sus labores, 
aunque hay ciertas señales de acumulación del trabajo. Los números de 
inicio y fin de año no difieren dramáticamente, pero sí lo hacen las dife-
rencias entre entradas y salidas.

tribunales unitarios agrarios 
A continuación los datos de los tribunales unitarios. 

Al igual que en el caso del Tribunal Superior de Justicia Agraria, los 
Tribunales Unitarios enfrentan una considerable carga de trabajo. Ello se 
advierte por el número de asuntos que quedan pendientes al final del año; 
sin embargo, para 2008 el dato reportado fue favorable, toda vez que los 
egresos superaron a los ingresos.  

El análisis de los datos de 2008 junto a los dos años previos se presenta 
en la siguiente gráfica.

Movimientos de asuntos en los Tribunales Unitarios Agrarios, 2008

 En trámite Recibidos Concluidos En trámite
	 al	inicio	del	año	 	 	 al	final	del	año

Juicios agrarios   29,499 
Jurisdicción voluntaria   11,753 

Totales 440,605 42,793 41,252 483,337

Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008, Asocia-
ción Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).  

TABLA 6
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Movimientos de asuntos en los Tribunales Unitarios Agrarios, 2006—2008 

	 En	trámite	al	inicio	de	año	 Recibidos	 Concluidos	 En	trámite	al	fin	de	año

500,000

400,000

300,000

200,000

100,000

0
2006 2007 2008

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) e Informe Anual 2008 del Tribunal Superior Agrario.4. 

La gráfica previa indica que la acumulación de asuntos se mantiene esta-
ble en los Tribunales Unitarios. Líneas arriba se hizo una breve referencia 
al grado de dificultad de los asuntos agrarios para su resolución. Esta gráfi-
ca parece un reflejo fiel de dicha afirmación. 

A continuación, la distribución de los asuntos en función del lugar en 
donde se litiga.

4<http://www.tribunalesagrarios.gob.mx/informe.html>

GRÁFICA 6
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Asuntos recibidos según las sedes y distritos de los Tribunales Unitarios Agrarios, 20075 

Tuxtla Gutiérrez, Chis
Querétaro, Qro.

Guasave, Sin.
Mérida, Yuc.

Morelia, Mich.
Guanajuato, Gto.
Tapachula, Chis.

Zacatecas, Zac.
Pachuca, Hgo.
Culiacán, Sin.
Mazatlán, Sin.

Huajuapan de León , Oax.
Toluca, E. Méx.

Chilpancingo, Gro.
San Luis Potosí, S.L.P.

Monterrey, N.L.
Tepic, Nay.

Acapulco, Gro.
Chihuahua, Chih.

Guadalajara, Jal.
Ciudad Victoria, Tamps.

Toluca, E. Méx.
Guadalajara, Jal.

Texcoco, E. Méx.
Naucalpan, E. Méx.

Durango, Dgo.
Torreón, Coah.

Hermosillo, Son.
Morelia, Mich.

Huejutla de R., Hgo.
Oaxaca, Oax.

Tuxtepec, Oax.
Tuxpan, Ver.

Ciudad Obregón, Son.
Guadalajara, Jal.

México, D.F.
Puebla, Pue.
Jalapa, Ver.

Campeche, Camp.
Cuautla, Mor.

Puebla, Pue.
Villahermosa, Tab.

Mexicali, B.C.
Colima, Col.

Ensenada, B.C.
San Andrés Tuxtla, Ver.

Tlaxcala, Tlax.
Ciudad Valles, S.L.P.

Cuernavaca, Mor.
Chetumal, Q. Roo

La Paz, B.C.S.
Aguascalientes, Ags.

0 200 400 600 800 1,000 1,200

Fuente: Datos publicados por el Departamento de Estadística del Tribunal Superior Agrario.6 
Los datos corresponden a los asuntos recibidos entre enero y octubre de 2007.  

5El dato para 2008 no se encontraba disponible.
6<http://www.tribunalesagrarios.gob.mx/sintesis/a_tramite.pdf>
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Las diferencias en la carga de trabajo de los Tribunales Unitarios son 
muy marcadas. La gráfica refleja variaciones considerables en la carga de 
trabajo. Desde el punto de vista de la litigiosidad, la gráfica también mues-
tra cuestiones interesantes al permitir observar cuáles son las zonas del país 
que presentan mayor conflictividad en el tema agrario. 

amparos 
Los siguientes datos presentan la situación de los amparos solicitados en 
contra de resoluciones de los Tribunales Agrarios.  

La tabla precedente muestra que los amparos en contra de las resolu-
ciones de los Tribunales Agrarios se conceden en 20% o menos de los ca-
sos; sin embargo, también indica que la carga de trabajo se acumula en los 
Tribunales Colegiados de circuito, toda vez que se resuelven mucho menos 
asuntos de los que ingresan. 

A continuación el panorama de los amparos indirectos.

Amparos directos promovidos y resueltos, 2007-2008

 2007 2008

 Interpuestos 463 406
 Resueltos 103 175
 Concedidos 21 29
 Negados 57 81
 Sobreseídos 14 16
 Desechados 11 24
 Incompetencia 0 25

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2008, Asocia-
ción Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ) e Informe Anual 2007-2008 del Tribunal Superior Agrario.7 

Nota: La cifra se refiere a los amparos resueltos de los promovidos en el mismo año.

7<http://www.tribunalesagrarios.gob.mx/informe.html> 

TABLA 7



t
ri

b
u

n
a
l 

s
u

p
e

ri
o

r 
a

g
ra

ri
o

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x 3 5 9

En el caso de los amparos indirectos las tablas muestran que éstos se conce-
den en un porcentaje todavía inferior al de los amparos directos. En menos de 
16% de los casos se conceden este tipo de amparos. 

Amparos indirectos promovidos y resueltos, 2007-2008 

 2007 2008

 Interpuestos 189 218
 Pendientes 98 
 Resueltos 91 74
 Concedidos 8 12
 Negados 9 20
 Sobreseídos 61 40
 Desechados 5 2
 Incompetencia 8 0

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2007-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) e Informe Anual 2007-2008 del Tribunal Superior Agrario.8

  Nota: La cifra se refiere a los amparos resueltos de los promovidos en el mismo año.
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Amparos directos, sentido de la resolución, 2006-2008 
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) e Informe Anual 2008 del Tribunal Superior Agrario.

Nota: La cifra se refiere a los amparos resueltos de los promovidos en el mismo año.
8<http://www.tribunalesagrarios.gob.mx/informe.html> 

TABLA 8

GRÁFICA 8
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La gráfica 8 confirma la tendencia en relación con los amparos directos 
que se conceden. 

En el caso de los amparos indirectos, el tema es el sobreseimiento; sin 
embargo, al igual que lo que ocurre con los amparos directos, la mayor par-
te de los recursos que se interponen en contra de las resoluciones del Tri-
bunal Superior Agrario no tienen éxito.  

Amparos indirectos, sentido de la resolución, 2006-2008 

 2006 2007 2008

70%
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición  de Justicia 2006-2008, 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij) e Informe Anual 2008 del Tribunal Superior Agrario9.  

Nota: La cifra se refiere a los amparos resueltos de los promovidos en el mismo año.
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9< http://www.tribunalesagrarios.gob.mx/informe.html>
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introduCCión 

os Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje (teCa) son la 
instancia jurisdiccional encargada de resolver las diferencias o los 

conflictos jurídicos laborales burocráticos estatales y municipales, hacien-
do de su actividad diaria la conciliación, como medio conveniente para la 
solución de los conflictos entre las instituciones y sus servidores públicos. 
La competencia está determinada en las leyes locales y en la fracción XXXI 
del propio artículo 123 constitucional que señala que la aplicación de las 
leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los estados, en sus res-
pectivas jurisdicciones.  

El presente documento contiene información sobre las condiciones en 
que se desempeñaron los Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje 
en 2008. Los resultados que aquí se presentan proporcionan una descrip-
ción general de las características de los Tribunales Estatales de Concilia-
ción y Arbitraje y de su labor jurisdiccional. 

El análisis se divide en tres secciones. En la primera se presenta la distri-
bución del personal que labora en los tribunales. Se utilizan dos criterios: el 
primero es jerárquico y representa la distribución del personal de acuerdo con 
las funciones que desarrolla. El segundo de género, representa la participación 
de los hombres y las mujeres en las funciones que realizan los teCa.

En la segunda sección se presentan algunas consideraciones sobre el 
presupuesto anual de los teCa. En el primer apartado se presenta un análi-
sis sobre el presupuesto anual autorizado a los teCa. En el segundo aparta-
do se establecen las percepciones mensuales que reciben los funcionarios 
de los teCa. 

En la tercera sección se presenta el comportamiento de los asuntos 
que procesan los teCa. En el primer apartado se establecen la cantidad de 
asuntos que conocen las Juntas. En el segundo apartado se explora la forma 

L
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de resolver los conflictos laborales. En el tercer apartado se explora la inje-
rencia del amparo en materia burocrático-local.

reCursos humanos 
Fuerza de trabaJo 

En este apartado se analizan las características generales del personal 
que labora en los Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje. El apar-
tado comienza por revisar la cantidad de funcionarios que laboran en los 
diferentes Tribunales de Conciliación y Arbitraje de las entidades federati-
vas. Es necesario precisar que, como todos los órganos jurisdiccionales en-
cargados de impartir justicia en materia laboral, los Tribunales Estatales de 
Conciliación y Arbitraje presentan una estructura colegiada-tripartita, en 
donde el estado y los trabajadores cuentan con un representante que funge 
como magistrado. Las siguientes tres gráficas dan cuenta del número de 
Magistrados que desempeñaron funciones durante 2008 en los Tribunales 
de Conciliación y Arbitraje de las entidades federativas.
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Magistrados  representantes 

GRÁFICA 1
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Total Magistrados representantes, teCa, 2008

Estado de México
Nayarit
Colima

San Luis Potosí
Querétaro

Hidalgo
Guanajuato

Zacatecas
Yucatán
Tabasco
Sinaloa

Nuevo León
Michoacán

Puebla
Morelos

Durango
Baja California Sur

Quintana Roo
Chihuahua

Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=20 (64 magistrados).
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Magistrados de gobierno 

GRÁFICA 2
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Total Magistrados de gobierno, teCa, 2008

Estado de México
San Luis Potosí

Querétaro
Nayarit

Michoacán
Guanajuato

Colima
Zacatecas

Yucatán
Tabasco
Sinaloa

Quintana Roo
Puebla

Nuevo León
Morelos
Hidalgo

Durango
Chihuahua

Baja California Sur
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=20. (28 magistrados).
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Magistrados de los trabajadores

GRÁFICA 3
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Total Magistrados de los trabajadores, teCa, 2008

Estado de México
San Luis Potosí

Querétaro
Nayarit

Hidalgo
Guanajuato
Chihuahua

Colima
Zacatecas

Yucatán
Tabasco
Sinaloa

Quintana Roo
Puebla

Nuevo León
Morelos

Michoacán
Durango

Baja California Sur
Aguascalientes

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=20 (30 magistrados).
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Como se observa en las gráficas anteriores, el número de magistrados re-
presentantes de los trabajadores o de las entidades públicas no es siempre 
coincidente. Ello puede explicarse por algunas prácticas institucionales en 
donde un magistrado representante desempeña funciones en los diversos 
órganos jurisdiccionales que integran a los Tribunales Estatales de Conci-
liación y Arbitraje. 

 La gráfica siguiente da cuenta del número de secretarios que laboraron 
en los teCa durante 2008. 

Secretarios
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=21 (42 secretarios).
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Como se ha mencionado, el número de magistrados que integran a 
los teCa en su mayoría es fijo, es decir, se encuentra establecido por 
las legislaciones correspondientes. Por lo tanto, el análisis del número 
de secretarios resulta relevante, pues en éste dato se observan las varia-
ciones que en tamaño y estructura caracterizan a los distintos órganos 
jurisdiccionales de conciliación y arbitraje de las entidades federativas. 
Con base en estos criterios, es posible sostener que las entidades que 
presentan un mayor número de secretarios son aquellas que cuentan 
con una mayor estructura para enfrentar la demanda de trabajo laboral-
burocrática que les corresponde. 

La siguiente gráfica representa el número total de secretarios proyectis-
tas que laboraron en los teCa durante 2008.

Secretarios proyectistas 
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=17 (47 secretarios).
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Como se observa en la gráfica anterior, la mayor parte de los secretarios 
que laboran en los teCa son secretarios proyectistas. De nueva cuenta, se 
trata de un rubro que nos permite conocer el tamaño, la complejidad y la 
diversidad de estructuras que integran al sistema de justicia laboral-buro-
crático del país. En este sentido, resulta relevante observar entidades que 
cuentan con un sólo secretario proyectista.  

La gráfica siguiente da cuenta del número de actuarios notificadores 
que laboraron en los teCa durante 2008. 

Actuarios
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Total Actuarios notificadores, teCa, 2008
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Morelos
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=20 (70 actuarios).
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La gráfica anterior confirma, en lo esencial, la diversidad de diseños 
institucionales que integran al sistema local de justicia laboral-burocrático. 
Una vez más se observan estados que cuentan con un sistema de justicia 
muy reducido en materia de recursos humanos, mientras que existen otros 
cuya capacidad salta a todas luces. Ello puede depender directamente de la 
demanda de justicia que deben enfrentar en cada una de las entidades, lo 
cual se analiza más adelante en el apartado de estadística judicial. 

género 
Las gráficas siguientes reportan la participación por género de los distintos 
funcionarios que integraron a los Tribunales Estatales de Conciliación y 
Arbitraje durante 2008. 

GRÁFICA 7

Género de Presidentes auxiliares, teCa, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Magistrados representantes 

GRÁFICA 8

Género Magistrados representantes, teCa, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Magistrados de gobierno 

GRÁFICA 9

Género Magistrados de gobierno, teCa, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Magistrados de trabajadores 

GRÁFICA 10

Género Magistrados de trabajadores, teCa, 2008,
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Secretarios de acuerdos

GRÁFICA 11

Género, Secretarios de Acuerdos, teCa, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). 
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Secretarios proyectistas 

GRÁFICA 12
Género, Secretarios proyectistas, teCa, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).
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Actuarios notificadores

GRÁFICA 13

Género, Actuarios notificadores, teCa, 2008
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Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij).

0% 20% 40% 60% 80% 100%

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

100 %

50 %

50 %

50 %

50 %

35 %

40 %

60 %

67 %

73 %

50 %

50 %

50 %

50 %

65 %

60 %

40 %

33 %

27 %



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x3 7 8

Como se desprende de las gráficas anteriores, los Tribunales Estatales 
de Conciliación y Arbitraje destacan por presentar una distribución por gé-
nero un poco más equilibrada que el resto de los órganos jurisdiccionales 
del país. Sin embargo, es importante considerar que los teCa son órganos 
jurisdiccionales que cuentan con un número reducido de personal, por lo 
tanto los porcentajes que parecen favorecer a uno u otro género deben ser 
leídos con reservas. 

presupuesto 

En esta sección se analizan cuestiones relacionadas con el presupuesto de 
los Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje. En primer lugar, se 
analiza el presupuesto asignado en 2008. En segundo lugar, se exponen 
las percepciones salariales de los funcionarios que laboran en los teCa. 

Presupuesto total asignado 
La gráfica siguiente representa el presupuesto total asignado a los Tribuna-
les Estatales de Conciliación y Arbitraje durante 2008.  
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Fuente: Elaborado con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=7.
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Como se observa, las variaciones entre el presupuesto asignado se en-
cuentran estrechamente relacionadas con el tamaño, la capacidad y el per-
sonal con que cuenta cada uno de los Tribunales Estatales de Conciliación 
y Arbitraje. Ello refleja tanto la disparidad que existe entre diferentes en-
tidades federativas, como la necesidad de repensar los modelos institucio-
nales de este tipo de órganos jurisdiccionales con el fin de establecer un 
modelo mucho más estandarizado y homogéneo. 

perCepCiones 
Las gráficas siguientes representan las percepciones salariales mensuales 
que reciben los diferentes funcionarios jurisdiccionales. Ello permite co-
nocer otro aspecto presupuestal de la justicia laboral-burocrática de las en-
tidades federativas. 

 Percepción Magistrado Presidente
GRÁFICA 15
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Percepción mensual bruta magistrado presidente, teCa, 2008
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=19.
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Percepción Secretario general

GRÁFICA 16
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Percepción mensual bruta Secretario General, teCa, 2008 

Estado de México
Guanajuato

Sinaloa
San Luis Potosí

Colima
Querétaro

Nuevo León
Morelos

Quintana Roo
Baja California Sur

Aguascalientes
Campeche

Yucatán
Hidalgo

Zacatecas
Puebla

Michoacán
Nayarit

Durango

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=19.
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Percepción Presidentes Auxiliares 

Como se desprende de las gráficas anteriores, las diferencias presupues-
tales inciden directamente en las percepciones salariales de los funcionarios 
que laboran en los Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje. Típica-
mente, estas diferencias se hacen más evidentes cuando descendemos en la 
jerarquía judicial. Sin embargo, aun en el caso de cargos decisorios existen 
entidades en donde los magistrados perciben un monto mucho más bajo 
que sus pares. Lo anterior confirma, en lo general, la necesidad de repensar 
el diseño institucional de la justicia burocrática de conciliación y arbitraje, 
con el fin de establecer modelos más homogéneos.
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Percepción mensual bruta presidentes auxiliares, teCa, 2008 

Estado de México
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=4.

GRÁFICA 17



A
n

u
a
ri

o
 e

s
ta

d
ís

ti
c
o

 j
u

d
ic

ia
l 

• 
2

0
0

8

w w w . a n u a r i o j u d i c i a l . m x3 8 2

estadÍstiCa JudiCial 

A continuación analizamos la evolución y el comportamiento procesal 
de los conflictos que le compete procesar a los teCa. Dividimos el aná-
lisis en cuatro rubros. El primero representa un análisis general sobre 
el procesamiento de expedientes que experimenta la justicia laboral- 
burocrática. El segundo presenta información específica sobre laudos 
y convenios. El tercero representa los efectos que genera la función 
desempeñada por los teCa. Finalmente, concluimos con un análisis 
sobre el papel del amparo en la función de la justicia de conciliación y 
arbitraje de las entidades federativas. 

expedientes 
La gráfica siguiente representa el número total de expedientes que in-
gresaron y egresaron a los teCa durante 2008. El número de expedien-
tes representa el número total de asuntos que conocieron los Tribunales 
Estatales de Conciliación y Arbitraje. Al dividir el análisis en ingresos 
y egresos se intenta presentar un análisis general sobre la capacidad de 
procesamiento y respuesta con que cuentan los teCa frente a los asuntos 
que son de su competencia. 
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Total de expedientes ingresos-egresos 
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16.
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Como se observa, existen importantes diferencias en términos de 
demanda del servicio (ingresos) y capacidad de respuesta (egresos) que 
presentan los Tribunales de Conciliación y Arbitraje de las entidades 
federativas. La explicación para estas diferencias puede relacionarse 
tanto con la manera en la que se organizan los tribunales como en su 
capacidad operativa y las condiciones en las que desarrollan sus tareas. 
En todo caso, algunos datos revelan la existencia de problemas para 
procesar la carga de trabajo en los tribunales. 

laudos emitidos y Convenios denunCiados 
La gráfica siguiente muestra el número de laudos emitidos por los Tribuna-
les Estatales de Conciliación y Arbitraje durante 2008. 

Laudos emitidos 
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Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=15.
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La gráfica siguiente representa los convenios denunciados ante los Tri-
bunales Estatales de Conciliación y Arbitraje durante 2008. Al igual que en 
el caso de los laudos, los convenios denunciados confirman en lo esencial 
las diferencias que existen entre los órganos de justicia laboral-burocrática 
en las entidades federativas.

Convenios denunciados 
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Convenios denunciados teCa, 2008

Estado de México
Morelos

Nuevo León
Querétaro
Michoacán

Aguascalientes
Guanajuato

Hidalgo
Nayarit
Sinaloa

San Luis Potosí
Puebla

Zacatecas
Colima

Quintana Roo
Chihuahua

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=16.
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impaCto 
En este apartado se presenta información sobre el impacto que tiene la 
justicia impartida por los teCa en los conflictos laborales entre los traba-
jadores y las dependencias gubernamentales. En primer lugar, se presen-
ta el número de trabajadores involucrados en conflictos resueltos por los 
teCa en 2008.  

Trabajadores con conflictos 
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Trabajadores con conflictos, teCa, 2008

Estado de México
Michoacán

San Luis Potosí
Nuevo León

Querétaro
Aguascalientes

Campeche
Hidalgo

Quintana Roo
Puebla

Chihuahua

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=11.
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Los datos refieren el número de conflictos que se presentan en cada en-
tidad con motivo de problemas laborales. Las diferencias existentes pueden 
responder a diversos factores. En algunos casos, la política oficial en rela-
ción con los conflictos puede ser en el sentido de enfrentar las demandas. 
En otros casos, las acciones de la administración pública pueden orientarse 
a desincentivar a las partes en conflicto. 

Cantidad total entregada 
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Cantidad total entregada, teCa, 2008

Estado de México
Querétaro
Michoacán

Nuevo León
Aguascalientes

Guanajuato
Quintana Roo

Puebla
Hidalgo

San Luis Potosí

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=10.
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Los montos litigados dan una idea del impacto y la presencia de la justicia de 
los tribunales de conciliación y arbitraje en las entidades federativas. En algunas 
entidades la presencia del aparato gubernamental se encuentra muy extendida. 
De esta manera, los montos que se reflejan en la gráfica representan un porcen-
taje importante de la litigiosidad en materia laboral en cada entidad. 

amparo 
La estructura del proceso burocrático laboral es uniinstancial. Bajo esa 
perspectiva, el amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito 
del Poder Judicial Federal aparece como el principal recurso en contra de 
las resoluciones dictadas por los tribunales. La gráfica siguiente da cuenta 
de la situación de los amparos directos. 

Amparos directos ingresados-concedidos 
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Amparos directos ingresados-concedidos burocráticos, teCa, 2008

 Total de amparos directos concedidos Total de amparos directos (ingresos)

Estado de México

Michoacán

San Luis Potosí

Tabasco

Zacatecas

Yucatán

Guanajuato

Hidalgo

Querétaro

Nayarit

Puebla

Aguascalientes

Nuevo León

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=14.
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Los datos indican que los litigios suelen ir al amparo en un alto porcen-
taje. Y de ellos, la posibilidad de éxito del recurso, en promedio, supera 
30% de probabilidades. La gráfica siguiente nos proporciona información 
sobre la posibilidad de éxito del amparo. 

Porcentaje de amparos directos  
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Porcentaje de amparos directos (ingresos-concedidos), teCa, 2008

Zacatecas
Nayarit

Estado de México
Tabasco

Michoacán
Guanajuato

Hidalgo
Yucatán

Puebla
San Luis Potosí

Querétaro
Aguascalientes

Colima
Nuevo León

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=14.
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Destaca el caso de Zacatecas. Si bien no hay más datos sobre este tema, 
es muy probable que se trate de una situación que se presentó en aquel 
tribunal en donde se resolvieron muchos amparos del año anterior. En los 
demás casos, el amparo se presenta como una vía cuya efectividad supera el 
30% de los casos. 

A continuación se presentan datos sobre los amparos indirectos. Estos 
proceden en contra de actos de los tribunales que no sean sentencias defi-
nitivas, pero cuyos efectos son de imposible reparación. 

 Amparos indirectos ingresos-concedidos 
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Amparos indirectos ingresos-concedidos burocráticos, teCa, 2008

 Total de amparos indirectos concedidos Total de amparos indirectos ingresos

San Luis Potosí

Estado de México

Zacatecas

Puebla

Aguascalientes

Michoacán

Nayarit

Hidalgo

Chihuahua

Querétaro

Campeche

Guanajuato

Colima

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=13.
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Los datos indican muchas variaciones en la presentación de amparos indirec-
tos en contra de actos de los Tribunales de Conciliación y Arbitraje de las entida-
des federativas. Destaca desde luego el caso de San Luis Potosí. En ese sentido, 
la cantidad de amparos que se reportan no es acorde con las cifras que ese mismo 
tribunal reporta en relación con sus labores ordinarias. En el caso de Zacatecas 
también llama la atención que el fenómeno visto en el amparo directo se repite. Es 
decir, se reportan más amparos concedidos que solicitados. Esto puede indicar 
también cuestiones relacionadas con la forma de contabilizar los asuntos. 

Porcentaje de amparos indirectos 

Por lo que respecta a la relación entre amparos indirectos solicitados y conce-
didos. Los datos indican que la posibilidad de que se ampare es superior al 40%.
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Porcentaje de amparos indirectos (ingresos-concedidos), teCa, 2008

Zacatecas
Chihuahua

San Luis Potosí
Aguascalientes

Estado de México
Nayarit
Puebla

Michoacán
Querétaro

Hidalgo
Campeche

Guanajuato

Fuente: Elaborada con base en información del Censo de Órganos de Impartición de Justicia 2008,
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amij). N=13.
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obJetivo general

Elaborar un anuario estadístico de todos los órganos de impartición de jus-
ticia del país, con la finalidad de obtener un censo confiable que contribuya 
a la definición de la agenda de la reforma judicial y modernización del sis-
tema de justicia.

obJetivos espeCÍFiCos

1. Recopilar y sistematizar información sobre el funcionamiento de la jus-
ticia en México. 

2. Contribuir al proceso de consolidación de los sistemas internos de in-
formación de los órganos de impartición de justicia

3. Proporcionar información relevante para la toma de decisiones y formula-
ción de políticas judiciales en todos los órganos de impartición de justicia.

4. Contribuir a la generación de estándares y parámetros convencionales 
para la elaboración y publicación de información en los órganos de im-
partición de justicia.

5. Difundir entre la opinión pública los resultados del trabajo de los im-
partidores de justicia.

Con la finalidad de cumplir cabalmente con el objetivo general y sus ob-
jetivos particulares, se llevaron a cabo las siguientes fases:

Fase 1. diseño de Cuestionario

Como primer paso se procedió a revisar el cuestionario diseñado en 2005 
con sus diversas adaptaciones.1 Posteriormente se prepararon las versiones 

1Los cuestionarios fueron diseñados y elaborados por la Asociación Mexicana de Impartidores de Justi-
cia (amij) en el 2005 y aplicados a los Tribunales Superiores de Justicia en el año 2005, 2006 y 2007 como 
un ejercicio previo que dio pauta a la estrategia de este año (2008).
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finales de los cuestionarios para los once órganos impartidores de justicia y 
se establecieron los parámetros para incorporarlos a las bases de datos. En 
esta actividad participaron expertos nacionales (Centro de Investigación 
y Docencia Económicas – Cide) e internacionales en sistemas judiciales, 
además de los expertos en bases de datos y sistemas de información del 
Banco de Información para la Investigación Aplicada en Ciencias Sociales 
(biiaCs) del Cide. Asimismo se sistematizó la información sobre el funcio-
namiento de la justicia en México. Para el cuestionario se contemplaron 
las siguientes secciones: a) Datos Generales, b) Ética, c) Capacitación, d) 
Evaluación del desempeño judicial, e) Infraestructura y tecnologías de la 
información, f) Transparencia, g) Datos particulares y del personal del ór-
gano, h) Datos presupuestales y i) Estadística judicial.

Para asegurar la aplicabilidad de los cuestionarios específicos se invitó 
a participar a representantes de cada uno de los apartados que integran la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (amiJ), fueron convocados 
a participar en sesiones de trabajo presenciales o a distancia con el objetivo 
de obtener su retroalimentación y validación del cuestionario. El ejercicio 
inició en junio de 2009 y concluyó el último día de julio del mismo año. 
Cabe señalar que este ejercicio fue especialmente complejo en los apartados 
que incorporan a órganos de impartición de justicia de las entidades federa-
tivas, dadas las diferencias existentes entre ellos. Los cuestionarios constan 
de dos partes: una parte general que comparten todos los órganos y una es-
pecífica que pretende abarcar la materia de cada órgano dando un total de 
12 cuestionarios diseñados.

Cabe mencionar que en paralelo con la revisión y rediseño de cuestiona-
rios se investigó e integró el directorio de todos los órganos impartidores 
de justicia de los once apartados que contempla la amiJ, esto con la finali-
dad de poder determinar el universo total de órganos sobre los cuáles se 
realizaría la integración de estos Anuarios Estadísticos. El total de órganos 
considerados para participar en el censo fue de 1622 seleccionados con 
base en los apartados de la amiJ.

La siguiente tabla muestra la organización de los apartados que integran 
a la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia. Primero, se realizó una 

2 Sobre las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje es importante señalar que pueden existir más de 
una en cada entidad federativa, como son los casos de Baja California, Estado de México, Guerrero, Sonora, 
etcétera; sin embargo, para fines de este estudio se contabilizaron por entidades federativas y no por cada una 
de las juntas locales que existen en todos los estados.
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tal. En la primera columna de la tabla se presenta el número de apartado que 
le corresponde de acuerdo a la clasificación realizada por la amiJ; la segunda 
columna presenta el nombre de dichos órganos y, por último, la tercera co-
lumna representa el número de órganos considerados para su participación 
en el Anuario Estadístico Judicial:

Federales

I Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura, Tri-
bunales y Juzgados del Poder Judicial de la Federación 2

II Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 1

IV Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 1

VII Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 1

IX Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 1

X Tribunal Superior Agrario 1

Estatales

III Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 32

V Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los Estados 293

VI Tribunales y Salas Electorales de las Entidades Federativas y el Dis-
trito Federal 314

VIII Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 32

XI Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje 315

Total 162

Fase 2. reCopilaCión de inFormaCión

Una vez concluida la fase de validación de los cuestionarios se inició el pro-
ceso de solicitud de información. En esta fase se aplicaron doce tipos de 
cuestionarios (dos cuestionarios para el apartado 1 y uno para cada uno de 

3 No se cuenta con Tribunales en Puebla, Chihuahua y Coahuila.
4 En Aguascalientes es de reciente creación (diciembre 2009), y antes se constituía el Tribunal pero 

solo durante el periodo electoral.
5 El Distrito Federal no cuenta con un Tribunal de esta índole.
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los otros 10 apartados). Los cuestionarios contienen una parte común en-
tre ellos; es decir, esto daría como resultado doce bases de datos (una cen-
tral con la información común a todos los cuestionarios y una por cada uno 
de los 11 cuestionarios). En esta etapa se tomó la decisión de invitar a una 
encuestadora experta en el levantamiento de información para poder cum-
plir con los objetivos del proyecto. Para tal efecto, se capacitó al personal 
de la empresa para que tuvieran una mejor idea del tipo de información que 
se solicitaba y tuvieran criterios claros para recibirla. Como punto de parti-
da de la fase de recopilación de información se enviaron una serie de cartas 
a los órganos de impartición de justicia del país en las que se anunciaba el 
proyecto y se proporcionaba información sobre los tiempos y alcances del 
levantamiento que se pretendía hacer.

Considerando el alcance y los objetivos particulares antes menciona-
dos, la estrategia de levantamiento de datos contempló tres esquemas dife-
renciados, a saber:

a)  Levantamiento a distancia: El primer nivel de levantamiento consistió 
en el establecimiento de comunicación y mecanismos de cooperación 
a distancia a través del correo electrónico con un funcionario local de 
cada órgano. El funcionario local tuvo a su cargo el llenado del cues-
tionario o delegó dicha tarea en el funcionario idóneo. Una vez llenado 
completamente el cuestionario, éste fue enviado a la encuestadora para 
su posterior validación y captura. El equipo de consultores se comunicó 
semanalmente con cada responsable del llenado del cuestionario para 
monitorear el avance logrado o, en caso de ser necesario, pasar al si-
guiente esquema.

b)  Levantamiento con asistencia telefónica de personal técnico de apoyo: 
Para los casos en que el levantamiento a distancia no dio los resultados 
esperados se brindó apoyo telefónico para el llenado del cuestionario.

c)  Levantamiento con asistencia presencial: Para los casos extraordinarios 
en los cuales la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia decidió 
que su personal contactaría directamente a dos órganos impartidores de 
justicia (Consejo de la Judicatura y Tribunal Superior Agrario). El per-
sonal del biiaCs y uno de los investigadores (Cide) se entrevistaron y 
colaboraron estrechamente con los responsables de responder el cues-
tionario de éstos órganos.
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gó hasta diciembre del mismo año; sin embargo, todavía en enero de 2010 
se recibió información de algunos órganos. El cuadro siguiente proporciona 
información sobre el número de llamadas que se realizaron durante esa fase.

Apartado Órgano de impartición de justicia (oiJ) Proceso de recolección de 
información a cargo de factum

I
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la 
Judicatura, Tribunales y Juzgados del Poder Judicial de 
la Federación

Contactado directamente 
por amiJ

II Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 20

III Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 1,200

IV Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 40

V
Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los 
Estados

1,080

VI
Tribunales y Salas Electorales de las Entidades Federa-
tivas y el Distrito Federal 

1,160

VII Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 40

VIII Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 1,120

IX Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 40

X Tribunal Superior Agrario
Contactado directamente 

por amiJ

XI Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje 960

 Total de llamadas 5,660

El promedio de llamadas por órgano de impartición de justicia fue supe-
rior a las 40. Esta etapa tuvo una duración de 90 días hábiles. Algunos de 
los principales problemas de esta etapa fueron los siguientes:

Fue difícil establecer un contacto permanente con una persona dentro 
del órgano de impartición de justicia que fuera responsable de proveer toda 
la información y responder las preguntas que se hacían.

La información solicitada no estaba disponible. Ello por diversas razo-
nes. Una de ellas es que los datos simplemente no se generan; otra es que 
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los datos desaparecen en los cambios de administración; una adicional es 
que no hay personal para procesar los datos.

Durante el proceso se presentaron muchas resistencias a proveer infor-
mación. Esta situación se reflejó tanto en la reacción a las solicitudes de 
información realizadas para completar el ejercicio como a los procesos in-
ternos de los órganos de impartición de justicia, en donde aparentemente 
unas áreas negaban información a otras.

Los criterios de generación y clasificación de la información son muy diver-
sos. Hay órganos de impartición de justicia cuya contabilidad cierra a mediados 
de año. Ello hace que resulte muy difícil hacer cortes para un año calendario. En 
otros casos, los datos sobre los procesos pueden procesarse sin desagregarse. Esta 
situación dificulta mucho saber qué tipo de casos integran el dato que se ofrece.

Las preguntas de los cuestionarios no siempre se entendieron con cla-
ridad y esto generó información poco precisa, confusa o equivocada. En 
ocasiones, los encargados de responder no eran personas que conocieran 
bien el funcionamiento de todo el órgano jurisdiccional. Estos problemas 
son muy difíciles de detectar en la fase de obtención de la información.

Los resultados generales sobre los órganos de impartición de justicia 
que contestaron el cuestionario se presentan a continuación:

I II III IV V VI VII VIII IX X XI

Porcentaje de Órganos Impartidores de Justicia que proporcionaron información

100 %

80 %

60 %

40 %

20 %

0 %

100%

81% 86% 84%

69% 68%

100% 100% 100% 100%100%
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Fase 3. etapa de reCepCión 
y validaCión de inFormaCión

Una vez concluido el ejercicio de aplicación de cuestionarios la información 
se pasó a una base de datos.6 La base de datos fue auditada por el personal 
del Banco de Información para la Investigación Aplicada en Ciencias Sociales 
(biiaCs) y por los especialistas contratados para la ejecución del proyecto. 
Los resultados de la auditoría indicaron que era indispensable iniciar un pro-
ceso muy amplio de validación de la información. El cuadro siguiente detalla 
las llamadas y el tiempo invertido para la validación de la información.

Apartado Órgano de impartición de justicia (oiJ) Proceso de validación 
biiaCs (Cide)

I
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judica-
tura, Tribunales y Juzgados del Poder Judicial de la Federación

4

II Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 0

III Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 131

IV Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 30

V Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los Estados 46

VI
Tribunales y Salas Electorales de las Entidades Federativas y 
el Distrito Federal 

48

VII Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 8

VIII Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 67

IX Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 21

X Tribunal Superior Agrario 15

XI Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje 47

 Total de llamadas 417

Esta fase del proceso tomó 40 días de trabajo. También en esta ocasión 
no toda la información se recibió a tiempo.

En la introducción se presenta la gráfica en la que se observa, en general, 
un porcentaje alto de participación de los órganos impartidores de justicia. 

6Cabe señalar que durante esta etapa se recibió mucha información de órganos de impartición de justi-
cia que no habían respondido o de órganos que buscaban complementar los datos que habían enviado.
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Sin embargo, el hecho de que se haya producido una respuesta al cuestio-
nario no implica que todas las preguntas fueron contestadas. En muchos ca-
sos no contestaron a las preguntas o la información era incompleta. En otros 
casos, los datos eran muy difíciles de interpretar, pues los órganos enviaron 
como respuestas documentos (memoria anual o anexo estadístico) de los 
cuales se tenía que tomar la información y ésta no siempre se ajustaba a lo 
que se solicitaba en los cuestionarios. Además, en algunos casos los datos no 
pudieron ser incluidos porque estaban calculados de otra forma (sumados a 
otro variable que no era posible discriminar o correspondía a un periodo de 
tiempo más amplio al año que se estaba solicitando). Por otra parte, algunos 
datos presentaban problemas de calidad, pues fueron cotejados con los que 
publicaba oficialmente el órgano en sus memorias, anexos o sitios Web, y se 
encontraban inconsistencias que invalidaban ambos datos.

Fase 4. etapa de proCesamiento 
de datos e integraCión de las bases de datos

Previo al periodo de recepción de información se desarrollaron los modelos 
de bases de datos que servirían para el procesamiento de la información. Así, 
se diseñó un modelo o “esqueleto” de base para cada cuestionario y uno para 
integrar la información transversal, es decir, aquella que abarca a todos los 
órganos incluidos en el estudio. Las bases de datos se manejan mediante el 
uso de software especializado (SPSS) y están listas para aplicar cualquier ope-
ración estadística. Adicionalmente, conforme se recibían los cuestionarios se 
procedió a su captura y se inició la integración de las distintas bases de datos. 
Una vez finalizada la captura del 100% de los cuestionarios recibidos y una 
vez cerrada la etapa de levantamiento por tipo de órgano se procedió a auditar 
(limpiar) las bases de datos para identificar y corregir cualquier posible error 
de captura. Posteriormente, se realizó el armado final de todas las bases de 
datos y se generaron archivos básicos de respaldo en formato Excel.

Se integraron trece bases de datos: una central que comprende informa-
ción básica y común de todos los órganos judiciales mexicanos. Dos bases de 
datos para el primer apartado que comprende a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, en el que se incluyen los 
Juzgados de Distrito y los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito. Y 
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que conforman la amiJ, los cuales son: Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades Fede-
rativas; Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo; Tribunales y Salas Electorales; Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje; Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje; 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; Tribunal Superior Agrario, y 
Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje.

Fase 5. análisis de la inFormaCión estadÍstiCa 
y versión eleCtróniCa del anuario JudiCial

 de los años 2006, 2007 y 2008

Una vez realizada la validación de la información, se procedió a su análisis. Al 
efecto, se revisaron las bases de datos por apartado y se empezó a trabajar con 
las series de datos. El objetivo principal fue lograr que la presentación de la in-
formación permita tener una visión general de los diversos órganos que impar-
ten justicia en el país. El primer problema se presentó con la integración de las 
series. Dado que no todos los órganos de impartición de justicia contestaron 
todas las preguntas, la integración de las series planteaba muchas dificultades. 
Ante tales condiciones, los ejercicios se concentraron principalmente en los 
rubros que pudieran satisfacer lo mejor posible la misión de proporcionar una 
descripción de los órganos de impartición de justicia y que, al mismo tiempo, 
contaran con el mayor número de respuestas entre los órganos impartidores 
de justicia de su apartado. Cabe señalar que no se contemplaron dentro del 
análisis variables que pueden considerarse de poca tradición en el cálculo e in-
terpretación de la información (en forma comparada), o de datos incompletos 
o de aquellos en los que se dudaba de su calidad. 

Por otra parte, se prefirió dar mayor énfasis a los datos jurisdiccionales 
para que los no jurisdiccionales no fueran un distractor de la publicación. 
En ejercicios futuros se podrá emplear la información adicional de las bases 
de datos con el objeto de analizar fenómenos de la vida judicial en series de 
tiempo estables.
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Criterios básiCos

ste documento representa una primera aproximación al tipo de in-
formación que publican los poderes judiciales del país en sus pá-

ginas de internet. Intentamos identificar y difundir las mejores prácticas 
desarrolladas por los órganos jurisdiccionales del país en materia de in-
formación publicada a través de internet. 

Nuestros principales criterios de búsqueda fueron la accesibilidad —vía 
internet— de la información, su estado de actualización y la continuidad de 
la misma. En el primer caso se busca que la información no sólo se encuen-
tre, sino que sea sencillo acceder a la misma y utilizarla. En el segundo 
caso el énfasis está en la actualidad de la información publicada. Interesa 
ver qué tan reciente es la información. La tercer categoría tiene que ver 
con la permanencia de la información. Esto quiere decir que se busca que 
los datos no se publiquen esporádicamente, sino que los sitios de internet 
contengan series de tiempo. En este contexto, decidimos presentar la in-
formación desarrollada entre 2008 y 2009 por los poderes judiciales.

La información que se presenta proviene de una búsqueda de informa-
ción en las páginas de internet de los órganos jurisdiccionales del país. 
Para ello realizamos, en colaboración con el biiaCs-Cide, un directorio 
de los órganos jurisdiccionales del país que sirvió como base para identi-
ficar aquellos órganos que cuentan con una página de internet.

El método de búsqueda consistió en acceder a cada una de las páginas 
web identificadas. Al tratarse de un reporte sobre las mejores prácticas 
que existen en materia de información judicial pública en México, de-
cidimos no establecer valores cuantificables para cada uno de los pun-
tos descritos, sino identificar y analizar cualitativamente aquellos casos 
excepcionales en los que la información pública judicial se presenta de 
manera más accesible.

E
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iniCiativas de seguimiento y diFusión

Algunos órganos jurisdiccionales del país han decidido desarrollar diferentes 
estrategias y proyectos de difusión de sus actividades. En otros casos, los ór-
ganos jurisdiccionales publican información sobre las materias que son de su 
competencia. A continuación presentamos detalladamente cada una de estas 
estrategias de seguimiento y difusión de la función jurisdiccional.

radio JudiCial

En materia de difusión de la función jurisdiccional, destaca el Tribunal Supe-
rior del Estado de Guerrero que ha desarrollado una estación de radio propia 
en internet para discutir y difundir diferentes asuntos jurídicos, tanto locales 
como nacionales. 
<http://tsj-guerrero.selfip.org/tribunal/contenidos/escuchar.php>
 

inFormaCión sobre barras 
y Colegios de abogados

En otros casos, los poderes judiciales hacen del conocimiento público el 
nombre, número y localización de las barras y colegios de abogados que 
operan en su jurisdicción. Un buen ejemplo de esta práctica es la del Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, que en la sección de enlaces 
presenta un listado de barras y colegios de abogados que operan en el esta-
do, así como el nombre y teléfono de sus representantes. 
<http://www.pjhidalgo.gob.mx/> 

marCo JurÍdiCo

Todos los órganos jurisdiccionales que cuentan con página de internet pu-
blican información relacionada con el marco jurídico. Sin embargo, en la 
mayor parte de los casos, la información publicada se estructura por leyes 
orgánicas y constitucionales que regulan la estructura y funcionamiento de 
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los órganos de administración de justicia del país. El Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco incluye en su página de internet un catálogo 
más amplio de documentos que incluye leyes, códigos, reglamentos, crite-
rios, fallos y acuerdos tomados por el pleno del Tribunal. 
<http://www.tsj-tabasco.gob.mx/> 

aCCeso a la JustiCia 
(orientaCión y desCripCión de serviCios y proCesos)

Adicionalmente, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, me-
rece una mención especial ya que ha desarrollado una herramienta en inter-
net para presentar algunos flujos procesales correspondientes a diferentes 
procesos jurídicos que son de su competencia. En una sección llamada “guía 
de trámites” se representan los diferentes pasos que siguen los juicios pena-
les y civiles, así como los trámites que deben realizar algunos auxiliares de la 
justicia –peritos y abogados– para registrarse en el Tribunal. 
<http://www.tsj-tabasco.gob.mx/> 
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inFormes de aCtividades

La mayor parte de los órganos jurisdiccionales locales publica, por ley, infor-
mes de actividades que representan los resultados y avances que cada poder 
judicial obtiene en el transcurso del año judicial. Un buen ejemplo de esta 
práctica es la del Poder Judicial del Estado de Morelos, que en la sección “in-
formes de labores” pone a disposición de los usuarios en su página de inter-
net los informes anuales de labores más recientes, desde 2005 hasta 2009. 
<http://www.tsjmorelos.gob.mx/transparencia_tribunal/informes_anua-
les.html> 

publiCaCión de inFormaCión proCesal

La publicación de información procesal tiene un carácter especialmente 
relevante. El objeto primario de este tipo de ejercicios es mantener al tanto 
a los interesados en un proceso jurisdiccional sobre las incidencias del jui-
cio. Los poderes judiciales emplean diversos mecanismos para cumplir con 
esta función. A continuación algunos ejemplos.

publiCaCión de ediCtos

Sinaloa publica edictos por día y un enlace para consultar el contenido de 
los mismos en formato pdF, lo que facilita la búsqueda, localización y revi-
sión de la información que requiere ser consultada por los usuarios. Esta 
práctica es especialmente relevante. La publicación de edictos y mecanis-
mos de búsqueda en internet genera una nueva modalidad en un mecanis-
mo de publicidad procesal que suele encontrarse en los espacios menos 
leídos de los periódicos. 
<http://www.stj-sin.gob.mx/edictos/consporfecha.php?yearhasta=&yea
rdesde=2009&month=&monthhasta=&dia=&diadesde=7&monthdesde
=10&yeardesde=2009> 

http://www.tsjmorelos.gob.mx/transparencia_tribunal/informes_anuales.html
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estrados

Quintana Roo cuenta con un buscador de estrados. La herramienta destaca 
por ser la única en su tipo. El sistema de búsqueda de información permite 
hacer consultas por palabra o por unidad jurisdiccional. Al igual que en el 
caso de Sinaloa, se trata de un nuevo planteamiento para resolver un pro-
blema añejo en la impartición de justicia. 
<http://www.tsjqroo.gob.mx/estrados/>

listas de aCuerdos

Una de las estrategias más frecuentes entre los órganos jurisdiccionales es la 
publicación electrónica de sus listas de acuerdos. En materia de justicia federal, 
el mejor ejemplo es el Consejo de la Judicatura Federal, que publica las listas 
de acuerdos de manera desagregada por circuito, por entidad federativa, por 
ciudad o por órgano jurisdiccional, que aunque muestran la misma información 
en conjunto, permiten al usuario seleccionar en forma diferente la información 
que desea consultar. <http://www.e-mexico.gob.mx/politica-y-gobierno/e-
mexico/politica-y-gobierno/administracion-de-justicia/consulta-lista-de-
acuerdos-por-circuito.html> En materia de justicia local, también han comen-
zado a desagregarse las listas de acuerdos publicadas en versión electrónica. 
El mejor ejemplo es el del Poder Judicial del Estado de Sonora que publica los 
acuerdos correspondientes a los juzgados asignados a cada circuito judicial y a 
cada municipio de la entidad. Cabe destacar que en el caso del Poder Judicial 
del Estado de Sonora las listas de acuerdos publicadas electrónicamente abar-
can información interna (justicia común) y externa (Juntas Locales de Conci-
liación y Arbitraje, Tribunal Contencioso Administrativo, Poder Judicial de la 
Federación y Tribunal Unitario Agrario del Distrito XXVIII). <http://www.
stjsonora.gob.mx/listas_acuerdos.htm> Otros dos casos merecen mención 
especial son el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, que 
publica un manual de usuario para orientar la consulta de la lista de acuerdos 
<http://tsj-guerrero.selfip.org/tribunal/servicios/estadisticas.php> y el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aguascalientes que permite descargar una herra-
mienta para la consulta de los acuerdos.
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Desde el punto de vista de la satisfacción del principio de finalidad en la 
publicación de la información, cabe señalar el caso del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nayarit. Este tribunal desde hace tiempo publica 
sus listas de acuerdos sin dar a conocer las partes involucradas en los liti-
gios. El mecanismo permite dar a conocer a las partes involucradas en un 
proceso información relevante sobre su juicio y omite publicar los nombres 
de las personas que litigan.

Consulta de expedientes

En algunos casos la información que publican los órganos jurisdiccionales del 
país permite conocer todas las incidencias procesales hasta la resolución de los 
asuntos. El mejor ejemplo es el Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua. 
Este tribunal publica la información conforme se genera. Es decir, no espera a 
que el asunto concluya para publicar las incidencias procesales. De esta manera 
los usuarios pueden conocer paso a paso el desarrollo de los procesos. 
<http://www.techihuahua.org.mx/expedientes-2004/expediente-no-7> 

Existen casos en donde se publican resúmenes de la actividad jurisdic-
cional y la resolución que pone fin al proceso. Ejemplo de ello es la he-
rramienta de consulta de expedientes de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Cabe señalar que no parece haber criterios uniformes para el 
llenado de los campos de información. Esto quiere decir que los datos que 
se proporcionan sobre las incidencias procesales dependen de la persona 
encargada del llenado de los formularios. Cuando cambia la persona, cam-
bia el criterio. También cabe señalar que la información no es completa. En 
términos generales la herramienta sirve para conocer un extracto del con-
tenido de los acuerdos que recaen sobre un expediente determinado. No 
existe certeza sobre la forma en que los datos se actualizan o de si el reporte 
incluye datos sobre toda la actividad del expediente en cuestión. 
<http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/> 

Finalmente, destacan el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 
<http://www.trielectoralhidalgo.org.mx/sentencias.htm> y el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México. <http://www.pjedomex.gob.
mx/ExpVirtual/>. Los dos órganos jurisdiccionales mencionados publi-
can expedientes vía internet. En el caso del Tribunal Electoral del Estado 
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de Hidalgo la información puede ser consultada libremente. Mientras que 
en el caso del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México para con-
sultar los expedientes se requiere nombre y clave de usuario.

publiCaCión de sentenCias

Desde el siglo XIX, la publicación de los fallos judiciales es una práctica co-
mún en la justicia federal que se realiza a través del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme ha pasado el tiempo, esta práctica se ha complemen-
tado con la incorporación de nuevas tecnologías que permiten compilar y 
hacer del conocimiento público dichas resoluciones a través del sistema ius 
que ha desarrollado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual puede 
ser consultado a través de la compra de un Cd o dvd, o bien a través de in-
ternet. Adicionalmente, la sCJn publica en su página inicial aquellos fallos 
actuales que, por sus características procesales o por el fondo del asunto, 
resultan relevantes para la sociedad y el sistema jurídico mexicano. 
<http://www2.scjn.gob.mx/ius2006/> 

Recientemente, algunos poderes judiciales han decidido publicar, a tra-
vés de internet, las resoluciones que cada uno de los órganos jurisdiccionales 
realizan en el año. Tal es el caso del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Querétaro, que publica las sentencias que elaboran los órganos jurisdic-
cionales que lo integran de acuerdo con la materia que les compete. 
<http://www.tribunalqro.gob.mx/acceso/right.php>

En otros casos, la publicación de sentencias a través de internet se realiza 
de manera agregada, en documentos pdF, que condensan todas las senten-
cias que se elaboraron en el año. Sin embargo, esta práctica dificulta la locali-
zación de los fallos judiciales, pues la presentación exige que la búsqueda se 
realice en documentos que se estructuran por más de cien páginas. Tal es el 
caso del Tribunal Superior de Justicia del Estado de San Luis Potosí. 
<http://www.stjslp.gob.mx/>

Finalmente, existen poderes judiciales que publican algunos criterios 
jurisprudenciales locales o una selección de jurisprudencia federal actua-
lizada que consideran relevantes para sus funciones. En el caso de la pu-
blicación de criterios jurisprudenciales locales destaca el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Jalisco <http://www.stjjalisco.gob.mx/setjur.htm>, 
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mientras que en materia de selección de jurisprudencia federal destaca el 
Tribunal Superior de Justicia de Campeche: <http://www.tribunalcam-
peche.gob.mx/descargas/scjn/ADR1835-08.pdf> 

inFormaCión sobre audienCias

El Poder Judicial del Estado de Aguascalientes publica reportes esta-
dísticos trimestrales sobre la función que desempeñan los diferentes 
órganos jurisdiccionales que lo integran. Entre la información publi-
cada destaca el control sistemático que mantienen sobre el número de 
acuerdos emitidos y audiencias celebradas por distrito judicial y mate-
ria jurisdiccional. Esta información puede ser consultada en la sección 
“boletín estadístico”.
<http://www.poderjudicialags.gob.mx/>

inFormaCión sobre audienCias 
(nuevo sistema de JustiCia penal)

En materia de información sobre audiencias, un caso particular que en-
contramos es el del Supremo Tribunal de Justicia de Chihuahua, que ha 
desarrollado un sistema de publicación y seguimiento de las audiencias 
celebradas en materia penal-oral. El ejercicio destaca no sólo por pre-
sentar una agenda ordenada de las audiencias celebradas, sino porque 
permite darle seguimiento al estado que guarda la implementación del 
nuevo sistema de justicia penal en el Estado.
<http://www.stj.gob.mx/principal.htm>

Otro buen ejemplo de publicación de información procesal en el nuevo 
sistema de justicia penal es el del Poder Judicial de Zacatecas. En este caso se 
identifica el acto procesal, materia de la audiencia, el sentido de la resolución 
y el juez que la dicta.

http://www.tribunalcampeche.gob.mx/descargas/scjn/ADR1835-08.pdf
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lista de peritos oFiCiales

Finalmente, en materia de información procesal destaca el Poder Judicial 
del Estado de Aguascalientes, que pone a disposición de los usuarios un 
listado actualizado de peritos que operan en la entidad. <http://www.po-
derjudicialags.gob.mx/> Este ejemplo es seguido por otros poderes judi-
ciales.

http://www.poderjudicialags.gob.mx
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estadÍstiCa JudiCial
manuales de uso (estadÍstiCa) 

En materia de estadística judicial no sólo destaca su publicidad en la mayor par-
te de los poderes judiciales del país, sino también la forma en que diferentes 
órganos jurisdiccionales se han encargado de desarrollar pequeños manuales 
para la consulta e interacción de los reportes estadísticos generados. En este 
contexto destaca el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
<http://www.pjetam.gob.mx/Estadistica.htm>

 

inFormes FoCalizados 
(seguimiento de programas instituCionales)

En materia de seguimiento de los efectos generados por diferentes reformas 
jurídicas, destaca el Poder Judicial del Estado de Hidalgo que ha desarrollado 

2El “sistema radar” tiene como origen la concesión, por parte del Ayuntamiento de Pachuca a la empresa 
AutoTraffic de un sistema de imposición de multas de tránsito, que por ley son responsabilidad de la autoridad 
local. Los automóviles que exceden los límites de velocidad – que actualmente son de 60 km/h – mientras tran-
sitan por vías rápidas, bulevares o avenidas con camellón, son fotografiados desde el radar. Esa imagen exhibe 
al vehículo completo y en un recuadro se magnifica el número de la matrícula trasera; con esa información, el 
gobierno local envía la infracción al domicilio de la persona a nombre de la cual está registrado el automóvil. 
Una vez que los propietarios del vehículo infractor reciben el documento, irremediablemente deben pagar la 
multa que asciende a 714 pesos. La boleta de infracción indica que si se liquida antes de los treinta días a partir 
de la fecha que se registró la falta, se otorgará un descuento del 50%.
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un informe estadístico especial sobre el número de juicios iniciados contra 
las multas impuestas por el “Sistema Radar” que opera en la entidad2.
<http://www.pjhidalgo.gob.mx/tfa/pdf/informe1.pdf >

temporalidad

En materia de publicación de estadística judicial, la temporalidad marca una 
diferencia notable. Pues aunque la mayor parte de los órganos jurisdiccionales 
reporta información sobre el número de asuntos que ingresan y son resueltos 
en un periodo determinado, dicha información es comúnmente presentada en 
los informes anuales de labores, lo que dificulta conocer, de manera sistemá-
tica, el comportamiento que tienen los diferentes procesos y competencias de 
cada órgano jurisdiccional. Así, entre las mejores prácticas que identificamos 
en este rubro destacan aquellos órganos jurisdiccionales que reportan infor-
mación en periodos de tiempo que van más allá del año judicial. Aunque tam-
bién son relevantes aquellos que desagregan el año judicial.

mensuales

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal elabora boletines 
estadísticos de manera mensual, en los cuales se publica información desagrega-
da no sólo por tipo de asunto u órgano jurisdiccional, sino también de acuerdo 
con los funcionarios encargados de resolver cada asunto, lo que permite conocer 
tanto la capacidad institucional, como individual, con que cuenta el órgano juris-
diccional para resolver los asuntos de su competencia, de manera mensual.
<http://www.juntalocal.df.gob.mx/informes/2009/mayo.pdf >

Una práctica similar ha sido implementada por el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Campeche que publica reportes estadísticos mensuales. La particu-
laridad de esta práctica consiste en que no sólo nos permite conocer el número de 
asuntos ingresados y resueltos en los distintos distritos judiciales, sino que ade-
más especifica el número de acuerdos, movimientos procesales y etapas del litigio 
que sigue el agregado de expedientes conocidos mensualmente por el Tribunal. 
<http://www.tribunalcampeche.gob.mx/prontuario/C0109.pdf >
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trimestrales

Otra estrategia implementada por los órganos jurisdiccionales locales para 
hacer del conocimiento público el trabajo que desempeñan es el del Poder 
Judicial del Estado de Aguascalientes, que publica boletines trimestrales 
en los que reporta las actividades desempeñadas por cada uno de los órga-
nos jurisdiccionales que lo integran. 
<http://www.poderjudicialags.gob.mx/>

inFormes Con datos multianuales

El Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Aguascalientes 
elaboró un informe estadístico comparado 2006–2009, que presenta en 
formato pdF y en el cual se representa gráficamente el tipo de asuntos reci-
bidos anualmente, así como las autoridades demandadas y el tipo de reso-
luciones emitidas. 
<http://www.poderjudicialags.gob.mx/contencioso/Comparativo%20
Estadistico.pdf >

CuantiFiCaCión de sentenCias emitidas

El Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla ha desarrollado una 
herramienta que permite conocer el número de sentencias dictadas por 
los juzgados de primera instancia en materia civil, penal y familiar, que 
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pueden consultarse por fecha y por distrito judicial. La información se 
encuentra disponible en pdF y Excel, en la sección de estadísticas.
<http://www.htsjpuebla.gob.mx/home.html> 

Carrera JudiCial
publiCaCión de ConvoCatorias

En este rubro destaca el Poder Judicial del Estado de Guanajuato que publica 
las convocatorias de los concursos vigentes para ocupar un cargo en las dife-
rentes unidades jurisdiccionales que lo integran. 
<http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/modules.php?name=Transparenc
ia&file=index&func=contenido&cat=46&scat= >
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publiCaCión de resultados

El valor añadido que presenta el Poder Judicial del Estado de Guanajua-
to en materia de publicación de concursos para ocupar algún cargo ju-
risdiccional, es que no sólo publica las convocatorias, sino también los 
resultados correspondientes a cada una de éstas, lo que permite cono-
cer y darle seguimiento a cada uno de los concursos desarrollados en el 
año. 
<http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/modules.php?name=Transparenc
ia&file=index&func=contenido&cat=46&scat=> 

proCesos de seleCCión de personal de reserva 
(aCtuarios y JueCes auxiliares)

Una variación que destaca en la publicación de convocatorias para ocupar un car-
go jurisdiccional y los resultados de las mismas es el del Consejo de la Judicatura 
del Estado de San Luis Potosí, que hace del conocimiento público los procesos de 
selección de personal jurisdiccional de reserva. Es decir, no sólo hace del cono-
cimiento público las convocatorias que resultan en la inmediata ocupación de un 
cargo judicial, sino que también permite conocer los nombres de aquellas perso-
nas que ocuparán un cargo judicial en cuanto se encuentre disponible. 
<http://www.stjslp.gob.mx/transp/cont/convocatorias/2009/iej/Con-
vActuarios0209.pdf> 
<http://www.stjslp.gob.mx/transp/cont/convocatorias/2006/aspirantes/
Aspirantes%20secretario%20de%20acuerdos.pdf>

meCanismos de supervisión y disCiplina

En materia de difusión y seguimiento de los mecanismos de supervisión y 
disciplina destacan los Poderes Judiciales del Estado de Guanajuato <http://
www.poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/CALENDARIO%20AÑO%20
2009%20visitaduria.pdf> y de San Luis Potosí <http://www.cjslp.gob.mx/

http://www.cjslp.gob.mx/sevd/visitaduria/cal_1er_sem.pdf
http://www.stjslp.gob.mx/transp/cont/convocatorias/2009/iej/ConvActuarios0209.pdf
http://www.stjslp.gob.mx/transp/cont/convocatorias/2006/aspirantes/Aspirantes%20secretario%20de%20acuerdos.pdf
http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/CALENDARIO%20A�O%202009%20visitaduria.pdf
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sevd/visitaduria/cal_1er_sem.pdf>, que publican una agenda que relaciona 
a los órganos jurisdiccionales con los días en que serán visitados para super-
visar el trabajo que realizan.

resultado de proCesos 
de supervisión y disCiplina

Al igual que en el caso de las convocatorias, un valor añadido que presenta 
el Poder Judicial del Estado de Guanajuato en términos de publicación de 
información y seguimiento de los procesos de supervisión y disciplina es que 
difunden los resultados que generó cada una de las visitas a órganos jurisdic-
cionales realizadas anualmente. 
<http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/modules.php?name=Transparenc
ia&file=index&func=contenido&cat=67&scat=> 

CurrÍCulo de FunCionarios JurisdiCCionales.

Un rubro adicional, en términos de información publicada sobre la carrera 
judicial, es el de la difusión de las trayectorias profesionales y judiciales que 
tiene cada uno de los funcionales jurisdiccionales miembros de un Poder 
Judicial. En esta materia, destaca el Tribunal Superior de Justicia del Distri-
to Federal que ha desarrollado una herramienta electrónica (nomenclátor) 
para hacer del conocimiento público la trayectoria profesional y judicial de 
los funcionarios jurisdiccionales.
<http://www.poderjudicialdf.gob.mx/es/PJDF/Nomenclator1> 

transparenCia
módulo de aCCeso a la inFormaCión

Existen poderes judiciales que han implementado estrategias para concentrar, 
en un solo sistema de consulta, la información pública relevante sobre sus fun-
ciones, organización, desempeño y gasto público. El mejor ejemplo en este ru-

http://www.cjslp.gob.mx/sevd/visitaduria/cal_1er_sem.pdf
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bro es el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes. En el sitio de internet de 
éste es posible consultar presupuestos autorizados, ampliaciones presupuesta-
les, cuenta pública, dictámenes de auditores independientes, informes anuales 
de actividades, información estadística sobre el desempeño de los juzgados de 
primera instancia civil, penal, familiar y mixta, así como estadísticas de la labor 
de notificadores y actuarios, de concursos y adquisiciones. De esta manera los 
usuarios pueden obtener, en una sola consulta, diferentes datos útiles para co-
nocer el desempeño y los costos de las instituciones judiciales, sin necesidad de 
realizar el trámite correspondiente ante los órganos de transparencia. 
<http://www.poderjudicialags.gob.mx/> 

turnos

Un órgano jurisdiccional que destaca es el Supremo Tribunal de Justicia 
de Chihuahua, que publica una lista de expedientes turnados diariamente 
por materia, a través de la que es posible conocer el número total de expe-
dientes turnados diariamente por la Oficialía de Turnos en cada uno de los 
distritos judiciales. 
<http://www.stj.gob.mx/tribunal-virtual/turnos.php> 
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viátiCos

Otro tipo de información relevante en materia de transparencia es la pu-
blicación de gastos derivados del traslado de expedientes y del desahogo 
de las actuaciones judiciales que se reportan como viáticos. En este rubro, 
destaca el Poder Judicial del Estado de Chihuahua que publica en formato 
pdF un listado pormenorizado de los gastos generados por el consumo de 
gasolina, alimentos y hospedaje, en relación con cada uno de los vehículos 
utilizados para estas funciones.
<http://portaladm.chihuahua.gob.mx/atach2/stj/uploads/File/VIATI-
COS/TabuladorViaticos.pdf>

indiCadores de gestión

Una buena parte de los órganos jurisdiccionales analizados no publica 
información sobre los planes de trabajo, objetivos y metas que busca im-
plementar en un periodo de tiempo determinado. Por ello destaca el Poder 
Judicial del Estado de Guanajuato, que publica un proyecto anual de es-
trategias a implementar para mejorar la función jurisdiccional, así como el 
presupuesto asignado a cada una de ellas. 
<http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/analisis09[1]programati-
co%20VIII.pdf >

direCtorio de FunCionarios 

Finalmente, destaca el Poder Judicial del Estado de Nayarit por publicar un direc-
torio completo de funcionarios, órganos jurisdiccionales y partidos judiciales, lo 
que facilita para el usuario la identificación y contacto con cada uno de los órganos 
jurisdiccionales que operan en la entidad. 
<http://www.tsjnay.gob.mx/transparencia/directorio_funcionarios.htm >

http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/analisis09[1]programatico%20VIII.pdf
http://portaladm.chihuahua.gob.mx/atach2/stj/uploads/File/VIATICOS/TabuladorViaticos.pdf


reporte de soliCitudes de aCCeso 
a la inFormaCión y respuestas dadas

En esta materia destaca el Poder Judicial de Quintana Roo, en cuya página 
se presenta un listado de las solicitudes recibidas desde 2005. Sin embar-
go, no todas las respuestas se encuentran en línea. 
<http://www.tsjqroo.gob.mx/Micrositios/Transparencia/Solicitudes/Soli-
citudes.php>
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